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sea miembro, y CU)'8 negociación en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones haya sido autorizada por el Ministerio de Economía y
Hacienda, a propuesta del emisor.»

Segunda. «Los emisores que, al amparo de lo establecido en el
artí;::ulo 55 d~ la Ley del Mercado de Valores. pretendan incluir sus
emisiones representadas por medio de anotaciones en cuenta en la
Central de Anotaciones, debuán presentar la correspondiente propuesta
en el Banco de España, quien,· a la vista de la memoria de emisión, la
elevará, con su informe, a la consideración del Ministerio de Ecopomía.
y Hacienda.»

DlSPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de junio de 1991.

JUAN CARLOS R.

El MiniMfO de Economia y Hacienda.
CARLOS 50LCHAGA CATALAN

Art. 3.° las citadas Escuelas y Organismos podrán ser inspecciona
dos por la Dirección General de Tráfico y la Jefatura de Tráfico de la
provincia donde se encuentren instalados con el fin de comprobar sí los
medios. programas y metodos empleados son adecuados para la

.enseñanza de la conducción y si las pruebas de aptitud que se realizan
cumplen lo dispuesto en el Código de la Circulación y normativa
complementaria en la materia.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la Orden de 12 de abril de 1967. publicada en el
«Boletín Oficial del Esta~C?» numero 123. .de 24 de mayo, por la que se
deda:an los. ~entros mIlltares. que se citan facultados para expedir
permisos militares de condUCCión, la de 27 de septiembre de 1967
publicada en el «Boletín Oficial del Estado)~ numero 237. de 4 d~
octubre, por la que se amplía la relación de Centros mílítares facultados
para. expedir permisos. de co~ducción, la de 16 de julio de 1970.
pubhcada en el «Boletm Oficial del Estado» numero 197. de 18 de
agosto, por la que se declara a la Escuela de Conductores de la Armada
en San Fernando (Cádiz), facultada para expedir permisos de condue
d,on lf!il!tares. su~pti~s de canje por los civiles ordinarios, y cuantas
dISpoSICIones de Igualo Inferior rango se opongan a lo establecido en la
presente Orden. .

D1SPOSICION FINAL

MINISTERIO DEL INTERIOR
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado)).

Madrid. 10 de junio de 1991.

Af!.ículo 1:° Las Escuela~ y Organismos militares facultados para
expedIr perrmsos de condUCCIón canjeables por los enumerados en el
apartado 1 del artículo 262 del Código de la Cireu\aeión senin los que
se relaCIOnan a continuación:. -

3_ Ejército del Aire:

Escueia Militar de Automovilismo en Gelafe (Madrid).

4. Dirección General de la Guardia Civil:
Escuela de Trafico en Valdemoro (Madrid).

Are 2.o La formación vial a impartir en dichas Escueias y Organis
mos y las pruebas a realizar para la obtención de los permisos canjeables
seran, al menos, las exigidas para obtener Jos permisos de conducció~
civíJes ordinarios.

El artículo 267 del Código de la Cireu1ación, en su apartado tI.
establece que los titulares de permisos de conducción expedidos por
Escuelas Militares podrán ser canjeados por el equivale1ite de los
enumerados en el apartado I del artículo 262 del mismo Códi¡o, y en
su apartado 1.3. que por el Ministerio del Interior se detenninarán las
Escuelas. ~Milita!CI que están facultadas para expedir permisos de
conducclon canjeables.

Las s~~sivas reorganizaciones de las Fuerzas Am1adu. además de
haber ongmado cambios en la denominación y emplazaniiento de las
Escuelas ya facultadas para expedir permisos de conducción canjeables
por los correspondientes civiles, han motivado la aaciÓD de otras
nuevas. Todo ellG aconseja una nueva detenninación deditbas Escuela,

En su virtud, este Ministerio, previo informe del de Defensa, ha
tenido a bien disponer:

l. Ejército de Tierra:

Secciones de Condueeión y Se¡uridad Vial de Madrid Sevilla,
Valencia. BUlios, La Coruila,. Palma de Mallorea, santa'Cruz de
Tenerífe y Barcelona.' .

Seeciones Delegadas de Condueeión y Se¡uridad Vial de ZIragoza,
Granada. Ceuta. Melilla y Valladolid.

Escuela de Logística del Ejúcito de Tierra en Villaverdc (Madrid).
Centros de F'órmación e Instrucción de Voluntarios Especiales

número 1 en Rabasa (Alicante) y número 2 en Valdespartera (Z&rasoza).

2. Armada:

Escuela de Aplicación de Infantería de Marina en San Fernando
(Cádiz).

INDICE

BANCO DE ESPAÑA
CIRCUlAR número 4/1991. de 14 de junio. a ell1idaties de
emiitD sobre normas de contabilidad y modelos de estados
filUJncimJ8.

CORCUERA CUESTA

PREAMBUW

SECCIÓN INTRODUcrORlA

Norma primera.-Ambíto de aplicación.

CAPITUW l. DE LA CONTABIUDAD EN GENERAL

SECCIÓN PRIMERA. PR.INClPIOS y CRITERIOS GENERALES

. NómnI &elIunda.-Principios generales. .
N()fIna tercera.-eriterios genélJlles de valoración.

Al Activo patrimonial.
B) Pasivo patrimonial.
C) Cuentas de.Orden.

Norma cuarta.-Conversión de moneda extranjera.
Norma quinta.-Sobre resultados y periodificación.

A) Aplicación del principio del devengo.
B) Tratamiento de las diferencias de cambio y de los resultados de

operaciones de futuro.
e) Operaciones de cobertura.
D) Cuestiones varias.

Norma sexta-Desarrollo contable interno y control de gestión.
Norma sepüma.-Sectorización de saldos personales según titulares.
Norma octaYll.-Clasificación en balance.

SECCIÓN SEGUNDA. TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS RIESGOS

Norma novena.-Fondos especiales.
Norma décima.-Riesgo de crédito.

A) Riesgo de solvencia.
B) Riesgo--país.
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SECCIÓN FINAL

CIRCULAR NUMERO 4/1991', DE 14 DE JUNIO

Norma cuadragésima séptíma.-Estados reservados de los grupos conso
lidables de entidades de crédito.

Anexo XIII. Entidades CIasífJcadas como «otras instituciones finan-
cieras. - .

Anexo XIV. Listado de valores incluibles en la cartera de negociación.
Anexo XV. Cuadre: pe financiación.

·,1
.¡;.

I

I
f

Estados reservados de carácter general.
Estados reservados de las cooperativas de <rédito.
Estados reservados de las entidades de financiación.
Estados reservados de las sociedades de arrendamiento
financ-iero.

V. Estados reservados de las sociedades de crédito hipote
'cario.

VI. Estados reservados de la SMMD.
VII. Estados reservados de los grupos consolidados de entida

des de crédito.
VIII. Cuentas anuales de las entidades de crédito.

IX. Información anual de las sucursales de entidades de
crédito extranjeras.

X. Cuentas anuales de los grupos de entidades de crédito.
XI. Sectorización.

XII. Definición Sector Público.
l.a parte: Entidades clasificadas como Administraciones

Públicas.
2.a parte: Organismos 1autónomos,,:comerciaJeS , y simi

lares.

Anexo

Norma quincuagésima primera.-Entrada en vigor y disposiciones com
plementarias.

Anexo I.
Anexo 11.
Anexo 111.
Anexo IV.

Anexo
Anexo

Anexo
Anexo

Anexo
Anexo
Anexo

SECCIÓN SEGUNDA. EsTADOS PÚBLICOS

Norma cuadragésima oetava.-Cuentas anuales de las entidades de
crédito.

Norma cuadragésima novena.-Otras cuentas de carácter público.
Norma quincuagésima.-Cuentas consolidadas públicas.

ENTIDADES DE CREDITO. NORMAS DE CONTABILIDAD
YMODELOS DE ESTADOS FINANCIEROS

El Banco de España, según 10 dispuesto en la Orden del Ministerio
de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 1989. por la que se
desarrolla lo establecido en el artículo 48 de la Ley 26/1988. de 29 de
julio, sobre Disciplina e Intervención de las entidades de crédito, está
facultado para establecer y modificar .las nonnas de contabilidad y los
modelos a los que deberá sujetarse el balance, la cuenta de pérdidas y
ganancias y demás estados financieros de las entidades de crédito, así
como los estados consolidados previstos en la ley 13/1985, de 25 de
mayo.

La normativa contable para esta clase de entidades, viltente en la
ac~uali~ad, debe,. en. primer lugar, ajustarse a la establecIda por las
Dtrectlvas cornumtanas 86/635 sobre cuentas anuales y cuentas consoli
dadas de Banc~s y otras entidades financieras y 89/117 sobre obligacio
nes en matena de publicidad de los documentos contables de las
sucursales de entidades finam:ieras con sede en otro Estado miembro.

El Banco de España al desarrollar las normas contables para las
entidades de crédito ha tenido siempre en cuenta los criterios de general
aplicación. aunque con un mayor encarecimiento del criterio de pruden·
cta en razón de la ,especial necesidad de proteger los fondos ajenos
confiados a estas entlcbides. Sin embargo, la favorable evolución general
alcanzada por las coberturas de los riesgos en desarrollo de otras normas
y tecnicas de _control de los mismos. así como el apreciable nivel de
recursos propios obtenidos, permiten una mayor aproximación a los
criterios de la normativa general. y en particular al de imagen fiel. En
principio, para todas las cuestiones relacionadas con el tratamiento
contable de los impuestos, se aceptan los criterios estableddos por el
Plan General de Contabilidad, cuyas modificaciones e interpretaciones
se tendrán en cuenta, procu••mdo su adaptación a las especiales
características del negocio bancario. En el caso concreto de los créditos
fiscale~ por dotaci~n a fondos de pensiones- internos, respecto a cuyo
tratamtento ellnstltuto de Contabilidad y Auditoría está estudiando una
resolución interpretativa del criterio establecido en el Plan General de
Contabilidad. ha aparecido aconsejable demorar la regulación de dichos
créditos fiscales hasta tanto se conozca el alcancde de la mencionada
resolución.

La Circular extiende los criterios contables de las entidades de
depósito a las entidades oficiales de crédito y entidades de ámbito
operativo ·Iímitado, salvando para éstas las peculiaridades operativas

Norma undécima.-Cobertura del riesgo de crédito.
A) Riesgo de solvencia.
B) Riesgo-país.

Norma duodécima.-Cobenura de otros riesgos.
Norma dccimotercera.-Compromisos por pensiones.

SECCIÓN PRIMERA. ESTADOS RESERVADOS

Norma cuadragesima primera.-Estados reservados de caracter generaL
Norma cuadragésima segunda.-Estaos reservados para las cooperativas

de crédito.
Norma cuadragésima tercera.-Eslados reservados de las entidades de

financiación.
Norma cuadragésima cuarta.-Estados reservados de las sociedades de

arrendamiento financiero.
Norma cuadragésima quinta.-Estados reservados de las sociedades de

crédito hipotecario.
Norma cuadragésima sexta.-Estados reservados de las sociedades

mediadoras del mercado de dinero.

SECCJÓN TERCERA. TRATAMIENTO CONTABLE DE LA MOVILIZACIÓN DE
ACTIVOS FINANCIEROS

Norma decimocuarta.-eesiones temporales de activos financieros.
Nonn~ decimoquinta.-Transferencias, endosos y participaciones de

activos.
Norma decímosexta.-Préstamos de valores.

SECCiÓN CUARTA. INTEGRACIÓN DE SUCURSALES

Norma decimoséptima.-Integración de sucursales.

SECCiÓN QUINTA. CONSOLIDACIÓN DE BALANCES

Norma~decimoctava.-Ambitode la consolidación.
Norma decimonovena.'-Método de consolidación.
Norma vigésima.-Armonización previa" de cuentas.
Norma vigésima primera.-Eliminaciones en la consolidación e int~

ción de cuentas.
Norma vigé:sima segunda.-Consolidación sin matriz ~nsolidable.

CAPITULO IIl. DE LA PRESE;o.¡TACION DE ESTADOS

CAPITULO 11. DEL CONTENIDO Y PARTICULARIDA-
DES J;>E LAS PRINCIPALES CUENTAS

SECCIÓN PRIMERA. DEL BALANCE

Norma vigésima tercera.-Caja y depósitos en bancos centrales.
Norma vigésima cuarta.-Cuentas interbancarias de corresponsalía y de

compensación bancaria '
NOnlla vigésima quinla.-Composición de las inversiones credítícias.
Norma vi~ma sexta.-Arrendamientos financieros cedidos.
Norma vigésima séptima.-Valores de renta fija.
Norma vigésima octava.-Valores representati...·os de capital.
Norma vigésima novena.-Inmovilizado.

A) Inmovilizado material.
B) Derechos sobres bienes tomados en arrendamiento financiero.

Norma trigésima.-Aetivos inmateriales y gastos amortizables.
Norma trigésima primera.-Acreedores personales.
Norma trigésima segunda.-Emisión de valores, negociables.
Norma trigésima tercera.-Cuenlas diversas.

A) Obligaciones a pagar.
B) Acreedores por «factoring».
e) Opciones.
D) Hacienda Pública. Saldos fiscales recuperables.

SECCIÓN SEGUNDA. CUENTAS DE ORDEN

Norma trigésima cuarta.-Cuentas de Orden.

SECCIÓN· TERCERA. CUENTA DE RESULTADOS

Norma trigésima quinta.-Productos y costes financieros.
Norma trigésima sexta.-Comisiones.
NOfl!la trigésima séptima.-Beneficios y pérdidas por operaciones finan

Cleras.
Norma trigésima octava.-Otros c0lTtl>Onentes de la cuenta de Resulta-

dos. ~

Norma trigésima novena.-Reglas generales sobre la presentación de
estados.

Norma cuadragesima.-Saldos compensables.
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que les afectan mediante unas normas y modelos de estados financieros
que, dentro de Jos criterios generaJes, facilitan la presentación de la
propia entidad.

La Circular da ocasión para homogeneizar algunos tratamientos
contables que habian ido planteándose ante sucesivas circunstancias y
cuya normativa resultaba un tanto dispersa y poco coordinada. aSí,como
para perfeccionar 'j completar otras normas que el transcurso del tiempo
y las nuevas técmcas operativas habían dejado incompletas.

En la revisión de los modelos contables y estadisticos se tiene
presente la atención a nuevas necesidades supervisoras. aunque conjun~
tando dicha necesidad con la conveniencia de reducir la masa de datos
solicitados para limitar el coste administrativo de su producción y
posterior tratamiento. Las normas establecen la necesidad de que las
entidades procedan a un riguroso seguimiento de los diferentes riesgos
de su negocio. incluyendo el riesgo de interés; sin embargo, no plantean
c:\igcncias estadísticas específicas sobre este ultimo aspecto, en espera de
que den fruto los distintos modelos de análisis que en estos momentos
vienen experimentándose.

Un ultimo objetivo perseguido es el de componer la Circular con una
estructura más sistemática, procurando una mayor simplicidad en su
manejo, generalizando temas. y reduciendo el propio contenido mate
rial, al evitar repeticiones innecesarias a lo largo del texto.

Por todo ello, el Banco de Espáña ha dispuesto:

SECCIÓN INTRODUCTORiA

Norma primera. Ambito de aplicación

l. La presente Circular será de aplicación a las entidades de crédito
definidas en el artículo 1.0 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de
28 de junio, y a los grupos consolidables de entidades de crédito'
definidos en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, y disposiciones que la
desarrollan.

2. En lo no previsto en esta Circular, se estará a lo dispuesto en
cad~ .momento en el. Código de Comercio, la Ley de Sociedades
Anontmas, la normativa legal específica que, en su caso sea de
aplicación a la entidad de crédito y el Plan General de Contabilidad

CAPITULO PRIMERO

De la _tabllidatl ea pneraI

SECCiÓN PRIMERA. PRINCIPIOS y ClUTUIOS GENERALES

Norma segunda. Principios generales

l. Los balances, cuentas de pérdidas. y ganancias, ms memorias
anuales y los demás ,estados complementarios habrin de dar una imagen
fiél del patrimonio, deJa situación financi~ y de riesgos, y de los
resulta~osde la entidad, debiendo reflejar (:(ln exactitud el CUBO de sus
operaCIOIlC$.

Para el cumplimiento de este objetivo, y al aplicar las normas
contenidas en esta Circular, se tendrán especialmente en cuenta los
principios señalados a continuación.

2. Se dará especial relevancia al principio de prudencia valorativa,
que deberá tenerse en cuenta para una correcta interpretación de todas
las normas contables. y que prevalecerá en caso de conflicto, o a faltá
de aquéllas. "" -

3. 'Regirá el principio dcl'precio de adquisición, en los términos y
con las excepciones establecidos en la norma tercera.

4. La imputación temporal de ingresos y gastos se hará atelidiendo
al principio del devengo, en los términos y con las excepciones
establecidos en la norma quinta. .

5. Se respetará el principio de uniformidad; en consecuencia,
fijados unos criterios en la aplicación de los principios (:(lntables, no se
variarán salvo por causa justificada, en cuyo caso se acompañará al
estado o estados afectados una nota explicabva que permita apreciar la
procedencia de los nuevos criterios introducidos y su efecto cuantitativo.
En los estados contables públicos anuales, este extremo se hará constar
en la memoria.

6. Todos los derechos y obligaciones de la entidad, incluso futuros
o de carácter contingente, debenin ~istrarse contablemente, desde el
mismo momento en que se originen, bien en cuentas patrimoniales bien
en cuentas de orden. según corresponda. .

Igualmente, deberán contabilizarse, en los términos establecidos por
•esta Circular y tan pronto se conozcan, las alteracion~s y transformaci()
nes de -valor de los anteriores derechos y obligaciones..

Se considerarán conocidos los hechos divulgados plÍblicamente. o
comunicados particularmente a la entidad, desde el momento de su
divulgación o comunicación.

7. En la formación de estados contables. regirá el principio de no
compensación de saldos., con las excepciones que se recogen en la norma
cuadragésima. En particular, no se compensarán las diferentes cuentas
de un mismo titular, que deberán figurar separadamente en los
correspondientes conceptos.

8. En la formación de las cuentas de las entidades de crédito no se
aplicará el principio de importancia relativa.

9. El Banco de España autorizará aquellos casos en los que, con
carácter excepcional no sea procedente la aplicación dc·alguna de las
normas de la presente Circular, por resultar la misma incompatible con
la imagen fiel del patrimonio. de la situación financiera o de los
resultados de la entidad. o cuando ello resulte preciso de acuerdo con el
plan de san~amicnto aprobado específicamente paro aquélla. En tales
casos, la entIdad deberá hacer publica esta circunstancia en su memoria.

Norma tercera. Criterios generales de valoración

A) Activo patrimonial:

l. Las partidas de activo que representen derechos sobre personas
o sobre bienes se valorarán por el precio de adquisición. en los términos
)' con las excepciones que se establecen en estas normas.

Esta valoración será corre~ida en su caSO por las amortizaciones.,
provisiones y saneamientos dlspue$tos en las mismas.

Sólo se admitirán las revalorizaciones establecidas por Ley.
2. Los activos adquiridos a descuento, incluidos los valores nego

ciables con rendimiento implícito con plazo original hasta doce meses,
se registraran por su valor de reembolso. Para los de plazo superior se
estará a lo dispuesto en el apartado anterior.

La diferencia entre el importe contabilizado y el precio pagado se
contabilizará en cuenta compensatoria hasta que el activo desaparezca
del balance.

3. Los valores negociables incluidos en la cartera de negociación se
valolilrán a precios de mercado. .

4. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entiende por precio
de adquisición el conjunto de los desembolsos dinerarios realizados o
comprometidos, comprendidos., en su caso, los gastos inherentes a la
compra que puedan. integrarse en su valor de recuperación o de
mercado, incluso derechos de suscripciones u opciones comparadas. y
excluyendo, si ha lugar, los intereses por aplazamiento de pago.

El IVA soponado no recuperable será componente del coste del bien
adquirido.

S. Los activos adquiridos con~ aplazado se ecntabilizarán por
el importe total de la compra, teCOIIéndose en el pasivo la obli~ción de
pago contraida. Los intereses de aplazamiento se entendera que se
devengan aun cuando no fJ¡Uten expresamente en el contrato. En este
caso se calcularán utilizando tasas semejantes a las que pudiera tener
establecida la entidad como remuoeractón de depósitos para plazos
iguales a los de la demora.

Cuando se trate de activos materiales con aplazamiento de'pago no
superior a noventa días, o a ciento ochenta dias si se trata de inmuebles,
podrá prescindí"'" del devengo de inte....... ..

6. El valor de los activos adquiridos por aplicación de otros activos
(acciones procedentes de la conversión de obligaciones, participaciones
adquiridas con a~cioneSno dinerarias, valores o inmuebles'adjudi~
c:ados o adquindos en pago. de deudas, disolución de sociedades
participadas, etc.) no ~rá exceder del valor contable de los activos
aplicados a '5U adquisictón incrementado con los intereses pendientes de
cobro, ni del valor de mercado de los Ktivos adquiridos teniendo en
cuenta, en su caso, las cantidades que, dentro de este ultimo valor,
pudieran quedar pendientes de paso a terceros por subrogación de
obligaciones en la aplicación de los activos.

El valor de mercado de Jos activos adQuirido's se estimará por su
cotización en mercados orpnizados cuando la haya, por tasación oe una
entidad de tasación registrada en el Banco de España, en el caso de los
inmuebles, o por el-valor teórico resultante del balance auditado, en el
caso de acCiones o participaciones en entidades no cotizadas.

las provisiones y fondos de"Salleamiento específicos que. en su caso,
cubrieran los activos a~icados deberán mantenerse hasta la realización
de los valores adquindos, salvo por la parte que haya podido ser
absorbida por una valoración infenor de éstos. En su caso, el impone
de los intereses pendientes de paJo que hayan sido incorporados al valor
contable del actlvo, incrementarán asimismo las citadas provisiones. En
consecuencia, las operaciones de realización de activos no supondrán la
contabilización de beneficios, salvO' cuando la valoración dada a los
activos adquiridos esté respaldada por cotizaciones de mercados oficia
les secundarios, en cuyo caso podrán liberarse las coberturas.

B) Pasivo patrimonial:

7. Los saldos que representen obligaciones se contabilizaran por su
valor de reembolso. ,

8. En el caso de pasivos emitidos a descuento la diferencia entre el
valor de reembolso y el importe recibido al generarse la obligación con
terceros se tratará según lo establecido en el segundo párrafo del
apartado 2 precedente.

9. Las cuentas acreedoras por préstamos de valores se registrarán
siguiendo los criterios que se apliquen a los valores tomados. salvo
cuando se encuentren en descubIerto, en cuyo caso se valorarán segun
los precios de mercado de aqUéllos.
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C) Cuentas de orden:

10. Los derechos y compromisos de naturaleza contractual registra
dos en cuentas de orden figurarán por el valor contratado. con las
excepciones establecidas· en estas normas.

Las pérdidas potenciaJes derivadas de esos compromisos serán
objeto de las cO(Tcspondientes provisiones.

¡ l. Los compromisos por operaciones de cobertura se valorarán
siguiendo el mismo criterio que se aplique a los elementos cubiertos.

Norma cuarta. Conversión de moneda extranjera

1. Los créditos y débitos se denominarán en los registros y base
contable en la moneda en que deba producirse su reembolso, con
independencia de que originalmente se pagasen o recibiesen en moneda
distinta. Las acciones r participaciones en capital se denominarán en la
moneda en que el emtsor exprese su valor nominal.

Los bienes inmuebles se registrarán contablemente en la moneda'del
pais donde están ubicados. Los demás bienes materiales utilizados
directamente por sucursalu en el extranjero, podrán registrarse en la
moneda del país en que se encuentra la ~.ucursal, o en aquella en la que
se produjo su pago. . '. .

El oro en barras o de carácter monetario,. sin valor numismáti~ 'y
sus certificados, se registrarán en unidades fisicas.. .

Los compromisos, firmes o ~ntingentes. se denominarán en la
moneda en que deban satisfacerse en su caso.

2. Los saldos activos y pasivos del balance patrimonial denomina
dos en moneda extranjera y las operaciones al contado no vencidas se
expresarán en pesetas al cambio medio del Mercado de Divisas de
contado de la fecha a que se refiera el balance o estado afectado, o, en
su defecto. del último día hábil de mercado anterior a dicha fecha..

A estos efectos se entiende por cambio medio de contado la media
de los tipos comorador y vendedor publicados por el Banco de España.
en el caso de las divisas cotizadas oftcialmenteen el Mercado de Madrid.
Para las demás divisas las entidades se guiarán por las cotizaciones de
los mercados internacionales '/, en 'Su defecto, de los ~ionales.
teniendo muy presente el eriteno de prudencia valorativa. _.

3. Se exceptúa ,del criterio establecido en el apartado precedente el
activo inmoviltzado. no cubierto que se CQnvertirá al cambio del día de
su adquisición.. . '

A estos.efeetos se entiende- por activo inmovilizado las inversiones
en inmuebleS de uso propio. y las partici~clones importantes de
carácter permanente. Tendrán la misma constderación las dotaciones a
sucursales en el extranjero en el balance de negocios en España~

4. Para· su presentación en balance. el .oro mencionado en el
apartado 1 antenor se convenirá en dólares aplicándole el precio del
Mercado de Londres, convirtiéndose luego a pesetaS según el criterio:
general recogido en el apartado 2. .

5. Las operaciones a plazo que no sean de cobertura se convertirán
a pesetas al cambio del Mercado de Divisas a plazo de la fecha deJ
balance o, en su defecto, del último dia hábil de mercado anterior.
tomando para eno las. cc·.zaciones correspondientes a los plazos
residuales de las operaciones pendientes. A tal fin, el Banco de España
proporcionará las cotizaciones medias básicas obtenidas de entre las más
significativas del mercado. debiéndose aplicar extrapolaciones lineales
para los vencimientos intermedios.

Los futuros financieros sobre divisas contratados en mercados
organizados, tal como éstos quedan definidos en el último párrafo del
apartado 1I de la norma quinta. se convertirán a los precios a que cada
contrato se cotice en el respectivo mercado en la fecha del balance o más
cercana anterior.

Las demás cuentas de orden en divisas se convertirán al cambio de
contado de la divisa. según se describe en el apartado 2 anterior.

Norma quinta. Sobre resultados y periodijicación

A) Aplicación del principio del devengo:

. l. En aplicación del principio del devengo, serán periodificables los
mtereses de las carteras de efectos, valores de renta fija no incluidos en
la cartera de n~gocíació~, inversiones y financiaciones interbancarias y
recursos finanCieros, los mtereses y las comisiones de disponibilidad de
los crécitos, las .comisiones de los pasivos contingentes, las de operacio
nes de «factonng» que tengan carácter financiero, las percibidas o
satisrechas por servicios que se presten o reciban a lo largo de un período
de tiempo, los gastos de personal y generales, las amortizaciones de
inmovilizado y de gastos amortizables. y. en general, cuantos productos
y costes sean sU;sceptibles de eIJo porque se produzcan como un fiujo
tempora!. es decir, que su cuantia sea función del tiempo, incluvendo los
que afectan al ejercicio en su. conjunto. •

2. La. periodificación de intereses en operaciones, tanto activas
como paSIVas. con plazos de liquidación superiores a doce meses se
calculará p.or el método financiero, esto es., en función de tipo interno
de re~tablhdado coste que resulte. En las operaciones a menor plazo se
podra optar entre este método y la periodificación lineal.

No obstante, los productos de los arrendamientos financieros conce~

didos se periodificarán según las condiciones del contrato. Cuando el
tipo de interés resulte decreciente. sólo se llevará a resultados el impone
correspondiente a la tasa anual efectiva del conjunto de la operac;ü-n,
abonandose la diferencia en una cuenta de periodificación que ,:,e
reconocerá en pérdidas y ~'lOancias en la. medida en que esa diferencia
se haga negativa. Se aphcani criterio simétrico a 105 costos de los
arrendamie.Atos financieros tomados.

3. No se registrarán como productos en tanto no se cobren, los
intereses de las operaciones de cobro dudoso, incluyendo las afectadas
de riesgo país y clasificadas en las categorías de países muy dudosos,
dudosos y en dificultades transitorias. Los imputables a ejercIcios
anteriores se considerarán activos en suspenso recuperados si en su día
fueron imputados a pérdidas y ganancias y posteriormente amortizades.,
o como beneficios no imputables al ejercicio si no llegaron a figurar en
pérdidas y ganancias o se carece de antecedentes suficientes para
determinarlo.

4. Los productos o costes que se refieren al conjunto del ejercicio,
o a un período inferior, como un todo (tales como pagas extraordinarias
al personal, o amortizaciones) se suponen uniformemente devengados a
10 largo del periodo, a efectos de su imputación temporal.

5. La periodificación de los gastos generales podrá realizarse sObre
la base de presupuestos de gastos, J)!eSt8ndo la debida atención a las
desviaciones importantes que se prOduzcan, rectificándose, en tal caso,
las· periodificaciones efectuadas. No obstante, al cierre de ejercicio se
reabzará el ajuste a los. efectivamente devenaados.

6. Cuando la periodifIcación. no se _lleve individualizada,las
cuentas de periodificación deberán desarrollarse contablemente en
paralelo con las cuentas principales.de que deriven, de forma que pueda
establecerse la correspondiente relación con dichas cuentas.

7. Las sucursales de Bancos extranjeros operantes en España
adeudarán en la CUeAta de pérdidas 'Y ganancias la tmputación de costes
indirectos, que en su caso pueda haberle hecho su matriz, debiendo tener
a disposición deJ Banco de EsPaña documentación· sobre las bases
económicas que justifican dicha imputación. '

Estos~ serán p¿riodificables en base a los importes presupuesta
dos O esttmados, que se ajustaráD;. en su caso, una vez conocidos los
importes reales de final de ejerciCIO. Si con posterioridad al cierre del
mismo la matriz rectificase Ja cifra imputada, la diferencia se contabili

, urá en la cuenta en curso com(,l quebranto o beneficio no correspon-
diente. al ejercicio. . .

B) 'Tratamiento de Jas diferencias de cambio y de los resultados de
operaciones de futuro:

8. A los efectos de esta Circular, el término genérico «operaciones
de futuro" comprenderá lodas lás.. operaciones relacionadas en el
apartado 4 de la norma trigésima cuarta.

9. Las diferencias de cambio en moneda extranjera producidas
como consecuencia de la conversión a· pesetas que establece la norma
cuarta. se registrarán integramente y por neto en la cuenta de pérdidas
y ganancias. Para ello y en cuanto a las operaciones a plazo se utilizaran
como contrapartida cuentas transitorias a incluir entre las cuentas
diversas. que se cancelarán a la liquidación o resolución de los contratos.

10. A los futuros en divisas y a las C?JlCiones en divisas contratadas
o no en mercados organizados, se les aphcarán las reglas contenidas en
el siguiente apartado. Los resultados habidos en dichas operaciones se
integrarán en diferencias de cambio. .

1L Salvo lo dispuesto en el a{>8rtado siguiente, los quebrantos o
beneficios que resulten de las operactOnes de futuro sobre valores y tipos
de interés, se contabilizarán según las reglas siguientes:

a) En el caso de los futuros financieros u opciones. contratados en
mercados organizados. las diferencias que resulten de las variaciones, en
más o en menes, en las cotizaciones del respectivo mercado se nevarán
íntegramente a la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) los resultados de las operaciones realizadas fuera de dichos
mercados se contabilizarán en el momento de la liquidación de aquellas.
sin perjuicio de las provisiones que en su caso deban constitUIrse de
acuerdo con la norma duódécima.

No obstante, en los convenios de tipos de interes (FRA's) y en las
permutas financieras de interés u otros contratos cuyo flujo financierv.
con independencia de la fecha de su liquidación, se conozca al principio
del período de interés, se llevarán a pérdidas y ganancias mediante su
periodificación a lo lallo de dicho período, utilizándose para ello, en su
caso, las cuentas transItorias precisas. que se inte~rán en diversas.

A estos efectos se entiende por mercados orgamzados aquellos en los
que. teniendo establecido un sistema de depósitos en garantia actualiza
bies diariamente en función de las cotizaciones registradas. ex.ista an
centro de compensación que organice- la cotización y negociación del
mercado. registre. sus - operaciones y se interponga entre las par.:es
actuando como comprador ante el vendedor y como vendedor ante ei
comprador. El mercado ciego de deuda pública anotada se considerara
un mercado organizado.
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C) Operaciones de cobenura: ~ispondrá de la informaciónn~a J>3;ra {>oder evaluar Jos rie~os de
mterés y de mercado. de cambio, de hqUldez. de concentraClon, de

12. Para las operaciones de futuro que supongan una cobertura, se insolvencia y de 'operaciones con el propío grupo.
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 4. Las entidades estableceran una contabilidad analítica que aporte

a) En las operaciones a pIaz.o con divisas.. los premios o descuentos información suficiente para el cálculo de los COStes y rendimientos de los
cntt:>ndidos como la diferencia entre el cambio contractual y el cambio diferentes productos, servicios, centros, depanamentos, líneas de oego
de wntado del día del contrato, se periodificarán a 10 largo de la vida ciD y otros aspectos que interesen a la gestión de su negocio.
d\:! (.'ootrato. contabilizándose como rectificaciones del coste o produc. 5. lainfonnación a que se refieren los dos apartados anteriores
los por operaciones de cobertura. deberán mantenerse a disposición del Banco de España.

b} . En las demás operaciones de cobertura los beneficios o quebran~
los resultantes se llevarán a pérdidas y pmancias de manera sImétrica Norma séptima Sectorizaci6n de saldos personales según titulares
a los ingresos o costes del elemento cubtmo, salvo que la operación de 1. Las entidades de crédito registraran todos los atributos de los
cobertura sea patrimonial y la cubierta una operación de futuro, en cuyo saldos personales, deudores o acreedores, y de sus titulares, necesarios
cnso serán los beneficios o quebrantos de esta última los ~ue, desde el para clasificarlos en los conceptos que fiauran en los estados contables
momento de la cobertura, se harán simétricos a los de la pnmera. Entre oc. . 1 bros d· la Y estadísticos contenidos en esta circular.
tanto. y SI es precISO, os co o pagos correspon lentes a s Estos atributos comprenderán, por lo que respecta a los titulares, el
liquidaciones que se ha~an efectuado, se registrarán en una cuenta sector, tipo de entidad y condición de residencia, según las categorías
tran~itoria a induit en dIversas. relacionadas en los anexos XI y XII, la ubicación geográfica y. en su

A los efectos de 10 dispuesto anteriomente se considerarán operacie>- caso, el sector de actividad económica. y, por 10 que respecta a las
nes de cobertura aquellas en las que concurran las siguientes condi.- operaciones, _el tipo de instrumento: y. prantias, la moneda. la vida
ciones: original y residual, la situación en relación ron el riesgo de crédito y la

finalidad de.1& operación, en su caso.
a) Que existiendo elementos patrimoniales u otras operaciones que Las cuentas acreedoras instrumentadas en títulos al portador y a la

contribuyan a exponer a la entidad a un riesgo de cambiO, de interés o orden no se atribuirán a ningún sector específico. con independencia de
de mercado. aquellas operaciones tengan por objeto y por efecto que la entidad neve reaistro de sus primeros titulares, a los efectos que
elíminar, o reducir. significativamente, ese riesgo. proceda

h) Que las operaciones cubiertas y de cobertura sean identificadas 2. &; entiende por titular a los efectos de esta circular el primer
explícitamente desde el nacimiento de la cobertura. obligado al pago en los saldos deudores, y quien ostente el derecho al

reembolso en los acreedores, con las si,guientes precisiones o exce~
D) Cuestiones varias: ciones:

13. El impuesto sobre sociedades. o equivalente, será considerado al En el descuent.o de papel comercial se considerará titular al
como gasto, imputándose en su caso a la cuenta de pérdidas y ¡anancias
al menos trimestralmente. Su contabilización se ajustad a los criterios beneficiario a quien se abona la remesa.
del Plan General de Contabilidad. b) En las adquisiciones y cesiones de activos con compromiso de

14... Los saneamientos y amonizaciones. así como los pstos de reventa o recompra no opcional, se considerará titular al sujeto con
personal llamados de partiMftlIción en beneficios, constituyen por su quien se realiza la operación, no al -emisor del activo objeto de la

~ traosmisión.·
naturaleza elementos de gasto a incluir en los conceptos que correspoJ1. el . Las o-....ones sin recurso, ya" sean de factoring o no, se
dan del debe de la cuenta de pérdidas y pnancias, no pt'QCediendo su --~.
contabilización como aplicaciones del beneficio del ejercicio. Se praoti.. c1asifiéarán en el sector a. que corresponda el obligado al pago de los
carán y reconocerán en la citada cuenta aunque con eHo se anule el efcctoJ o facturas.. .
beneficio, se produzcan pérdidas o se incrementen las existentes. im:J~~~~mo~ientosde fondos entre sujetos se

15.' Las dotaciones y disponibilidades de cada uno de los fondos .. ""-r-....

especiales a que se refieren Jos apartados 4 y S, e). de la norma novena 3. El ambulO de residencia se aplic:ani de acuerdo con 10 estable--
se imputarán a pérdidas y pnancias por el neto resultante cuando unas cido en el capitulo primero, sección segunda del Real Decreto
y otras correspondan al e¡ercicio. Las disponibilidades de dotaciones 2402/1980, de 10 de OC\UbIe, sobre régimen jurídico del control de
ef~luadas en ejercicios anteriores se registrarán independientemente. cambios.

16. No se llevarán a la cuenla de pérdidas y gaoanclas los beneficios Este atribulo se completará en el caso de los no residentes con la
aparentes obtenidos mediante la venta de inmuebles, va.Iores. participa- nacionalidad etel·titular. -
Clones u otros activos a~ o entidades vinculadas a la entidad, ni 4. El sector entidades de crédito compRnderá:
las revalorizaciones realizado mediante la venta y posterior~ ,-
de activos o sus equivalentes. no pudiendo efectuarse otras revaloriza.. a) Las entidades definidas en el articulo 1.° del Real Decreto
ciones que las previstas en las leyes. • Leaislativo 1298/1986, de 2g de junio, que estén debidamente inscritas

Si se realizase alauna operación de las citadas, las pluvallas conlables en los fOIÍIlrOS del Banco de Espafla. .
que puideran producirse se bloqueanln mediante la constitución de un b\ La. entidades extraDieras que desarrollen la actividad descrita en
fondo especifico no disponible hasta la realización efectiva, a juicio del el nlÍmero 1 del artículo l." de la norma citada. .
Banco de Espaóa, de tales plusvallas.

En caso de venta de activo inmovilizado.con_PBJOa~ se Los fondos de-aarantfa, de depósitos se clasificarán en este sector. así
procederá a cubrir los posibles beneficios ronlabilizadoa ri1ediBnte la romo las cémaras de compensación y los centros de liquidación de
dotación, con carao a pérdidas y ..uncias, de un fondo especifico por mercados oqanizados por lo que respecta a los saldos operativos con
el importe de aquellos beneficios, fondo que podrá _ liberado en la unas y otros. .
medida en que se realice el cobro de la parte aplazada. o antes si las S. La sucursales en España de entidades de crédito extranjeras se
condiciones de la venta y la solvencia del deudor no permiten albcr¡ar cIasiflCBfán como entidades de'crédito residentes. Las sucursales en el
dudas sobre el buen fin de la operacj.ón~ extranjero de· entidades· de crédito" españolas se clasificarán como

entidades. deetMito. no residentes. Cutnd.o por la naturaleza de las

Norma sexta. Desarrollo coJrft,le 't~~~:K/y-¿;¡"¡"¡'(Je-gii;oii~':- .;.- ~<==::e=lt~t d~~se:n~~se~r::~ ~I:n~~~~i~
de la entidad titular.

l. Los activos, pasivos, compromisos,~ y costes y sus 6. El sector Administraciones Públicas comfrenderá los titulares
movimientos deberán estar peñectamente identificados en la base bao de .. 1 X 1 bse
contable, de la que se derivará con claridad la información contenida en relacionados JO esa nommaaón en e anexo 1, con os su elores
los diferentes estados a rendir, públicos o reservados, que se derivan de que aHí se detallan. No podrán clasificarse en este sector otras entidades,

salvo autorización expresa del Banco de España.
estllS u otras normas de obligado cumplimiento; éstos mantendrán la 7. En otros sectores residentes se aaruparán los demás titulares
nec(.'saria correlación, tanto entre sí, cuando proceda, como con aquella residentes distintos del Banco de España, de las entidades de crédito o
base contable. Asimismo, se llevarán inventarios o pormenores de las de las Administraciones Públicas, sea cual sea su naturaleza jurídica Se
diferentes partidas. Se pondrá especial atención en los .correspondientes clasificarán en la siguientes agrupaciones:
a 11!s carteras de efectos, préstamos y créditos, valores, avales y
acreedores, así COmo a los de control interno de los riesgos ·de a) Otras instituciones financieras (incluidos seguros). Se incluye
insC'lvencia, con detalle de los dudosos y los importes de sus respectivas dentro de este apartado cualquier tipo de entidad o de institución que.
PfO":isiones integradas en el correspondiente fondo. . no estando integrada entre las entidades de crédito a Que se refiere el

l. Con independencia de las cuentas que se precisen para. formar apartado cuatro de esta norma, tenga como actividad típica y principal
jos balances r estados públicos o reservados, se establecerá el desarrollo la realización de operaciones con activos financieros y esté sometida a
contable auxiliar que se estime necesario y se crearán los registros de supervisión P\lblica. En concreto, comprendrá las entidades que se
entrada y salida precisos~ el control de gestión. reseñan en el anexo XIIL

3. Las entidades segUirán con el máximo cuidado las diversas clases b) Organismos autónomos comerciales y similares. Este apartado
de riesgo a que está sometida su actividad financiera. En particular se incluye todos aquellos or¡anismos de naturaleza comercial. industrial o
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financiera dependientes de la Administración central, autonómica o
local que se relacionan en el anexo XII.

e) Personas fisicas (incluidos empresarios individuales).
d) Instituciones privadas sin fines de lucro. Recoge cualquier tipo

de asociación, fundación. organización rel~osa. política o sindical, ete.,
que con personalidad jurídica propia e lnd~pen?iente de la ~. sus
miembros no tenga fin de lucro en la realizacIón de su aeuVldad
principal. .

e) Otras Empresas no financieras. Se clasificarán dentro de este
apartado todas las personas jurídicas que no estén incluidas en las
agrupaciones ya definidas.

Norma octava. Clasificación en balance

1. Todos los activos y pasivos se clasificarán en balance según su
naturaleza instrumental y por sujetos, de acuerdo con los epígrafes,
rúbricas y f;Pnceptos establecidos, para lo que se aplicaran las siguientes
reglas:

a) Los créditos y débitos representados por obligaciones u otros
valores negociables se integrarán en. epígrafes es~ficos de activo y
pasivo, cualquiera que sea el sujeto emisor o tenedor de tales valores, sin
perjuicio de la SCdorización de los créditos a nivel de rúbrica.

Por lo que a estas normas se refiere no tendrán la consideración de
valores negociables los efectos o recibos descontados a clientes, o a··otras
entidades de crédito, gue se incluirán en balance como efectos financie
ros o créditos comeroales, según su naturaleza. Tampoco se considera
rán negociables los certificados de depósito emitidos por entidades de
cédito. que se registrarán como imposiciones a plazo.

b) Los bienes cedidos en arrendamiento financiero se reflejarán en
balance como créditos concedidos al sector al Q.ue pertenezca el
arre.ndatario. Esta clasificación contable se entiende SIn perjuicio de los
derechos que f:orresponden a·la entidad· arrendadora como propietaria
de los bienes Cedidos. .

c) Los préstamos de mediación en .los que la entidad mediadora
asuma total o parcialmente el riesgo se incluirán en el concepto !lue por
su sujeto e instrumentación colTtSponda en el balance de la mediadora.
La entidad finaIiciadora incluirá las provisiones de fondos correspon·
dientes entre sus financiaciones a las entidades mediadoras. _

_ d)· Sólo se considerarán importes a la vista de aquellos que puedan
ser retirados en cualquier momento. sin previo aviso, o que estén sujetos
a un preaviso de veinticuatro horas o día laborable. No se incluyen entre
éstos los depósitos «día a día» que se clasificarán como CUentas a plazo.

e) Con independencia de su· clasificación en balance,· según Su
naturaleza. se considerarán i&movilizaciones· financieras las participa·
ciones y los valores de renta fija destinados a servir de manera duradera
a la actividad de la entidad.

La clasificación de los Valores de renta f98 en la cartera de inversión
no supone necesariamente su conceptuación como inmovilizaciones
finanCIeras.

f)- Los· activos adquirides por cuenta ajena no se reflejarán en el
activo del balance de la entidad, aunque sea titular de aquéllos, siempre
que· exista un contrato que determine que la propiedad pertenece a
terceros.

En los activos emitidos a través de un sistema de anotaciones en
cuenta. sólo se considerarán operaciones por cuenta ajena las que
realicen las entidades autorizadas para ello por el sistema.

g) Cuando, a efectos legales. de gestión o de otro tipo. sea necesario
diferenciar determinados saldos. ello se hará mediante cuentas internas,
a los efectos de esta Circular.

2. En el caso" de las Cajas de Ahorro y Cooperativas de Crédito. los
activos, ¡; pasivos y cuentas diferenciales relacionadoS-, respectivamente,
con la o ra benéfico social. o con el fondo de educación y promoción
cooperativo (en adelante Obra Social 0.5.), tendrán su reflejo dentro de
los epígrafes señalados al efecto y de acuerdo con las siguientes reglas;

a) Las dotaciones al fondo de obra social. incorporarán los resulta.
dos generales aplicados a tales conceptos., así como. en su caso, y en la
forma (>revista en el siguiente puntob) los productos o gastos de
mantemmienlo netos que pudieran resultar y los beneficios o pérdidas
que .se deriven de la venta o realización de activos afectos a esas
funCiones.

Las reservas por regularización de bienes afectos reco~n, en su
caso, las creadas al amparo de la legislación vigente por los bienes en que
se haya realizado la aplicación del fondo. Como «otros pasivos» se
contabilizarán las cantidades debidas por aplazamientos de pago de
activos afecto a esas funciones.

-b) La partida de activo de aplicación del fondo de obra social
recogerá las cuentas activas referidas a esas funciones. Las amortizacicr
nes del inmovilizado material afecto se harán con cargo a gastos de
mantenimiento. Esta cuenta desempeña la función de cuenta de pérdi~

das y ganancias de estas actividades y su saldo reflejará el importe neto
deudor resultante de los gastos e ingresos procedentes de tales inversicr
nes, cancelándose a la apertura de libros del siguiente ejercicio, con cargo
al fondo.

En ningún caso se cargarán gastos de obra social en la cuenta de
pérdidas y gana~cias de la entidad, o e.n cualquier otra de su ~alan.c.e,

Los aplazamientos de pago '1ue pudIeran pactarse en la enaJena';10n
de activos afectos a la obra SOCIal se registrarán en las cuentas activas
de obra social.

3. Las operaciones sobre activos instrumentados en anotaciones en
cuenta del Banco de Espafía se abonarán o adeudarán en las cuentas de
su naturaleza en la fecha en que se efectúen los traspasos en las
correspondiente~ ~uentas en el Banco de ~spaña, En el caso ~e que se
admitiesen proVISIones o se efectuasen antiCIpos en las operacIOnes con
la clientela en fechas distintas de la de IiCJuidación. ~uellos importes se
recogerán como sigue: En caso de proVIsiones recibIdas, se inte~
contablemente entre la cuentas comentes-, en tanto que los antiCIpos
satisfechos se contabilizarán como opcraciones financieras pendientes
de liquidar entre los créditos correspondientes al sector a que corres-
ponda.

4, Las operaciones con moneda extranjera y pesetas conven~b.les,
así como las contratadas en el mercado de deuda anotada. se contablhza
rán el día de la contratación. flJUrando en cuentas de orden hasta la
fecha de su disponibilidad -fecha valor- y en cuentas patrimoniales a
partir de la misma.

5. Los cheq,ues, efectos. cupones y títulos amortizados, y, en
general, cualesqulera,otros activos tomados a clientes en comisión para
su cobro o realización, o recibidos en garantía de créditos .0 de otras
obli¡aciones y riesgos, o cedidos con tales fines por otras entidades que
estén en pocler de la entidad que formula -el balance, o hayan· SIdo
remitidos a corresponsales, se incluirán en cuentas de orden y no podrán
integrane en las rúbricas J?8trimoniales. .

Paralelamente. los activos de la propia cartera cedidos a otras
entidades en comisión de cobro fuera de los convenios de aplicación a
que se refiere el apartado 3 de la norma vigáima cuarta, no se darán de
baja en el balance, manteniéndose en la cuenta a la que pertecenen por
su naturaleza. Consecuentemente, el importe de.los activos así remesa
dos no se adeudará a las entidades·corresponsales hasta que el cobro
tenga lugar, figurando. entre tanto. en cuentas de orden.

Este concepto incluye también las operaciones de factoring -sin
anticipo_ y con recurso que suponen simplemente una cesión de efectos
en gestión de cobro. ._,

6•. Continuarán figurando en cartera los valores u otros activos que
las -eJuidades afecten en ~ran1fade operaciones de préstamo o crédito,
y los que utilicen en cahdad de fianza para responder ante terceros de
obligaciones y responsabilidades,propias o ajenas.

7. Los· activos clasificados como· dudosos. en aplicación de los
criterios establecidos en la norma décima, se segregarán de las cuentas
a que pertenCfCn por su naturaleza instrumental y sectorial.

SECCfON SEGUNDA. TRATAMIENTO CONTABLE DE LOS RIESGOS

Nonoa novena. Fondos especiales

L Tienen la consideración de fondos especiales las cuentas cuyo
objeto consista en:

a) Corregirla valoración de activos individuales, o de masas de
activos determinadas. o prevenir pagos o cargas contingentes con
carácter específico (fondos específicos).

b) Servir de cobertura para riesgos generaJes (fondos genéricos).

No incluyen las cuentas generadas en la adquisición de activos a
descuento por contabilización a valor de reembolso.

En el balance reservado figurarán separadamente en el pasivo, si bien
en los balances públicos los fondos es~íficos se aplicarán, en su caso,
a los activos provisionados según se Indica en esta Circular.

2. las dotaciones de fondos específicos respetarán los mínimos que
para cada uno se contemplan en las normas siguientes, debiendo las
entidades complementarlas cuando consideren que así lo exigen los
riesgos o las correcciones de valor necesarias.

3. Los fondos genéricolS' integrarán .los importes que la entidad
asisn-e por razones de prudencia a la cobertura del riesgo general de su
actividad bancaria, sin que exista un deterioro identificado del valor de
sus activos o masas de activos. o una carga contingente. Estos fondos no
podrán dotarse mientras existan defectos de cobertura en los fondos
especificas.

4. El abono a fondos especiales se realizará con adeudo a la
correspondiente partida de la cuenta de pérdidas y ganancias.

5. Los fondos especiales se adeudarán:

a) Por correcciones definitivas del valor de los activos que perma~
necen en cuentas patrimoniales, o por su-aplicación a la amortización de
tales activos.

b) Por hacerse firmes las cargas o compromisos contingentes.
c) Por disponibilidad de los mismos. al no ser ya necesaria, total o

parcialmente. la corrección de valor efectuada, o desaparecer el compro
miso o contingencia, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado
15 de la norma quinta.
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Los fondos ¡enéricos se adeudarán;
d) Por aplicación a fondos especificas en los supuestos contempla

dos en el apartado 7.
e) Por aplicación a otros quebrantos no cubiertos con fondos

especificos.

6. Las utllizaciones de fondos a que se refieren las letras a) y b) del
"partado anterior se contabilizarán directamente con cargo al respectivo
fondo específico. En la utilización de los fondos genéricos señalados en
las letras d) y e) se reconocerán en la cuenta de pérdidas y.ganancias,
tanto las dotaciones o quebrantos cubiertos como la utilización del
fondo.

7. Los fondos genéricos se aplicarán necesariamente a los fondos
específicos cuando en cualquier balace de situación éstos presenten un
defecto de cobertura.

S. Cuando el riesgo esté expresado en moneda extranjera. Jas
entidades cifrarán Jos fondos de provisión correspondientes en la
moneda en que se expresa el riesgo, reflejándose en balance según las
reglas aplicables a la conversión del activo provisionado.

Norma décima. Riesgo de crédito

l. Las entidades de crédito pOndrán el máximo cuidado y dmgen~

cia en el estudio ri~roso e individualizado del riesgo de créditO de sus
operaciones, no solo en el momento de conceder los créditos, sino
también continuamente durante su vigencia. y no retrasarán la amorti
zación de los saldos deudores. su pase a activos dudosos y su cobertura
con fondos especiales. según proceda, tan pronto se aprecte la existencia
de una situación anormal de ries¡o de crédito.

A) Riesgo de insolvencia:

2. Pasarán a la situación contable activa de dudosos las inversiones
crediticias, valores de renta -fija y demás-saldos deudores, cualquiera que
sea su titular, instrumentación o prantía, cuyo reembolso sea problemé~

tieo por razones distintas de las recogidas en los apartados 7 y si¡uientes
de esta norma. En particular, se clasificarán como dudosos:

a) En razón de su morosidad. los .efectos. cuotas a cobrar de
préstamos, créditos o arrendamientos financieros, cupones, valores de
renta fija y demás d~bitos Vencidos y no cobrados sin mediar novación
o prórroga, cuando hayan transcurrido mú de tres meses desde su
vencimiento. En los descubiertos u otros saldos deudores a la vista sin
vencimiento pactado, este I'la:zo se contará desde el primer requeri
miento de reembolso que .roclúe la enlidad, o desde la primera
liquidación de intereses que resulte imPIIIBdL e

La morosidad de una cuota supondiá fa aplicación a todo el crédito
de lo dispuesto en el apartado 3 de la norma quinta. así como el pase
a dudosos, en el mismo día de su vencimiento, de las cuotas siguientes
que resulten impagadas.

En relación a un solo riesgo, la acumulación de importes vencidos no
cobrados clasificados como dudosos en virtud de su morosidad, tanto en
concepto de principal como de intereses' y gastos, por cuantfa superior
al 25 por 100 de los riesgos pendientes (excluidos intereses n=
dos) o la existencia de cuota o importe impagado con anti
superior al año, obligará a clasificar aqu61 como dudoso. trata
miento. se aplicará a las cuotas de arrendamientos financieros, salvo que _
la entidad decida recuperar el bien.

Respecto al conjunto de ri~ dinerarios y de fmÍla de un cliente,
la acumulación de saldos claSificados como dudosos por importe
superior al 25 por 100 de los ries¡os pendientes (excluidos intemes no
devengados) lléVanl a elasific:ar a la totalidad de estos llItimos como
dudosos.

b) Los débitos vencidos o no, en los que, sincoricurrir la circtm&
íanclas señaladas en la letra, a) anterior, se presenten dudas razonables
sobre su reembolso total en el momento y forma previstos contraetual~

mente, sea por incurrir su titular en situaciones que supongan un
deterioro de su solvencia. tajes como patrimonio negativo, pérdidas
continuadas, retraso gtneralizado en los paaos o una estructura econó-
mica o financiera inadecuada, o por otras causas. Se incluyen. entre
otros, los saldos reclamados Judicialmente por la entidad, aquellos sobre
los que el deudor haya SUSCItado litigio de cuya resolución dependa su
cobro, y los activos cuyos titulares estén en situación de suspensión de
pagos o de quita y espera. En las ejecuciones de garantía hipotecaria
sobre los bienes mencionados en la norma undécima, apartado 4. a.2).
las entidades actuarán según su criterio.

3. Los pasivos contingentes cuyo pago p'?r la entidad se estime
probable, y su recuperación dudosa. se contabilizarán como dudosos en
cuentas de orden.

4. La clasificación del principal como dudoso implica, simultánea
mente,la de sus intereses y comisiones acumulados pendientes: de pago,
y, en su caso,' las de los gastos pagados reclamables al interesado.

5. La prórroga o reinstrumentación simple de las operaciones de
reembolso problemático no interrumpe su morosidad, ni producirá su
reclasificación como operaciones ordinarias, salvo que se aporten

nuevas garantías eficaces. o se perciban. al menos, los interesespendien
tes de cobro.

6. Se considerarán de muy dudoso cobro y se darán inmediata
mente de bajp en el activo del balance, con pase a cuentas suspensivas
y aplicación de las provisiones que ya estuviesen constituidas, las
Inversiones crediticias, valores de renta ftia y demás saldos deudores,
vencidos o no, cuyos titulares estén declarados en quiebra o concurso de
acreedores o sufran un deterioro notorio e irrecuperable de su solvencia.
así como los saldos impagados a los tres años desde su pase a la situación
de dudosos; ese plazo .podrá ser de cuatro años o de seis en las
operaciones hipotecarías a que se refiere la norma undécima apartado 4,
a.2), cuando medien circunstancias objetivas que mejoren las expectati·
vas de recuperación de los saldos (pactos financieros expresos, planes de
viabilidad. percepción de los intereses pendientes, percepción parcial de
los principales, afianzamiento o garantías com\,lementarias suficientes,
trabas o embargos de bienes. u otras similares .

El pase contable de los activos de muy dudoso cobro a cuentas
suspensivas no interrumpirá las negociaciones y actuaciones legales de
la entidad tendentes a lograr su eventual recuperación.

B) Riesco-paíS;

7. Se entiende por ries¡o--pais el que concurre en las deudas de un
país, globalmente consideradas, por circunstancias distintas del riesgo
comercial habitual. Comprende' el riesgo soberano y el riesgo de
transferencia.

Riesgo soberano -es el de los acreedores de los estados o de entidades
garantizadas por ellos, en cuanto pueden ser ineficaces las acciones
'legales contra el prestatario o ú;ltimo obligado al pago por razones de
soberanía.

-Riesgo de transferencia es. el de los acreedores extranjeros de los
residentes de un país que experimenta una incapacidad general para
ha~r frente a sus deudas, por carecer de la divisa o divisas en que estén
denominadas.

8. El riesgo-país afecta a todos los activos financieros y pasivos
contin$CDtes de la entidad sobre un país cualquiera gue sea la naturaleza
del SUjeto financiado y la ins trumentación de la financiación, con las
excepciones que recose el aparlado 9 .pote. Incluye las garantiza
prestadas a favor de la entidad por los residentes-de un país a residentes
de otro peor clasificado, en apllcación de los criterios del apartado 11 y
siBuientesde esta norma. ..... ... -

Los riesgos con sucursales en el extranjero de una entidad se
imputarán al país de residencia de la casa central de dichas sucursales.

9. Oc los rieSfOS imputables a un país, se excluirán, a los efectos de
la cobertura porn~ .

a) Los cifrados en la propia moneda del país frente al sector
privado, o frente a las Administraciones Públicas del mismo cuando el
riesgo está domiciliado en una sucursal alti· operante.

b) . Las acciones y partij::ipaciones en Empresas.
el Loo créditos comerciales formalizados en carta de crédito o

crédito documentarlo, incluyendo el crédito dinerario derivado. con
vencimiento no superior a un año desde la fecha de utilización. El
vencimiento' se considerará como el momento en que el Banco confir
mante deberá reembolsarse del Banco emisor.

d) Loo crédilOS de prefinanciación sobre contratos de exportación
específicos y de duración no superior a tres meses.

e) Los interbancarios con las sucursales en España de Bancos
extraqjeros. .

f) Los del sector privado de países pertenecientes a la zona
monetaria de una divisa emitida por un país clasificado en el grupo 1
en aplicación de los criterios de apartado 11 y siguientes.

, 10. Los·riesgos descritos a Continuación no se considerarán riesgos
del país de su deudor original, sino del país en el que reside el garante
o la garantía:

a) Los que estén garantizados por residentes de otro país mejor
clasificado, o' por CESCE u otros residentes en España, por la parte
garantizada.

b) Los que tengan garantía real, incluso de depósitos. por la parte
garantizada y siempre que la garantía sea suficiente, y la cosa objeto de
la garantía se encuentre y sea realizable en un país del grupo 1, según el
apartado 1J, o en España.

11. Al objeto de lo dispuesto en esta Circular sobre riesgo-país, las
entidades claSificarán a los países en los siguientes grupos, ordenados de
menor a mayor riesgo:

Grupo l. Países pertenecientes a la·OCDE, con monedas nacionales
,admitidas a cotización en el mercado español de divisas.

Grupo 2. Países no clasificados en ningún otro grupo.
Grupo 3. Países con dificultades transitorias.
Grupo 4. Paises dudosos.
Grupo 5. Paises muy dudosos.
Grupo 6. Países fallidos.
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A estos efectos, además de su apreciación global del riesgo en función
de la evolución de la balanza de pagos, del nivel de endeudamiento y de
cargas por servicio de la deuda, de !as cotizaciones de las deudas en Jos
mercados secundarios internacionales y de otros indicadores y circuns
tancias de cada país, las entidades aplicarán, en todo caso, los criterios
que se recogen en los siguientes apartados.

12. En el grupo 2 se incluirán todos los países que no figuren en
ningún otro grupo en función de los criterios establecidos en esta norma.

13. Se considerarán países con dificultades transitorias los que
incurran en una o más de las siguientes circunstancias:

•. a) Hayan interrumpido por más de tres meses, total o parcialmente,
la amortización de sus deudas, pero satisfagan los intereses.

b) Transcurridos tres meses desde su vencimiento, no hayan
satisfecho el pago de los intereses o lo hayan hecho sólo parcialmente.

e) Ante las dificultades de pago, hayan renegociado los principales
multilateralmente. de un modo total o parcial. alargando su plazo de
vencimiento. o exista constancia de que vayan a hacerlo. -

d) Estén intentando imponer una refinanciación unilateral-de sus
deudas.

14. Se considerarán países dudosos los que incurran en una o más
de las siguientes circunstancias: '

a) Hayan interrumpido por más de d'qce: meses, total o parcial
mente, la amortización de sus deudas, pero satisfapJ! los intereses.

b) Transcurridos seis meses desde su vencuniento. no hayan
satisfecho- el pago de los intereses o lo hayan bechC) sólo parcialmente.

c) Ante las dificultades de pago, hayan nm"8QCiado los Pñncipales
multilateralmente, alargando sú plazo de vencimiento~ y sus intereses
totales o parciales también hayan'sido renegociados con sus acreedores
privados. o satisfagan la mitad, al menos, del pagorle los mismos
mediante un nuevo endeudamiento. .

d) Hayan impuesto una renelociación unilateral de las· deudas
oficiales o bancarias.

e) Participen. o hayan participado recientemente, en una guerra
generalizada,con otro país (u otros países),O sufran una auerra civil Q.ue
afecte a una amplia extensión de su territorio y tenga graves reperCUSIO
nes para su economía

15. Se considerarán países nlUY dudosos los que presenten dificul~
tades prolongadas para hacer frente al servicio de su deuda. siendo
escasa la posibilidad de recobro. 'Un país se incluirá en esta categoría. si
incurre en una o más de las siguientes circunstancias:

a) Haya interrumpido por más de v~nticuatro meses, total o
parCialmente, la amortización- de sus deudas, pero satisfap. los intereses.

b) Transcunidos nueve meses desde su vencÍDuento. no haya
satisfecho el pago de los .intereses o Jo haya hecho sólo parcialmente.

c) Haya interrumpido totalmente la amortización de sus deudas
durante d~e meses y satisfaga el paJo de los _intereses. en todo o en
parte. mediante un nuevo endeudamiento;

d)' No cumpla durante más de tres meses los tmninos de una
renegodación pactada.

e) Haya rechazado definitivamente programas de ajuste del Fondo
Monetario Internacional o similares. _

16. Se considerarán paises faUidos los -que hayan repudiado sus
deudas o no hayan atendido la amortización ni el pago de intereses de
las mismas durante cuatro años.

17. A efectos de la clasificación de los países en estos seis grupos.
se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones:

a) En principio, las entidades apreciarán la situación de impago de
un país según lo sucedido en sus propias operaciones; no obstante.
tendrán en cuenta 10 sucedido con otras entidades. cuando ello induzca
a una peor clasificación del pais.

b) Cuando a un país puedan aplicársele criterios de más de un
grupo, se le clasificará en el peor de eUos.

c) La interrupción de los plazos de pago por moratorias acordadas
durante los procesos de renegociación no se computará al determinar la
duración de los impagos a que hacen referencia los apartados anteriores.

18. La clasificación de un país podrá ser revisada favorablemente,
cuan~o,.estand~ al corrie~te en el servicio de su deuda. se dé alguna de
las siguientes CIrcunstanCias: Que, transcurridos" al menos, dos anos
desde el acuerdo de renegociaClón, esté cumpliendo sus términos; que
vuelva a operar con volúmenes significativos en el mercado internacio
nal de capitales. en condiciones nonnales; que presente una balanza de
pagos por cuenta .coniente positiva. durante tres años.. al menos; o que
presente una mejora sustancial y patente en su solvencia financiera
exterior.

19. La clasificación- de un país como muy dudoso dudoso o con
dificu!tades transitorias supone. simultáneamente. la de'los principales
y los mtereses venCidos y no cobrados.

2~J.. La .coJ!tabilización de los activos afectados por riesgo-país
segulra las sigUientes reglas: . ,

a) Los activos financieros en los países clasificados como faUidos se
presumirán no recuperables y se darán de baja del activo del balance de
la entidad. con pase a cuentas suspensivas.

b) Los activos financieros en paises clasificados como muy dudosos
se contabilizarán junto con los activos dudosos enumerados en el
apartado 2 de esta norma.

Los pasivos contingentes sobre paises fallidos o muy dudosos se
contabihzarán con los pasivos contingentes dudosos enunciados en el
apartado 3. _

e) Los activos financieros y los pasivos contingentes en países
clasificados como dudosos o en dificultades transitorias se mantendrán
en sus cuentas en el balance confIdencial. si bien en contabilidad interior
se llevarán en cuentas desglosadas para su oponuno control.

21. Los organismos multilaterales de países clasificados en los
grupos 3. 4 y Sse clasificarán en el grupo en que se sitúe el mayor
número de los países participantes.

Si· hubiese razones objetivas para una mejor clasificación se elevará
consulta razonada al Banco de España proponiendo la que se estime
procedente.

Norma undécima. Cobertura del riesgo de crédito

l. Las provisiones', paJ;'8 el nesgo· de crédito1 hasta alcanzar las
co~uras establecidas en.la presente norma. se etectuarán tan pronto
como se manifie$ten las situaciones descritas en la norma décima y
transcurran, en -su caso, los plazos indicados en los apartados 4 y 7

, síguientes.. no debiendo dilatarse hasta las operaciones de cierre de
ejercicio.

Si las coberturas dejan de ser nece54rias p<?r llegar a buen fin los
activos provistos,. o mejorar su calidad pernutiendo su reclasificación
como operaciones ordinarias, los fondos de insolvencia podrán recupe
rarse en la forma prevista en la norma novena.

2. Cuando en un mismo riesgo concurran el de insolvencia y -el
riesgo-pals, la cobertura y clasificación del mi:smo se realizarán por el
concepto que implique mayor exi~.·sin perjuicio.de lo establecido
en el apartado 20, b), de la norma décima.

3. Los activos financieros depreciados por razones de riesgo de
, crédito y adquiri.dos por ello a precios inferiores a los de. su principal.

se provlsionarán en la medida en que la depreciación sea inferior a la
cobertura exiaida según las siguientes reglas calculada sobre el principal
de crédito.

A) PJ.esso de insolvencia:
4. -Los fondos de insolvencia deberán igualar o superar en todo

momento la suma de las siguientes cobenuras:
a) A los activos clasificados como dudosos en- función de su

morosidad, se les aplicarán los siguientes porcentajes de cobenura en
función del tiempo transcurrido desde el vencimiento de la primera
cuota Q' plazo impagado de una misma operación:

1.1) Con carácter general:

Más de seis meses" sin exceder de doce: 25 por 100.
Más de doce meses, sin exceder de dieciocho: 50 por 100.
Más de dieciocho meses. sin exceder de veintiuno:-75 por 100.
Más de veintiun meses, hasta su baja en el activo: 100 por lOO.

1.2) Para créditos y préstamos hipotectrios sobre viviendas, ofici-
nas y locales polivalentes, plenamente cubiertos por la garantía, y
siempre que ésta haya nacido con la financiación:..

Más de tres años, sin exceder de cuatro: 25 por 100.
Más de cuatro años. sin exceder de cinco: 50 por 100.
Más de cinco años., sin exceder de seis: 75 por 100.
Más de seis años: 100 por 100.

a.3) Los riesgos con las Administraciones Públicas y con organis
mos autónomos comerciales y similares; los avalados por ellas, directa
mente o indirectamente a través de organismos con garantía ilimitada
de las mismas: Jos riesgos con los EstlIdos miembros de la Comunidad
Europea; los asegurados o avalados por orpnismos o Empresas públicas
cuya actividad principal sea el aseguramiento o aval de crédito. en la
parte cubierta; así como los garantizados con depósitos dinerarios no
requerirán provisión por insolvencias.

b) En los activos y pasivQs.contingentes clasificados como dudosos
por razones distintas de la morosidad. se provisionará un importe igual
a la estimaéión de las cuantías no recuperables, efectuada con criterios
de máxima prudencia valorativa. Cuando el titular del riesgo presente
patrimonio negativo o pérdidas continuadas, se encuentre en suspensión
de pagos o procedimíento de quita y espera. o se manifieste un retraso
¡::eneralizado en los ~os; o cuando se trate de saldos reclamados
Judicialmente por la entIdad. o sobre los que el deudor haya suscitado
litigio de cuya resolución penda su cobro [con la excepc:ión indicada en
el último inciso de la nonna décima. apartado 2. b)J, la cobertura no
podrá ser inferior al 25 por 100 de los saldos. Cuando, no mediando las

1
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circunstancias indicadas, se estime que la cuantía no recuperable es
inferior al 25 por 100 de la deuda, la cobertura será, al menos, del 10
por 100.

c) A los créditos superiores a 4.000.000 de pesetas no clasificados
como dudosos Que no se encuentren adecuadamente documentados' se
les aplicará una cobertura del JO por 100; cuando los titulares sean
sociedades, la documentación deberá comprender los oponunos estados
contables actualizados que permitan su análisis económico-ti.nanciero.

Cuando concurran varias razones de clasificación de un riesgo como
dudoso se aplicarán las provisiones más elevadas que se¡ún elJas puedan
corresponderle.

'S. En las operaciones de cesión de bienes en arrendamiento
financiero las cuotas vencidas no cobradas hasta el momento de
recuperar materialmente la posesión o el uso de los bienes cedidos
segui~án el tratamiento de cobertura general. previsto en el apartado
antenor.

Cuando se haya decidido rescindir el contrato P.U3. recuperar el bien;
sí éste tuviese un valor real iJ1ferior al valor en hbros (pnncipal de las
cuotas no vencidas más el valor residual, sin impuestos) se procederá a
dotar un fondo de provisión por el importe estimado de la reducción de
yalor; en tanto se determine el valor real con las peritaciones o
valoraciones que procedan. dicha provisión no será inferior al 10 por
100 del valor definido anteriormente en el caso de bienes inmuebles
(excepción hecha de los destinados a vivienda, oficinas o locales
comerciales polivalentes, que no requerirán cobertura adicional), y del
25 por 100 en el caso de las instalaciones y los bienes muebles. Estas
provisiones establecidas se registrarán en un fondo especial de deprecia~

ción de bienes cedidos en arrendamiento financiero, que se integrará en
el balance reservado con los fondos de insolvencia.

En caso contrario, se aplicarán las normas perales de cobertura.
ó. Con independencia de los fondos previstos en los apartados

anteriores, las entidades deberán provisionar, con cargo a pérdidas y
ganancias, el fondo de insolvencias por un importe iJual al 1 por 100 de
las inversiones crediticias, títulos de renta fija. pasIVOS conn~tes,y
activos dudosos sin cobenura obligatoria, de otros sectores restdentes y
no residentes; no se incluirán Jos activos. dudosos o no. mencionados en
el apartado 4, a.3) anterior. _

Aquel porcentaje será sólo del 0,5 por 100 para los criditos
hipotecarios descritos en el apartado 4, 8.2) anterior.

B) Riesgo-país:

7. Desde el momento de la clasificación de un país como muy
dudoso, dudoso, o en dificultad transitoria, los fondos de provisión del
riesgo-pals deberán igualar o superar las SIIuientes coberturas: .

a) A los ries~os de paises muy dudosos se les aplicar4 un porcentaje
de cobertura no !Dferior al 50 por 100 desde la c1asifieacióD del pala en
esa categoría, y al 75 Y90 por 100desde el. inicio del seaundo y del tercer
año. de permanencta continuada en la misma, respectivamente,
pudlendo las entidades adelantar total o parcialmente este calendario.

'b) A los riesgos de los países dudosos se aplicará unpon:entaüe de
cobertura no inferior al 20 por 100 desde la clasificación del pais en esa
categoría y al 35 por 100 desde el inicio del reaundo año de su
permanencia continuada en la misma. pudiendo, uimismo. las entida
des adelantar este calendario. . '

c) A los riesgos de los países en dificultades transitorias se aplicará
un porcentaje de cobertura no inferior al 15 por lOO. .

d) Los fondos de provisión por riesgos 101m: paises clasificados
como muy dudosos o dudosos, y sobre países en dificultades transitorias
que. lleven más de un año en esta situación, no podrán ser inferiores'en
cODJunto al 35 por 100 de la suma de los saldos correspondientes.

En todo caso, los créditos interbancarios de plazo no superior a tres
meses y los créditos comerciales a menos de un año sobre paises
clasificados en los grupos 3, 4 Y 5 se dotarán por el 50 por 100 de las
cobe~uras establecidas en este apartado, siempre que el pajs haya
atendldo normalmente su servicio, sin prórrogas o renovaciones.

8. Los fondos de provisión por riesgo-pais de los )J8Íses incluidos
en el e.rupo 2 no podrán ser inferiores al 1,5 por 100 de los riesgos ,de
la enUdad en los mismos.

Norma duodécima. Cobertura de otros riesgos

l. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 3 de la norma
cuarta sobre conversión del inmovilizado en moneda extranjera no
cubierto, si de las cotizaciones de las divisas en que estuviese denomi~
nado resultasen pérdidas potenciales, se constituirá la oportuna dotación
en un fondo d<: provision~s para riesgos de cambio.

2. Las enudades realizarán, al menos a fin de cada mes, cierres
teóricos de sus posiciones Que no sean de cobertura en operaciones de
futuro sobre valores y tipos de interés contratadas fuera de mercados
organizado~,y efectuarán con cargo a pérdidas y PJ.lancias las provisio.
nes necesanas cuan~ode tales cierres resulten pérdidas potenciales netas
por cad~ clase de nesgo. Esta norma se aplicará también a las opciones
sobre divisas contratadas fuera de mercados' organizados.

En el caso de las opciones emitidas se tendrán muy en cuenta las
pérdidas potenciales derivadas de las condiciones de los mercados de los
acúvos subyacentes, pudiendo. aplicar para su cobertura los modelos
estadísticos habituales de valoración de opciones (cobertura delta).

.3. Por lo que respecta al riesgo de mercado de la cartera de valores,
se estará a lo dispuesto.en la norma vigésima octava, apartado 5.

Norma decimotercera. Compromisos por pensiones

l.EI importe de loscompromisos de pago de pensiones o comple
mentos de pensiones asumidos por la entidad con su personal jubilado
u otros beneficiarios con derecho reconocido a pensión (<<compromisos
por pensiones causadas»), y el correspondiente a los riesgos de pa~o de
pensiones. u otras indemmzaciones asimilables a pensiones o sUstltuto
rías de ellas, asumidas con el personal activo (<<riesgos por pensiones no
causadaS3) se valorarán con criterios aetuariales y serán cenificados, al
menos en el balance de diciembre, por un actuario independiente, que
hará explicitos en su informe-los criterios aplicados.

'Cuando en el cálculo· intervengan hechos futuros desconocidos o
inciertos. se· aplicarán criterios de prudencia tendentes a asegurar la
solvencia de la entidad. No se emplearán criterios actuariales menos
exÍjentes que los contenidos en la re¡uJación de los planes de pensiones
externos. El tipo' de actualización de los pagos futuros se fijará,.
asimismo, con criterio "de máxima prudencia. teniendo en cuenta la
duración del periodo de P889 y el régimen fiscal de las rentas de las
inversiones imputables a los fondos constituidos. En cualquier casO, las
diferentes hipótesis utilizadas en los cálculos serán coherentes entre sí.

Del valor asl calculado no seexc1uirá el correspondiente a los
compromisos a~uradosen entidades de seguros, o cubiertos por Cajas
especiales patrimoniales independientes o por fondos de pensiones
externos acogidos a su normativa específica, en tanto la entidad
mantenga la responsabilidad última de los compromisos.
. 2. Los importes a que hace referencia el apartado anterior se
~f]ejarán en cuentas de orden. El «riesgo por pensiones no causadas» se
desglosará en riesgo devetipdo y no devengado. El primero reflejará la
parte de los compromisos que; atendiendo a la vida activa· total
estimada y la transcurrida, deba imputarse por servidos prestados.

Los saldos de estas cuentas se revisarán al menos trimestralmente,
ajustándoloS a la situación ral. _
. 3. Entre las cuentaS de orden se contabilizará igualmente el valor
de las reservas matemitias de los seguros Q conciertos establecidos con
entidades de se,&;uros. Oijas especiales o planes de pensiones externos por
los que la enuC:!ad cubra, en su caso, sus compromisos y riesgos por
penDones, siempre que se & la circunstancia aludida en el último
párrafo del apartado 1 precedente.

Las primas, cuotas o aportaciones satisfechas a esas entidades se
adeudarán !n~nte a Ptrdiclas y pnancias.

4. Las entidades que no cubran los compromisos por pensiones
causadasl' 'os ries¡os devenaados por pensiones no causadas mediante
seguros, cajas o planes externos deberán dotar un fondo especial por su
importe con ese fin. Las -que hayan constituido coberturas externas
insuficientes no parciales deberin hacerlo por la diferencia.

La dotación de esos fondos -se hará con cargo a Détdidas y ganancias
con la debida separación como coste financiero de íos rendimientos por
intereses generados a fa.vor del fondo ya constituido. El cálculo de éstos
se hará aplicando la tasa media de rendimiento interno obtenida de los
activos ñnancieros totales de la entidad.

Excepcionalmente, en circunstancias que lo justifiquen a juicio del
Banco de España, la dotación podrá reallZU'SC con cargo a reservas. .

5. El PB$O directo de las pensiones se han! con adeudo al fondo
para pensioDlstas. Los demás pa¡os a pensionistas por otros conceptos
graciables no incluidos en los compromisos y ~os por pensiones, así
como otros pap para los que no se hayan constituido fondos u otras
cobertu~. $e adeudarán. a pérdidas: y ganancias como quebrantos
extraordinarios. '

SECCIÓN TERCERA. TRATAMIENTO CONTABLE DE LA MOVILIZACIÓN
DE ACTIVOS FINANCIEROS

Norma decimocuarta. C~iones temporales de activos financieros

l.. Los activos instrumentados en valores negociables comprados o
vendidos con pacto de retrocesión no opcional se reflejarán, respectiva
mente, en cuentas separadas del activo o pasivo; los vendidos no se
darán contablemente de baja de la canera, sin peIjuicio de la transmi
sión de su titularidad.

A Jos efectos de esta circular, se considerará pacto de retrocesión no
opcional, sea cual sea su forma instrumental, aquella operación por la
que el vendedor y comprador queden comprometidos a la recompra por
el primero de los mismos títulos o efectos cedidos, u otros tantos de la
misma clase.

2. Para la valoración de las cesiones mencionadas en el apartado
anterior se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Las operaciones sobre activos a descuento. o cupón cero se
valora¡án por el precio efectivo contratado para la cesión. La diferencia
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entre este y el precio de recompra se periodificará como costo de una
financiación recibida (por el vendedor) o producto de una inversión
(para el comprador). El vendedor seguirá devengando los productos de
los activos vendidos.

b) Las operaciones sobre activos con intereses periódicos se valora
rán por el preeio efectivo contratado para la cesión. incluido el cupón
corndo. La diferencia entre este valor y la suma del precio de recompra,
más, en su caso, los importes totales de los cupones intermedios. se
periodificará como costo de una financiación (por el vendedor) o
producto de una inversión (para el comprador). El vendedor seguirá
devengando los productos de los activos vendidos. Si durante el periodo
de duración de la operación hubiese uno o varios pagos de cupón, el
comprador 'i el vendedor deberán: el primero, descargar sus cuentas de
periodificaclón de productos contra el cobro de los cupones, nevando el
exceso de ellos, en su caso, a una cuenta entre las de diversas, que se
cancelará al vencimiento de la operación; el segundo, compensará las.
cuentas de periodificación de costes y productos, cancelando la diferen
cia, si la hubiere. al vencimiento de la operación.

c) En las operaciones que se realicen por precios cuyo efectivo sea
superior al que resultase de los de mercado, la diferencia entre ambos
se contabilizará por separado, como un depósito a plazo del adquirente
(en caso de cesión) o como un préstamo personal al cedente (si se tratase
de adquisición). .,-'- .

3. En caso de operaciones de compra'Venta con pacto de retroceslón
a la vis~ en las que el compromiso de recompra pueda exigirse a lo
largo de U"n determinado período, debiendo realizarse necesariamente,
de no ser exigido antes, al final de ese período, se aplicarán las mismas
normas contables señaladas;·la periodificación de intereses se cakulará
a partir de la rentabilidad interna' acordada. Se entenderá- por venci
miento la fecha en que se ejercite la recompra; y su plazo se considerará
a la vista, a efectos de la distribución de los saldos patrimoniales por
plazos.

4. En las cesiones con derecho· de .retrocesión a ejercer por el
cesionario (compraventas opcionales), éste dará de alta los activos en el
balance Según las normas de valoración que les sean aplicables. El
cedente tratará la operación como una venta, reflejando en cuentas de
orden la contingencia de la eventual recompra. valorándola al precio
convenido para ésta Y provisionando. en su caso, la pérdida potencial
resultante de la diferencia entre dicho valor y. el de mercado. .

5. Cuando en una cesión con pacto de retrocesión no opcional el
cesionario vendiese en firme los valores tomados. registrará el importe
cobrado en el pasivo, como acreedoreS por. valores, con la debida
separación respecto de los valores recibidos enprés~moa que se refiere
la norma decimosexta. Esta cuenta se valorará a precios de mercado de
los valores ~idos, registrándose las diferencias en pérdidas y ganancias
en los mismos términos previstos para el caso de préstamos de valores
en el apartado 3 de la norma declmosexta.

Norma decimoquinta. Transferendas. endosos y participaciones
de activos

1. Se considerarán «transferencias» de activos financieros aquellas
cesiones firmes a término de todos los riesgos, derechos y obligaciones
de un activo o masa de activos que cumplan las condiciones establecidas
en el apartade siguiente, y en las que la entidad cedente haya efectuado
alguna cIase de transformación que implique su presencia permanente
en el instrumento jurídico cedido, tal como el fraccionamiento del
activo original en cuotas. o la creación de un· instrumento negociable
distinto del original.

Este concepto no comprende las'cesiones a ténnino sin riesgo para
el cedente, de activos instrumentados en valoreS o efectos transmisibles
por naturaleza que ten~n carácter de ventas en firme.

Los activos transfendos se darán de baja del balance en su integridad
o por la cuota cedida. en su caso.

2. Las transferencias· cumplirán las condiciones siguientes:

a) Deberán ttansmitirse todos y cada uno de los derechos de los
que sea titular el cedente, tanto sobre el principal como sobre sus
productos y accesorios, incluyendo los derechos de defensa legal y
admin~stración o gestión; en las cesiones de créditos por arrendamientos
finanCIeros se entenderá que se cumple esta condición cuando; aunque
el bien objeto de arrendamiento financiero permanezca registrado a
nombre del cedente, éste se comprometa irrevocablemente frente al
cesionario. a realizar por su cuenta cuantas acciones sobre dicho bien
prevea el contrato original. . .

b) La cesión se realizara por la totalidad del plazo restante hasta el
vencimiento del activo.

c) La cesión se recogerá en documento escrito, que comprenderá
los extremos necesarios para hacer efectivas las condiciones expresadas
en esta norma; el documento se acompañará de una copia del contrato
o título objeto de cesión.

d), Los contratos de cesión especificarán que el cedente no asume
responsabilidad por impago del deudor,· sea del principal, sea de los
intereses de la deuda: aslmismo, especificarán que en caso de: renegoda
ción del activo cedido, o de sus vencimientos, la modificación de
condiciones afectará al cesionario del activo,

e) El cedente no otorgará garantías o avales, ni incurrirá en pactos
de recompra opcionales. en el documento de cesión o fuera de él, ni de
cualquier otra forma asumirá responsabilidad que asegure el buen fin de
las operaciones.

f) El cedente no podrá asumir el compromiso de anticipar fondos
al cesionario antes de recibirlos del deudor. sea por el principal o por los
intereses.

g) No se prohibirán ulteriores cesiones del activo ni se condiciona
rán al consentimiento previo del cedente.

h) En el supuesto de que el cesionario encargue al cedente la
admmistracióny defensa legal del activo cedido, ello se hará mediante
mandato revocable.

3. Serán baja del activo las letras. pagarés o títulos transferidos
mediante endoso, aun cuando, como consecuencia de la responsabilidad
cambiaría de tales efectos, haya quedado comprometida la firma de la
entidad cedente. El riesgo de firma contraído en la cesión deberá
registrarse en cuentas de orden.

4. Las transferencias y los endosos implican la baja·de los corres-
~:áW¿e:f=~s~J:todi~caci~n7:c~s~_ c~~~~do~s_ de}o,s,.

.s~ Las Cesiones que- no reúnan' los requisitos exigidos en lós
apartados anteriores se considerarán, a todos tos efectos, corno captación
de fondos, registrándose en el pasivo. del balance, como «participacio
nes» en Jos epígrafes de acreedores que correspondan según el cesiona·
rio.

En particular se considerarán participaciones:
a) .Los usufnu:tos constituidos a favor de terceros y las cesiones de

nudas propiedades de activos financieros. Los usufructos se contabiliza
rán por el importe desembolsado por el beneficiario. considerándose
como una financiación tomada, cuyos costes se periodificarán según el
tipo de interés implícito en la opemción:, y cuyo principal se dará de
baja, junto con los costes devengados, a medida ~ue vayan venciendo
los intereses objeto del usufructo, ·con abono a dichos lntereses, cuya
periodificación no se interrumpirá. Las nudas propiedades se contabi1i·
zarán '.P?r el valor de reembolso de los activos. registrándose como una
operaCión a descuento. .

b) Las transferencias cuyo cesionario sea una sociedad pertene
ciente al B!UPD-de la entidad de crédito, consolidable o no, o un fondo
de inversIón mobiliaria o fondo de pensiones cuya sociedad gestora esté
controlada por dicho grupo. .

Lo dispuesto en esta letra no será de a~licaci6n a las operaciones
basadas en deuda del Estado o de l:le Comumdades Autónomas, o en los
demás valores negociables cuando él cedente actúe como vendedor a
través de un mercado secundario oficial.

También se considerarán participaciones las cesiones de derechos
que recaigan:

a) Sobre contratos de crédito en cuenta corriente, o de cuantía
ajustable peri.ódicarnente.-

b) Sobre p'rés1amos u otros activos en cuyo contrato original se
prohiba la ceSIón a terceros. _

6. las participaciones hipotecarias en el sentido de la Ley 2/1981,
de 25 de marzo, y disposiciones que la desarrollan, se clasificarán en
balance como transferencias cuando satisfagan los criterios establecidos
en el apanado 2 de la presente norma. excepción hecha del recogido en
la letra h). El recogido en la letra a) se entiende cumplido, sin perjuicio
de los derechos que la citada regulación del mercado hipotecario
confiere al cedente en relación con la administración y defensa del
cr«1ito cedido.

Norma decimosexta. Préstamos de valores

1. Se entiende por préstamo de valores la operación por la que el
prestatario recibe la plena titularidad de unos valores sin efectuar ningún
desembolso, salvo el depósito de fianzas o el pago de comisiones, con
el compromiso de devolver otros tantos de la misma clase en los
recibidos.

2. El prestamista de valores dará de baja de su cartera los valores
cedidos. con adeudo a una cuenta que se incluirá entre las deudoras del
sector al que se haya efectuado la cesión y se valorará y saneará, en su
caso, siguiendo los criterios que se aplican a la cartera de inversión. Esta
cuenta deberá desarrollarse en contabilidad interior según la clase de
valores prestados.

3. El prestatario de valores los dará de alta en su cartera, con abono
a una cuenta que se incluirá como acreedores en el sector que
corresponda, y se valorará siguiendo los criterios que se apliquen a los
valores tomados, utilizando como precio de adquisición el de mercado
de su fecha. Si los valores se cediesen en firme, la cuenta acreedora se
valorará a los precios de mercado de los valores debidos; las diferencias
de valoración que se produzcan· se tratarán como sigue:

a) Si fuesen de signo deudor se adeudarán a pérdidas y ganancias
como quebrantos en cartera, importe que podrá ser recuperado en caso
de que descendiese el precio de mercado.
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b) Si fuesen de signo acreedor se abonarán en una cuenta transito
ria, debidamente identificada en la base contable e integrada entre las
diversas, cuyo saldo neto final en el momento de ir. recompra de los
valores se traspasará a pérdidas y ganancias como beneficios en cartera.
No obstante. tales diferencias se lJevarán directamente· a pérdidas y
ganancias si Jos valores perteneciesen a las categorias incluidas en el
anexo XIV y el préstamo tuviese un vencimiento original inferior a los
seis meses.

4. Los intereses o comisiones pactados en los préstamos de valores
se ~evengarán siguiendo Jos criterios generales establecidos en la norma
qumta~ .

SECCiÓN CUARTA. INTEGRACIÓN DE SUCURSALES

Norma decimoséptima. Integración de sucursales

l. En las cuentas referentes al conjunto de una entidad ,no figurarán
saldos o cuentas de enlace entre la central y las sucursales, o entre
diversos departamentos de la entidad. La cuenta de pérdida y ganancias
no reflejará, ni sus partidas se alterarán por conceptos taJes como
intereses de los saldos intersucursales, o, en general, imputaciones
internas de ingresos y pstos que no hayan sido devengados por la
entidad considerada como unidad económica.

En las cuentas referentes a ámbitos ~ficosdetenninados (nego-
cios en España, sucursales en países extranJeros), el resto de la entidad
se tratará como otra entidad de crédito, diferenciándose las cuentas que
representen fondos permanentes de las de carácter transitorio.

2. Las operaciones en camino entre oficinas·de una misma entidad,
esto es, las que aparecen contabilizadas en la oficina expedidora y no
han tenido entrada en la de destino, lucirán en los activos o pasivos en
camino, según su propia significación, aceptándose como tal, salil'o
mejor conocimiento" 10 que determine la oficina de origen, y sin que en
ningún caso puedan compensarse entre sL

Las entidades deben establecer métodos administrativos y contables
Que les permitan presentar saldos minimos e incluso nulos de operacio
nes en camino. En especial, procurarán incorporar a las cuentas de
activo o pasivo que correspondan, las inversiones crediticias, las
transferencias u órdenes de abono diri¡idas • otras oficinas de la
entidad, y todas las operaciones importantes por su cuantía. En
cualquier caso, se incorporarán obligatoriamente: a) las remesas de
efectos, y sus devoluciones, a la canera;'b) lasuansferencias de fondos
realizadas a través del Banco, de Espada a favor de otras oficinas de la
propia entidad, a los saldos activos frente al Ilanco de España que
correspondan.

3. Para integrar las cuentas de las·sucursales en el extranjero en las
generales de la entidad se eliminarán primero las cuentas cruzadas, se
convertirán los saldos de las restantes a la divisa local con los criterios
de conversión que figuran en la norma cuarta. y. se expresarán por
último en pesetas al cambio medio del mercado de divisas españoJ de
la fecha, o en su defecto del último dia de m~anterior.Todas las
oficinas existentes en un pais se tmtarán como una única entidad.

No obstante, cuando se trate de sucursales en países con monedas
admitidas a cotización en el mercado espaiiol, la integración de cuentas
podrá hacerse de modo directo.

SECCiÓN QUINTA. CON~UDAClONDE ESTADOS CONTABLES

Norma decimoctava. Ambitc de /a conSolidad6ñ

Son entidades consolidables el conjunto de entidades que fonnan el
grupo consolidablc de entidades de crédito de acuerdo con la Ley
13/1985, de 25 de mayo, y disposiciones que la desanollan.

La consolidación de entidades consolidables debe llevarse a cabo aun
cuando la participación en ellas Be ostente •. través de entidades del
grupo económico no consolidable según 1as normas citadas.

'. Las entidades consolidables llevarán desglose suficiente de los saldos
con las entidades del grupo económico, en el sentido de la sección
tercera del Código de Comercio, no incluidas en el ámbito de la
consolidación, a los efectos de esta circular, y de la normativa referente
a recursos propios y solvencia de las entidades de crédito.

Norma decimonovena. Método de consolidación

La consolidación de cuentas de los grupos consolidables de entidades
de crédito se llevará a cabo siguiendo el método de integración global
previsto en el artículo 45 del Código de Comercio, con las especificacio-
nes y reglas contenidas en las siguientes normas de esta sección, y sin
perjuicio de 10 que indica el apartado 7 de la norma vigésima primera.

Norma vigésima. Armonización previa de cuentas

1. Los elementos del activo y del pasivo comprendidos en la
consolidación deben ser valorados siguiendo métodos uniformes. Las
cuentas de las entidades consolidables que no sean entidades de crédito,

o de las enti~ades de crédito extranjeras. se ajustarán a los modelo~
criterios de valoración y demás principios contables contenidos en esta
circular. Los saldos personales se sectorizarán asimismo según lo
dispuesto en ella,

2. Las cuentas de entidades consolidables que estén llevadas en
moneda extranjera se convertirán a pesetas siguiendo el criterio general
establecido en la norma cuarta,

3. Los estados contables a consolidar se referirán a la misma fecha,
Excepcionalmente. y con justificación razonada, se permitirá una
diferencia de fechas no superior a tres meses, siempre que se efectúen los
ajustes técnicos necesarios.

4. Los bienes cedidos en arrendamiento financiero a empresas del
mismo grupo se integrarán como inmovilizado en el balance consoli·
dado. Los cedidos a terceros se mantendrán entre las inversiones
crediticias.

Norma vigésima primera, Eliminaciones en la consolidación. e inte.
gración de cuentas

1, Los saldos personales deudores >" acreedores entre las entidades
a consolidar se eliminarán previa conctliación.

El riesgo-país existente en los apoyos del grupo a las sociedades
consolidables domiciliadas en países clasificados en los grupos 3 a 6 del
apartado I J de la norma décima no disminuye por el proceso contable
de consolidación, por 10 que en las eliminaciones de estos saldos no se
podrán liberar los fondos de provisión para ellos constituidos.

2. Los ingresos ~ los gastos de la cuenta de pérdidas y ganancias de
las "entidades dependientes consolidables se incorporarán a la cuenta de
~r4idas y 8!i~nc~ consolidada, debiéndose realizar -previamente las
slgwentes elimtnaclOnes:

a) Los ingresos y los gastos relativos a transacciones entre dichas
entidades.

b) Los resultados generados a causa de tales transacciones.

Sin perjuicio de las eliminaciones indicadas deberán ser objeto, en sU
caso, de los ajustes procedentes las transferencias de resultados entre
sociedades incluidas en la consolidación.

3. En la eliminación de participaciones patrim.oniales y contabiliza
ción de las diferencias que surjan, se seguirán las siguientes reglas:

a) Los valores contables de las participaciones en el capital de las
sociedades dependientes que posea, directa o indirectamente, la socie
dad dominante se compensarán con la fracción del patrimortio neto de
esas sociedades dependientes q~ aquéllas representen. Esta compensa
ción se hará sobre la base de Íos valores contables a la fecha en que la
sociedad dependiente se incluya por primera vez en la consolidación.

A estos efectos el patrimonio neto de las sociedades dependientes,
calculado para el momento de la primera consolidación, estará formado
por las siguientes partidas de sus balances, una vez armonizados de
acuerdo con la norma vigésima:

- Capital desembolsado o equivalente.
- Reservas, deducidas pérdidas de ejercicios anteriores,

Fondos de previsión genéricos.
- Saldo ~e la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) La diferencia que se pueda producir a consecuencia de la
compensación a que se refiere la letra anterior se imputará directamente,
en lo JX>sible. a las panidas del balance consolidado que tengan un valor
supenor o inferior a su valor contable y hasta el límite que sea atribuible
a la sociedad dominante en función del porcentaje de participación en
la dependiente. Dicha valoración debe estar justificada documental
mente; las plusvalías de actj.vos se ampararán en una prudente estima·
ción de sus precios que deberán estar respaldados, en su caso, por
cotizaciones de mercados secundarios oficiales o por tasaciones pericia
les de entidades de tasación registradas en el Banco de España. Dichas
tasaciones deberán referirse a cada elemento valorado y no a partidas
globales del balance. -

Esta posible imputación- a las panidas del balance consolidado se
amortizará con idénticos criterios a los que se apliquen a las mismas.

e) La diferencia que pueda subsistir tras la imputación anterior
dará lugar, en su caso, alternativamente a las siguientes cuentas, que sólo
pueden ser compensadas cuando correspondan a una misma sociedad:

«Fondo de comercio de consolidación», por la diferencia de signo
deudor,

«Diferencia negativa de consolidación» cuando la diferencia sea
acreedora.

Esta última partida tendrá la consideración de provisión y sólo podrá
llevarse a la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada cuando esté
basada, con referencia a la fecha de adquisición de la correspondiente
participación, en la evolución desfavorable de los resultados de la
sociedad de que se trate, o en la previsión razonable de ~stos
correspondientes a la misma y en la medida en que esta previSión se
realice; o cuando corresponda a una plusvalía realizada,

El Fondo de comerciO de consolidación se amortizará en un plazo
Que no podrá exceder del período durante el cual dicho fondo contnbuya
a la obtención de ingresos para la sociedad, con el límite máximo de diez
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años. Cuando la amortización supere los cinco años deberá recogerse en
la memoria la oportuna justificación.

d) En las consolidacione! posteriores la eliminación de participa.
ciones ~trimoniaJes se realizará en los mismos términos que los
establecidos para la primera consolidación. El resto o defecto del neto
patrimonial de las entidades dependientes consolidadas que corresponda
al grupo se registrará en el balance consolidado. según su signo. como
«Reservas (o Pérdidas) en sociedades consolidadas». no compensándose
las que correspondan a diferentes sociedadeS del grupo.

Para este cálculo el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias del
ejercicio correspondiente a cada entidad no se computará como neto
patrimonial. siéndole de .aplicación lo previsto en el anterior apartado 2.

4. La parte del patrimonio neto de las entidades filiales comprendi
das en la consolidación correspondiente a accionistas o socios externos
al grupo consolidado se integrará.en la partida de i~teresesminoritarios.
Deberá figurar por separado el importe ~ estos mtereses 9u:e c<?tTeS
ponda a las entidades del grupo no consohdables por las partiCIpacIones
que, en su caso, posean de las consolidadas.

5. Las diferencias de cambio que puedan producirse en la consoli
dación se ~istrarán expresamente en el balance consolidado en u~
cuenta especIfica. Si su signo fuese deudor, indicando pérdidas potenCla
les, se cubrirá con un fondo de provisión especifico Que se creará en el
balance consolidado con cargo a pérdidas y ganancias consolidadas o
reservas en sociedades conSQlidadas por la parte, respectivamente, que
de aquél corresponda al ejercicio corriente o a los anteriores.

6. Con las excepciones señaladas anteriormente, los elementos'del
activo y del pasivo de las' sociedades consolidables se incorporarán al
balance-consolidado con las mismas valoraciones con que figuren los
balances individuales.

7. Las participaciones én filiales no consolidables del grupo, -asi
como las de las Empresas asociadas a las que se refiere el apartado 3 del
artículo 47 del CódIgo de Comercio, con la ~imitación del 10 pcn: 100 ~n
acciones cotizadas, se valorarán por la fraCCIón que del neto patnmonial
de la filial o Empresa asociada, representen esas participaciones (en
adelante «valor teórico»), ateniéndose para eUo- a lo dispuesto en el
apartado 4 del cítado articUlo, que se aplicará con las siguientes
precisiones:

a) Las nonnas de valoración a que.se refiere su punto a) serán las
establecidas en la norma vigésima octava de esta circular. _.

b) De la diferencia a Que se refiere su punto a), la parte que-sea
atribuible a elementos patrimoniales concretos de la sociedad puesta en
equivalencia será incorporada, en más o en menos,. según el caso,. al
valor teórico de la participación. Dicha valoración deberá estar justIfi
cada documentalmente? para lo que se estará a lo dispuesto en este
sentido para la integraCIón global, en la letra b) del antenor apartado 3.

El mayor valor atribuido, ert su caso, deberá reducirse en ejercicios
posteriores con cargo a pérdidas y ganancias consolidadas, en la medida
en que se deprecien o se enajenen los elementos patrimoniales afectados.

c) La diferencia positIva o negativa que subsista (diferencia de
primera integración), que se pondrá de manifiesto por separado en el
balance como componente de la participación, se registrará en cuentas
especificas como fondo de comercio de consolidación o como diferen
cias negativas de consolidación. En el primer caso su importe se
amortizará linealmente en la misma forma prevista en el apartado 3, c),
anterior respecto del fondo de comercio resultante de la integración
global, y en el· segundo se considerará como una provisión que sólo
podrá llevarse a perdidas y ganancias consolidadas en 105 casos previstos
en el citado apartado.

No obstante. en el caso de la aparición de un fondo de comercio, su
amortización sería inmediata de existir dudas razonables sobre Su
efectividad.

Las diferencias positivas y negativas sólo pueden ser compensadas
cuando correspondan a una misma sociedad.

d) Las variaciones a que se refiere su punto c) se incorporarán
según el caso, y por cada sociedad, a las pérdidas o reservas en
sociedades consolidadas.

e). Las variaciones resultantes de la aplicación de su punto e)
incorporadas al valor de la participación, fiJurarán de forma explícita en
la cuenta de pérdidas y ganancias consolidada como participación en
beneficios (o pérdidas) de sociedades puestas en equivalencia.

8. Las participaciones en el capital de la sociedad dominante en
poder de sociedades consolidadas figurarán en el activo del balance
consolidado como acciones de la sociedad dominante y se valorarán de
acuerdo con lo establecido para las acciones propias en el apartado 9 de
la norma vigésima octava.

9. Una vez efectuados los ajustes y eliminaciones a que se refieren
los apartados anteriores se procederá a detenninar el importe que de los
beneficios o pérdidas consolidados, después de impuestos. corresponde
a los socios externos y minoritarios, lmporte que deberá figurar en
partida independiente.

La participación de los minoritarios en los resultados consolidados
se calculará en función de la proporción que represente su participación
en el capital de cada sociedad, ajustándose según su distribución efectiva

de beneficios. La contrapartida de estos ajustes será la partida de
pérdidas o ganancias consolidadas asignada al grupo.

Norma vigésima segunda. Consolidación sin matriz consolidable

La consolidación de los grupos consoJidables de entidades de crédito
sin matriz consolidable, según las normas de desarrollo de la Ley
13/1985, de 25 de mayo, se realizará aplicando previamente, en lo que
corres~ndaa tales grupos. -las normas precedentes sobre eliminaciones
finanCIeras y económlcas, procediéndose, en caso de que existan
participaciones mutuas, a las regularizaciones necesarias, a fin de que los
respectivos netos patrimoniales presenten importes ajustados al patri
monio efectivo deJ grupo. El balance consolidado presentará unos
saldos, incluidos los de recursos propios, resultantes de la agregación de
los de las respectivas entidades, después de las eliminaciones y ajustes
anteriormente señalados.

CAPITULO II

Del contenido y paiticula:ridades de las principales cuentas

SECCIÓN PlUMERA. 'DEL BALANCE

Norma vigésima tercera. Caja y depósitos en bancos centrales

'l. La caja comprenderá, exclusivamente, las monedas y billetes,
españoles y extranjeros, p~piedad de la entidad.

Las cantidades en efectivo que obren en poder de otras entidades de
depósito o Empresas de segundad a efectos de transporte o custodia,
sólo se reflejarán ·en esta rúbrica ~ los fondos depositados proceden
directamente de la entidad, constituyen depósito regular cerrado, en eJ
que el efectivo objeto de depósito quede individualizado e indisponible
para el depositario, y se cancele el depósito el día hábil siguiente a su
constitución.

2. .La rúbrica Banco de Espai\a comprenderá, con la debida
separación en la contabilidad interior, los siguientes conceptos:

a) El saldo disponible a la vista en cuenta corriente. No se incluirán
en ~( los cheques a cargo- de otras entidades de crédito, ni los efectos y
valores de cualquier clase remitidos al Banco de España para su cobro,
descuento o realización; en tanto no sean abonados, taJes activos se
considerarán como en poder de las entidades y se contabilizarán junto
con los demás que las entidades tengan en su poder. Los cheques
librados a cargo del Banco de España entregados a clientes no se
abonarán hasta que hayan sido hechos efectivos por el mismo.

b) Los depósitos obligatorios que se constituyan en el Banco de
España por imperativo de la normativa vigente, excepto los computables
en el coeficiente de caja. que Murarán en la cuenta corriente, o los
instrumentados en certificados del Banco de España, que se contabiliza
rán en la cartera de valores de renta fija.

c) _ Las adquisiciones temporales de activos contratadas con el
Banco.

3. La rubrica otros Bancos centrales comprenderá los depósitos a la
vista constituidos en los Bancos centrales de los demás países en los que
esté establecida cada entidad de crédito. Los demás saldos sobre dichas
instituciones deberán figurar en entidades de crédito.

No obstante, en los balances de las entidades que no rindan los
estados reservados de carácter general a que se refiere la norma
cuadragésima primera, tales depósitos a la vista, en su caso, se
mte~rán como saldo de entidades de crédito, si bien deberán quedar
debIdamente identificados en la contabilidad interior.

Norma vigésima cuarta. Cuentas imerbancarias. de corresponsa/{a y
de compensación bancaria

l. Los saldos del sector entidades de crédito separarán las cuentas
de tesorería a plazo, las cuentas Illutuas de corresponsalía y otras cuentas
aquí sectorizadas, incluyendo entre estas últimas, en su caso, las cuentas
a la vista y las participaciones a que se refiere el apartado 5 de la norma
decimoquinta.

Las cuentas a plazo recogerán los apoyos financieros a plazo, aunque
sea de un día, tal como están definidos en la norma trigésima primera,
apartado 2.

2. Las cuentas mutuas. en que se registran las operaciones de
corresponsalía, 10 son cuando ambas partes pueden producir adeudos y
abonos en las mismas. y presentan una aplicación de intereses en general
simétrica.· Las entidades se abstendrán de calificar como mutuas cuentas
que no cumplan esas condiciones.

Si una entidad mantuviese con otra más de una cuenta mutua, podrá
reflejar en un solo saldo su posición neta, activa o pasiva, con esa
entidad por ese concepto.

Las entidades podrán llevar cada cuenta mutua con otra entidad po"
el método de «trli cuenta» y «su cuenta», definidas en función del origen
de las anotaciones. Las cuentas mutuas se conciliarán al menos
trimestraJmente, o con cada liquidación de intereses, si ésta fuese más
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frecuente. A comienzo del ejercicio anual se abrirán cuentas nuevas,
extinguiéndose las antiguas al completarse su exacta conciliación. Se
considerará que se cumple esto siempre que las entidades dispongan en
todo momento de la posibilidad de elaborar relaciones. por cada cuenta
mulua, de las partidas que componen su saldo contable, debidamente
identificadas por su fecha de origen, concepto. importe y fecha de valor,
con separación de las iniciadas y de las correspondidas.

3.. Las cuentas mutuas incluirán las remesas de papel cedido o
recibido amparadas en contratos o convenios específicos de aplicación
de papel, y realizadas dentro del plazo habitual para efectuar su cobro
al vencimiento, para cuya contabilización se estará a las siguientes
reglas:

a) El papel cedido no se dará de baja de las cuentas de activo que
por su naturaleza correspondan hasta la fecha de vencimiento de cada
efecto. Entretanto, y como contrapanida al adeudo a corresponsales, el
importe remesado se abonará a una cuenta pasiva de aplicación de
efectos incluida entre las de las entidades de crédito.

b) El papel recibido no se incluirá en canera. Como contrapanida
al abono a corresponsales se adeudará una cuenta activa de efectos
redbidos por aplicación, incluida entre las de las entidades de crédito,
que se cancelará al cobro o eventual devolución de los efectos.

4. Las operaciones de redescuento de efectos entre entidades de
crédito, esto es aquellas en las que se produzca endoso cambiario,
estarán a Jo dispuesto en los apartados 3 y 4 de la norma decimoquinta.

5. Los documentos preparados para compensación por cámara no
saldrán de las cuentas en que se incluyen seJÚn su naturaleza hasta su
envío al organismo compensador. El saldo correspondiente a éste
solamente figurará en balance cuando la liquidación se efectl1e a través
de las cuentas comentes en el Banco de España, y no tenga lu~ en d
mismo día de la presentación de los documentos a compensar. Si una
entidad tuviera saldos de varias cámaras, no se compensarán las
situaciones deudoras y acreedoras.

Norma vigésima quintlL Composición de las inversiones crediticias

1. Las inversiones crediticias incluirán todos los impones dispues.
tos u otros saldos deudores, por las diferentes clases de créditos o
préstamos concedidos a clientela, incluyendo los intereses vencidos
pendientes de cobro, y que no se hallen en situación de dudosos.
También comprenderán los arrendamientos financieroa concedidos por
las entidades, que se contabilizanin con los criterios establecidol en la
norma vigésima sexta. No se incluirán los pqaráde empresa u· otros
valores negociables, registrados en la cartera.

2. El crédito comercial comprenderÉ

a) Como efectos comerciales, el importe nominal de los efectos u
otro~ ~ocumentos. negociados a c1!entes que hayan sido creados P8J:I.
mOVIlIzar el preciO de las operaCIones de compraVeDta de bienes o
prestación de servicios, librados Q endosados a la orden de la entidad,
y los efectos comerciales redescontados en firme a otras entidades de
crédito. Comprende los anticipos o cantidades entrea&das a cuenta o con
garantía de los mismos, y los anticipos sobre certificaciones de.obra.

b) Lasdeudas tomadas por operaciones de «faotorinp, ya sean con
recurso o sm recurso.

Para los efectos aplicados para su cobro a otras entidades de crédito
o a corresponsales no banqueros se estará a lo dispuesto en el aparta
do 3 de la norma vigésima cuarta.

3. Los deudores con prantla real comprenderán las cantidades que,
dentro de los limites de los contratos, hayan dispuesto los beneficiarios
de créditos y préstamos respaldados rormalmente por hipotecas, pigno
ración de valores, depósitos dinerarios, u otras prendarias que por sí
mIsmas aseguren el reembolso total.

Las reservas de dominio en las operaciones de fmanciación de bienes
muebles no se considerarán prantias reales.

4. En otros deudores a plaZO se recoserán los débitos, dentro de los
límites de los contratos, por las operaciones de ~to sin prantía real.
o con garantía real parcial, que tengan vencimiento o témuno fijado en
el contrato. Incluirá, en sus diversos conceptos., los efectos financieros
según se definen en el apartado siguiente, los préstamos y las cuentas de·
crédito (incluidos los créditos en efectos con intereses compensables, por
el dispuesto neto), los descubiertos en cuenta corriente que se produzcan
al am~ro de un contrato o pacto expreso, con cuantía y vencimiento
determmados en el mismo y los créditos participativos. Asimismo,
figurarán Jas adquisiciones de activos con compromiso de reventa.

S. Se consideran efectos financieros e incluirán como inversiones
crediticias las letras o pagarés singulares 9ue sirvan de instrumentación
a préstamos o créditos personaJes a la clientela.

6. En las financiaciones directas de venta a plazo, y aun cuando Jas
cuotas a pagar por el beneficiario se formalicen en efectos aceptados, los
contratos se registrarán por el P..rincipaJ del cr6dito, excluidos los
ingresos financieros, que se periodlficari:n como intereses a vencido. Los
efectos que pudieran crearse se anotarén en cuentas de orden con
desglose de principal e intereses.

El descuento, en su caso. de tajes efectos no originará la baja en el
activo de los corresJX)ndientes créditos, figurando su nominal como una
financiación recibida- que se clasificará en balance en función del sujeto
financiador. Si éste es entidad de crédito, lo registrará -de forma
simétrica.

Estas cuentas se cancelarán por compensación con los respectivos
créditos al vencimiento. de cada cuota, sin perjuicio, en su caso, de las
devoluciones posteriores que pudieran producirse.

7. Como deudores a la VIsta se clasificarán los saldos a-la vista de
carácter personal, cualquiera que sea su instrumentación, incluyendo,
con la debida separación, Jos descubiertos en cuentas pasivas a la vista
distintos de los mencionados en el apartado 4 anterior, los excedidos
sobre los límites pactados en créditos de cualquier dase, los importes
vencidos pendientes de cobro, tanto por cuota de amortización como
por intereses y comisiones, de préstamos en vigor)' de arrendamientos
financieros en tanto no pasen a dudosos. los efectos vencidos, los
anticipos de naturaleza transitoria y Jos saldos deudores por operaciones
de bolsa, pendientes de liquidar por la respectiva Cámara u organismo
liquidador.

Como deudores por tarjetas de crédito se incluirán los saldos
pendientes de cobro por operaciones de este tipo, sean a la vista o
acogidas al sistema de crédl1o.

Los cupones y títulos amortizados y los saldos de corresponsales DO
banqueros según se definen a continuación, así como cualquier otro
saldo deudor eltilJib1e a la vista, o que no tenga cabída en las demás
conceptos del actiVO, se integrarán conjuntamente en el balance reser·
vado como otros deudores con la debida separación en la contabilidad
interior.

Los cupones y títulos amortizados comprenderán, valorados por las
cantidades a percibir de las entidades emisoras, los que posean las
entidades por haberlos adquirido mediante descuento o negociarión, Jos
cupones vencidos procedentes de titulas de su propiedad y los cupones
y títulos vencidos de valores depositados, cuando su impone se haya
abonado en cuenta a los depositantes o puesto a Su disposición.

Como corresponsales no banqueros se incluirá el Importe de los
efectos que las entidades hayan aplicado para su cobro a corresponsales
nacionales que no sean entidades de crédito (aplicación que se hará
siguiendo las mismas reglas contables que si se tratase de un correspon
sal banquero), más las cantidades en efectivo pendientes de reembolso
y procedentes de los efectos cobrados. Las cantidades 9,ue, por circuns-
taJlcias especiales, no fUesen liquidadas en el plazo de diez días desde el
vencimiento o valoración aplicada a la. remesa a los fines de su
reembolso se declal8.rán ala central de Información de Riesgos.

8. Las cantidades pendientes de cobro, asi como los efectos librados
P9r la propia entidad como consecuencia de ventas de sus propios
activos con P8.IO aplazado se contabilizarán como crédito en la rúbrica
que según su Instrumentación y sector corresponda.

9. En el caso de pr6stamos sindicados, cada una de las entidades
habrá de reaistrar solamente su aportación..

Norma vigésimasexuL Arrendamientos financieros

l. Los bienes cedidos en arrendamiento financiero se reflejaran en
balance por el prjncipal de las cuotas pendientes de vencimiento, sin
incluir las cargas financiera ni el IVA, más el valor residual sobre el que
se efectúe la oPción de compra.

En el caso de que los bienes cedidos hayan sido adquiridos con pago
aplazado, no seré aplicable lo dispuesto en la norma tercera, apartados
4 y S,- rapecto de la exclusión de intereses en el precio de adquisición,
siempre que el principal de las cuotas contratadas compreuda dichos
intereses.

2.. El descuento de efectos, recibos u otros documentos representati
vos de las cuotas a cobrar se tratará como una financiación al
arrendador por el nominal de fa cuota, salvo que se den los supuestos
establecidos en la norma.decimoquinta, apartado 2, a), en cuyo caso la
propiedad registral Be contabilizará en cuentas de orden. Si el financia·
dar es entidad de crédito, lo registrará de forma simétrica.

3. Los bienes recuperados por incumplimiento de contrato por
parte del arrendatario, o por no haber becho uso éste de su derecbo de
opción, se integrarán en el inmovilizado material como sigue:

a) Los inmuebles, en el concql\O correspondiente al uso que se les dé.
b) • Los demás bienes, en cuenta especifica abiena a tal fin.

A e5O! bi~nes se les aplicarán las siguientes reglas para su valoración:

A) Cuando el arrendatario no haga uso de su derecho de opción, se
registrarán por su valor residuaL o. en su caso, por el valor menor de la
peritación o tasación independiente realizada al efecto.

B) Cuando se produzcan rescisiones de Jos contratos por incumpli~
miento de los mismos, los bienes se contabilizarán por el menor de los
siguientes valores: .

B.l) El valor en libros en el momento de Ja recuperación, sin
perjuicio de que se mantenga transitoriamente la provisión establecida
en el apartado 5 de la nonna und6cima.
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B.2) El valor que. mediante las peritaciones y tasaciones proceden
tes, pudiera esperarse obtener de su venta en el mercado o de su nueva
cesión en arrendamiento financiero.

En el caso de nueva cesión en arrendamiento financiero, los bienes
serán dados de baja del inmovilizado para incorporarlos de nuevo como
créditos al epígrafe que corresponda. Si hubiere diferencias entre el valor
contabilizado y el de su cesión, la diferencia se integrará en pérdidas y
ganancias como beneficios o quebrantos diversos y eventuales, si bien
en caso de ganancias deberá aplicarse lo dispuesto en el ultimo párrafo
del apartado 16 de la norma quinta. -

4. Las garantías o fIanzas que, en su caso, se reciban de clientes por
operaciones de arrendamiento financiero, se integrarán entre los depósi
tos a plazo del epígrafe de acreedores .si son remuneradas, y en
obligacIones a pagar en caso contrario.

Norma vigésima séptima. Valores de renta fija

1. Integrarán la cartera de valores de renta fija las obiigaciones u
otros valores Q.ue creen o reconozcan una deuda, incluso los efectos
negociables emitidos para su negociación entre un colectivo abierto de
inversionistas, que devenguen una remuneración consistente en un
interés implícito o explicito, cuyo tipo, fijo O' definido por referencia a
otros, se establezca contractualmente, y se instrumenten en titulos o en
anotaciones en cuenta, cualquiera que sea el sujeto emisor.

2. La cartera de valores de renta fija podri dividirse en «eartera de
inversión» y «Cartera de negociación», seg4n el destino que vaya a darse
a los titulas .adquiridos. No obstante, los valores' se clasificarán en el
balance en las partidas que correspondan a su naturaleza.

3. Se clasificarán en la cartera de negociación los valores adquiridos
para destinarlos a operaciones de mercado y cuya tenencia no se prevea
superior a seis meses. Sólo podrán clasificarse como tales los señalados
al efecto en cada momento por el Banco de España entre los que ten~
mercado ágil, profundo y no influenciable por agentes privados indIVi
duales;. qÚI1 relación que se contiene en anexo XIV.

No se'lDtegrarán en la cartera de negociación los valores adquiridos
con. pacto de retrocesión no opcional.

4. Transcurridos seis· meses desde la ,adquisición de los valores
clasificados como de negociación sin haber procedido a su venta'simple
a vencimiento, o en el momento de efectuane una venta con pacto de
recompra de fecha posterior, al' citado plazo, deberá procederse a, su
reclasificación a la cartera de inversión.

La "rec18~ificación podrá también realizarse en cualquier fecha
anterior, a voluntad de la entidad.

s" Los valores clasificados en origen o reclasificados posterior
mente como ·de inversión 'permanecerán en esta cartera hasta su
reembolso o venta posterior.. .

6. La valoración de la cartera de valores de renta fija estará sujeta
a las siguientes reglas específicas:

a) La cartera adquirida como de inversión se contabilizará por el
precIO. de adquisición, previa deducción, en su caso, del importe del
cupón corrido, que se contabilizará transitoriamente en cuentas 'diver·
sas. También se deducirán, si ha l~r, las bonificaciones y comisiones
obtenidas en el momento de la emIsión. No obstante, no se deducirán
cuando taJes bonificaciones tengan carácter de cupones prepagados,
debiendo periodificarse éstas como ingresos financieros durante el
períodQ de carencia de intereses.

Para la contabilización de los valores con rendimiento implícito se
estará a lo dispuesto en la norma tercera "SObre activos tomados a
descuento.

Será de aplicación a los valores de renta fija cotizados en mercados
secundarios lo dispuesto en el apartado 5 de la norma vigésima octava,
teniendo en cuenta los intereses devengados.

Los valores de renta fija no cotizados no podrán contabilizarse por
im~rte superior al de reembolso. Los excesos que, en su caso, se hayan
sausfecho se adeudarán a pérdidas y ganancias mediante perlodif1C8CÍón
hasta vencimiento. '

. b) Los valores de la cartera de negociación se registraran en origen
por su precio de adquisición, sin deducir, en su caso, el importe del
cupón corrido.

En cada balance posterior y hasta que se produzca su venta, se
contabilizarán al precio de mercado del día del balance, o, en su defecto,
del último día hábil de mercado-anterior a dicha fecha. Cuando el
mercado cotice ex cupón el precio de mercado incluirá el cupón corrido.
Las diferencias que se produzcan por las variaciones de valoración a
precios de mercado se contabiliUlrán por neto en la cuenta de pérdidas
y ganancias en las correspondientes partidas de beneficios o pérdidas.

Si antes de procederse a la venta de algunos de estos valores se
produjera el cobro de algún cupón periódico de intereses. su importe
se contabilizará en.. pérdidas y ganancias formando parte del neto a que
se ha hecho referencia en el párrafo anterior.

c) Los valores reclasificados como de inversión se registrarán por
el precio de mercado de la fecha en que se efectúe tal reclasificación o
en su defecto de la más cercana antenor. con las correcciones indicadas
en la letra a) precedente, en su caso.

Norma vigésima octava. Valores representativos de capital

l. La cartera de renta variable se compondrá de las siguientes
partidas:

a) Participaciones en el grupo, correspondientes a las entidades o
Empresas con las que se mantenga una unidad de decisión, según
quedan definidas en la Ley 13/1985, de 25 de mayo, cuando se trate de
cntidades integradas en el grupo consolidable de entidades de crédito, y
en la Sección 3.a del Código de Comercio cuando se trate de otns
entidades.

b) Participaciones, entendiéndose como tales los derechos sobre el
capital de otras sociedades· que, creando con éstas una vinculación
duradera, estén destinadas a contribuir a la actividad de la sociedad.
Para su determinación, se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del
artículo 185 de la Ley de Sociedades Anónimas.

el Otras acciones y títulos que representen panes. del capital de
otras sociedades, aportaciones al capital social de cooperativas ., ,cuotas
participativas y asimiladas. Con ellas se incluirán las participaCIones en
fondos de inversión mobiliaria.

2. Los tltulos de renta variable se registrarán en balance por su
precio de adquisición, modificado, en su caso, por los saneamientos
regulados más·abajo, o por las regularizaciones legalmente establecidas.
, 3. El valor contable de los titulos de renta variable no incluirá las

s.Urnas pendientes de desembolso hasta tanto no hayan sido reclamadas
como dividendo pasivo por la sociedad emisora, ni la parte liberada con
cargo a reservas de las emisiones suscritas.

4. El importe de la venta de derechos de'suscripción se disminuirá
del valor contable de los valo:res correspondientes. No- obstante, y
cuando éstos sean cotizados, podrá deducirse solamente el valor teórico
de los derechos calculado al precio de costo contable medio, y llevarse
a pérdidas y ganancias la diferencia entre dicho valor y el importe
recibido. .

5. Las entidades sanearán trimestralmente los valores cotizados,
ajustando su valor al de la cotización media del trimestre, o a la del
último día si fuese inferior, bien por su baja directa del activo, que será
preceptiva si las correcciones valorativastuviesen carácter irreversible y
constituyesen pérdidas· realizadas, bien mediante la creación de un
fondo de fluctuación de valores con cargo a la oportuna dotación en· la
cuenta de pérdidas y ganancias. LEn este caso, si la cotización se
recuperase dentro del costo contable de cada valor, se podrá disponer de
aquel fondo de fluctuación.

6. Las acciones y participaciones que no se coticen oficialmente se
valorarán según· el ~ente arbitrio de·la entidad. debiendo saneaese,
mediante el procedimiento contable indicado en el apartado 5 anterior,
cuando la Empresa participada tenga activos ficticIOS o pérdidas, no
sobrepasando, en ningún caso, el valor teórico deducido del balance de
la Empresa. .

7. Cuando se trate de· participaciones en sociedades del grupo,
consolidables o- no, el saneamiento se efectuará tomando como referen
cia el valor teórico contable que corresponda a sus participaciones,
corregído en el importe de las plusvalías tácitas .existentes en el
momento de la adquisición y que, dentro de la amortización a que se
refiere el siguiente párrafo, subsistan en el de la valoración posterior.
Tales plusvalías, en la parte en que no sean imputables a elementos
patrimoniales concretos de la SOCIedad participada, serán amortizadas
linealmente mediante dotación a un fondo especifico, salvo por la parte
que pudiera ser absorbida por un incremento en los respectivos valores
teóricos, en un plazo que no DQdrá exceder del período durante el cual
la plusvalía contribuya a la obtención de ingresos para la sociedad con
el límite máximo de diez anos. Cuando la amortización supere [os ónco
años, deberá recogerse en la memoria la oportuna justificación. No
obstante, tal amortización deberá acelerarse SI existieran dudas razona
bles sobre la efectividad del fondo de comercio o si lo exigiera una
evolución desfavorable de los fondos propios de la sociedad participada,
Aquel fondo específico podrá ser recuperado posteriormente en la
medida que lo permita el posible incremento del valor teórico.

las plusvalías que, en su caso, puedan imputarse a elementos
patrimoniales de la entidad. deberán estar justificadas documentalmente
en los mismos términos que, para caso similar, establece la norma
vigésima primera, apartado 3, b).

Para el caso de participaciones de control adquiridas con el objeto di:
su cesión posterior en mercados, las dotaciones por saneamiento
deberán tener también en cuenta la evolución de los precios de merc;tdo,

Por otro lado. la entidad cuidará en todo caso de que sus resultados
no queden alterados mediante la concesión de créditos a tipos de imeres
anormalmente bajos. y que los costes financieros y demás gastos de las
Empresas participadas no se incoflK'ren al valor de sus activos,

8. A las participaciones en SOCIedades asociadas a las que se refiere
el apartado 3 del artículo 47 del Códi~ de Comercio, se les aplicarán
las mismas reglas de valoración contentdas en el anterior apartado 7 de
esta norma. Ño obstante en participaciones inferiores al 10 por 100 en
acciones cotizadas, se aplicarán las normas generales de saneami?n!o a
que se refiere el apartado 5.

,
•
t
¡
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9. Las acciones propias adquiridas se valorarán por su precio de
adquisición. saneándose en su caso en función del valor que resulte más
bajo entre el teórico o el de cotización.

Prra su amortización o enajenación se estará a 10 dispuesto a tal fin
en el plan general de contabilidad. Los resultados habidos en las
('najenaciones se contabilizarán como quebrantos o productos extraordi
narios, con la debida separación en contabilidad interior.

Norma vigésima novena. Inmovilizado

A) Inmovilizado material:
l. Bajo el concepto de «inmuebles» se contabilizarán las fincas

inscribibles en el Registro de la Propiedad adquiridas. así como los
g.astos por otras de construcción, instalación, montaje o similares que
ini..Tementcn sustancialmente su valor,

No se incluirán en él los cedidos en arrendamiento financiero.
2. El valor de adquisición de los inmovilizados materiales será

objeto de amortizaciones sistemáticas en relación con el tiempo de su
óuración, Dichas amortizaciones no podrán realízarseen plazos superio-
,es a los que tenga establecidos la normativa fiscal para cada activo o
clase de activos y, salvo Q.ue las condiciones técnicas lo justifiquen, se
calcularán lineal o decreclentemente: durante el periodo deVlda útil.
Estas y el valor de coste, regularizado en su caso, deberán aparecer
separadamente en la base contable de la entidad, con el adeudado
desglose y clasificación ~ra que pueda conocerse y analizarse la política
de amortizaciones seguJ(:la. .

3. Los activos materiales adquiridos por aplicación de otros activos
Que no se incorporen al inmovilizado funcional de la entidad cuando no
v-an enajenados en el plazo de dos años, deberán ser objeto de una
provisión en función del tiempo transcurrido desde la adquisición,.
aplicando, al menos, los si¡uientes porcentajes de cobertura:

Más de dos años, sin exceder de tres: 25 por 100.
Más de tres años, sin exceder de cinco: SO por 100.
Más de cinco aftos: 75 por 100.

Podrán dispensarse dichas coberturas cuando la valoración contable
se justifique mediante tasación pericial independientemente actualizada.

Igual tratamiento se aplicará a los bienes recuperados por incumpli
mientos, de contrato, o por no ejercicio de' la opción de compra. en
arrendamientos financieros. \ -

B) Derechos sobre bienes tomados en arrendamiento financiero:

4. Cuando por las condiciones económicas de loS arrendamientos
financieros tomados no existan dudas razonables de que se va a ejercitar
la opción de compra, los derechos derivados de 101 contratos se
contabilizarán como inmovilizado por el valor al contado dd bien,
debiéndose refl'liar entre las oblipciones • _r la deuda total por las
cuotas más el lmporte de la opción de compra. La diferencia entre
ambos importes se incluirá, ton la debida separación en la base contable,
entre los gastos financieros diferidos que se imputanina p&didas y
ganancias según las condiciones del contrato, cón ealJO a otros intereses.

La amortización, con carso a pérdidas y punelas, de los deí'echos
, registrados se hará de acuerdo con los pqos contratados. Cuando se
ejercite la opción de compra, el importe de él.ta tendrá la consideración
de precio de adquisición del bien adquirido.

S. En el caso de una enajenación coriectada al posterior arrenda·
miento financiero de los bienes enajenados, se dará de baja el valor neto
contable del bien objeto de la operaciÓli, reco~dose simultánea
mente y por el mismo importe los derechos derivados: de.1al ooatrato,
que se tratarán en la misma forma .estabJeci~en el lpartado anterior.
Al mismo tiempo deben! reconocene en el pasivo la deuda total por las
cuotas más el Importe de la opción. de compra, La diferencia enue la
deuda contraída por el arrendamiento y la fi~ÓD recibida ~r.la
enajenación constituirá el importe .4e.los pstos financieros difendos.

Nonna trigésima. Áctivos inmateriales y gastos amortizables

l. Se considerarán gastos amortizables los gastos de constitución y_
primer establecimiento y, excepcionalmente, otros que, por su natura
leza puedan ser afectados a más de un ejercicio.

2. Los gastos de constitución y primer establecimiento se amortiza·
rán en el más breve plazo posible, que en ningún caso podrá exceder de
cinco años. La amortización será lineal o decreciente.

3. Los gastos de adquisición y elaboración de sistemas y programas
informáticos. cuya utilidad previsible se ex:tienda a varios ejercicios y
sean de importe elevado, podrán 'adeudarse como pstos amortizables,
amortizándose linealmente durante el periodOprevlS1O de utilización y
nunca en más de tres años. A estos efectos se considera impone elevado
un 10 por 100 O más de los gastos roenerales del ejercicio anterior, o un
5 por 100 o más de los recursos propios, en el caso de.las entidades de
nUt:V8 creación. ...

4. Los pagos por traspasos de oficinas no se considerarán gastos
amortizables· y se imputarán, por tanto, a la cuenta de pérdidas y
ganancias del ejercicio en que se realicen, salvo en la parte del precio del

traspaso que corresponda a la valoración del mobiliario o equipo que en
su caso haya podido incluirse en aquél. Cuando aquellos pagos incluyan
la adquisicíón de inmuebles. el valor de éstos no podrá superar el
asignado por una entidad de tasación independiente.

S. Queda prohibido mantener otros activos inmateriales con carác
ter permanente.

Norma trigésima primera A.creedores personales

1, En los depósitos a la vista y demás saldos de disponibilidad
inmediata deberán diferenciarse los débitos por cuenta corriente movili
zables mediante cheque y las cuentas de ahorro, instrumentadas en
libreta y no moviJizables mediante cheque.

A efectos contables se registrarán en la rúbrica de cuentas corrientes
los saldos acreedores Que se produzcan en cuentas de crédito: los saldos
a la vista disponibles por la clientela por operaciones pendientes de
liquidar, tales como los importes procedentes de intereses. dividendos y
títulos amortizados cobrados por la entidad; los correspondientes a
cancelación de depósitos y de cesiones temporales; los cheques confor~
mados,. cheques bancarios y cheques contra el Banco de España
entregados a la clientela, en tanto no se hagan efectivos, etc. Asimismo,
figurarán los anticipos recibidos de clientela a cuenta de operaciones a
formalizar. Las entidades procurarán la domiciliación de los pa.sos en
cuentas personales, a fin de evitar la utilización de cuentas transttorias.

2. Las imposiciones a plazo recogerán los depósitos constituidos
por plazo fijo, determinado en su contrato, incluidos los certificados de
depósito y los valores emitidos a descuento que no tengan la condición
de valores neJociables, así como Jas' cuentas de ahorro-vivienda. Se
considerarán Imposiciones a plazo las diferencias positivas entre el
precio efectivo de las ventas con'p8cto de retrocesión no opcional como
minuendo y el precio de mercado como sustraendo.

3. Las cuentas de recaudación del sector público comprenden los
saldos transitorios por impuestos, tasas o arbitrios y cuotas de la
Seguridad Social recaudados de terceros por la entidad o retenidos
(incluso el IVA repercutido) a la clientela y al personal propio, en tanto
no se produzca el ingreso definitivo en el organismo correspondiente.
Incluyen los cheques emitidos a su favor, basta que se hagan efectivos.

También incluirán, con la debida separación en contabilidad inte
rior, los importes a pagar correspondientes al Impuesto de Sociedades.

4. En el cpigrafe de acreedores no residentes las cuentas corrientes
incluirán todas las cuentas a.la vista. cualquiera que sea su denomina
ción. En cuentas a plazo se integran tanto las imposiciones a plazo como
las participaciones de activos y cesiones temporales.

S. . En el epJgrafe de acreedores se incluirán también las siguientes
partidas especiales que recogerán las operaciones y saldos que se
señalan:

a) Ordenes- de pago u otras operaciones de giro de naturaleza
transitoria. cheques gasolina y cheques de viaje emitidos por la propia
entidad, mientras no hayan sido hecbos efeeuvos.

b) Suscripción de valores pendientes de liquidar, por los saldos a
favor de las entidades emisoras de valores, procedentes de la suscripción
de losmísmos por terceros;:o enfinne por la propia entidad en tanto
no se liquide la operación.

e) saldos acreedores por operaciones de Bolsa, pendientes de,
liquidar por la respectiva cámara u organismo liquidador.
'd) Intereses y dividendos retenidos, por las cantidades pendientes

de pago por intereses de financiaciones subordinadas y dividendos de
amones ~tes que habiendo sido devengados no corresponda su
pago por insuficiencia de beneficios.

Nonna trigésima segunda. EmisiOn de valores negociables

l. Este concepto comprenderá las obligaciones y otras deudas
representadas .por valores negociables al portador o la orden, tales como
bonos de. ~ia.o.de Tesorería,cédulas, obligaciones, pagarés e instru·
mentas slmUares.

2. Los valores se considerarán suscritos, y figurarán por tanto en el
pasivo del· balance, ,desde el momento en que, abierto el plazo de
'suscripción, el adquirente haya heCho el pago o se haya hecho provisión
en cuenta ·indisponible por él, aunque todavía ,no se haya cerrado el
plazo de suscripción ni entregado los valores.

3. En la emisión de empréstitos con primas, lotes o incentivos
similares, cuando éstos sean ciertos., la diferencia entre el precio de
reembolso y el impone recibido, más los gastos de emisión (escritura,
impuestos., confección de titulos, publicidad, comisiones, etc.), se
contabilizarán en el activo entre las cuentas de periodificación. Su
importe se amortizará, como mínimo, en función de la vida de los
valores emitidos y de su plan de amortización.

4. Los denominados empréstitos «cupón cero», es decir, aquellos
cuyos intereses se hacen efectivos en el momento de la amortizaCIón, se
tratarán como pasivos emitidos a descuento.

S. La adquisición de cual~uier valor negociable emitido por la
entidad supondrá su baja inme(hata en el pasivo del balance,- así como,
en su caso, y por la parte que corresponda, de los intereses anticipados
y devengados.
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Se exceptúan de esta regla las compras amparada~ en disposiciones
legales que permitan las adquisiciones de valores propios (tajes como. las
que regulan la cont~partida o la inten:e~ción en. ~ercados secundan~s)
y sólo hasta los límItes y en las condiCIones eXl~das por la respect~va
regulación. Los valores así adquiridos se registrarán en el activo
valorándose por el importe que resulte más bajo ent~ el precio de
adquisición o el de reembolso. o valor actual contable SI son valores de
rendimiento implícito; si aquel fue superior, Ja diferencia se llevará a
pérdidas y ganancias.

6. Las financiaciones subordinadas se registrarán en balance co~o
partida independiente y recogerán todas las· que, a efectos de prelaclon
de créditos, se silüen detrás de los acreedores comunes, sea cual sea su
instrumentación.

Norma trigésima tercera. Cuentas diversas

A) Obligaciones a pagar:
l. Las Obligaciones a -pagar comprende~ .exclusivamen~e, los

g;~~:=~:~:r:e:~d:;~:t6:c::~~:ses~nlare=
das y las causas de laobligación::~toS'pot:pe¡o~ap~dode c0:"1PJ'U
de la entidad, incluso de bienes cedIdos en arrendamIento financIero•.u
otros débidos del mismo origen, fianzas 6 consignaciones en efectivo SIO
interés; u otros pasivOs de análoga naturaleza. .

B) Acreedores por metorinp:
. 2. -El concepto de acreedores. por «faetori. TeCO$Cd ~<canti~

des debidas a clientela .por operaCIOnes de «factonnp S10 antICIpo y SID
recurso, por operaciones con anticipo en las q~-se haya convenido una
reserva contractual por el importe de esa reserva, y por las demás
operaciones en las que no medie devengo de int~reses actIvos ni pasivos
hasta la disposición de fondos por parte del clIente..En otro caso, las
cantidades no dispuestas por los clientes se abonarán en una cuenta que
tendrá la consideración contable de cuenta comente.

C) Opciones:_
3. Para la contabilización de los contratos de opción sobre divisas,

valo~ y tipo de.interés se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
a) El importe de las primas cobradas o pagadas se contabilizará

entre las cuentas diversas como un activo-patrimonial por el comprador
y como un pasivo por el emisor.

b)- Cuando las opciones se hayan contratado en mercados organ~
dos. esos activos o pasivos se valorarán en lo sucesivo por los prectos
de mercado de tales instrumentos en el día de cierre del balance o más
cercano inmediatamente anterior. '

e) Cuando las opciones no se hayan contratado en mercados
organizados,· esos activos o pasivos se mantendrán valorados por el
importe percibido o pagado por las primas. Dicha valoración se
entenderá sin perjuicio de 10 dispuesto en la norma duodécima sobre
constitución, en su caso. de provisiones.

Los compromisos contraídos en los contratos se contabilizarán en
cuentas de orden según se dispone en Ja norma trigésimo cuarta.

4. 'En caso de opciones sobre valores y divisas. si el derecho fuese
ejercido su valor contable se incoporará al coste del elemento subya
cente adquirido o vendido. Se excluirán de esta regla las opciones que
se liquiden por diferencias, para las que se estará .a. J~. disI?ueslo en la
norma quinta, apartados 1) y·12. En caso de adqulslclon. SIn embargo.
dicho coste no podrá superar los precios de mercado del día en que la
opción se ejerza, registrándose la diferencia como pérdidas en cartera o
en diferencias de cambio.

D) Hacienda Pública. Saldos !íka.les recuperables:
5. En esta rubrica deudora se registrarán los saldos de posible

recuperación frente a la Hacienda PúbJica por conceptos distintos de
üperaciones crediticias o asimilables. Incluirá las retenciones a cuenta
del Impuesto de Sociedades y el IVA soportado repercutible, en su caso.
También recogerá el importe del Impuesto sobre beneficios anticipado,
y del crédito por pérdidas a compensar de ejercicios cerrados, que se
contabilizarán segün los criterios establecidos por el Plan General de
Contabilidad.

SECCIÓN SEGUNDA. DE LAS CUENTAS DE ORDEN

Norma trigésima cuarta. Cuentas de orden

1. Estas cuentas reCO$erán los saldos representativos de derechos,
obligaciones y otras situaciones jurídicas que en el futuro puedan tener
repercusiones patrimoniales. así como aquellos otros' saldos que se
precisen para reflejar todas las operaciones realizadas por las entidades.
aunque no comprometan su patrimonio.

las cuentas de orden se avuparán bajo los siguientes conceptos:
Pasivos contingentes, compromiSOS contingentes, operaciones de futuro.
otros compromisos y otras cuentas de orden.

2. Como pasivos contingentes se incluirán todas las' operadones
por las que una entidad garantice obligaciones de un tercero. En este
epígrafe se incluirán:

a) Los avales y demás ~auciones ~restadas, que comprenderán !os
riesgos contraídos por las entldades. denvados de t?da clase de garan,tias
y fianzas dadas para asegurar el buen fin de operaclQnes o compromisos
contraídos por sus clientes ante terceros. en tanto no se cancelen C! se
hagan efectivos por la entidad. Incluirán las promesas de aval fo~a~lza
das irrevocabJes y las cargas de ganlntÍa en cuanto puedan ser eXigibles
en derecho.

b) Los créditos documentarios, que incluirán los riesgos que se
deriven de los compromisos de pago adquiridos contra entrega de
documentos. .

c) Los efectos redescontados, que reflejarán el nomInal de Jos
efectos redescontados o endosados por la enúdad ~~ los que ésta soporte
riesgo; no se incluirán Jos endosos de efe~os emlt~do.s por.el Teso!'O o
por el Banco de España, los eféctos de propia financlaclón, ni los cedidos
a corresponsales en mera aplicación para su cobro.

Los endosos se sectorizarán atendiendo al endosatario; de ser éste
dC1ConClCÍdQ,.- se contabijizarán en «otros endosos». '

d) Los' activos' afectos a obli¡aciones de terceros, por el '\falor
contable de Jos que., siendo propiedad de la entidad, se hayan afectado
al buen. fin de_ operaciones de clientes.

Los pasivos contingentes en los que la entidad estime que h~~rá de
hacer frente a la obligación contraída, siendo dudosas sus probabilIdades
de reembolso, se contabilizarán ~damente.. ,_

3. En el epí$f1Úe de compromISOS contmgentes se In!egrarán
aquellos compro'mIsos irrevocables que podrían dar lugar a un nesgo de
crédito. Incluirá:

a) Los'valores-pendientes de desembolso. por las sumas pendientes
de desembolsar por valores· suscritos por la entidad con desembolso
parcial.

. b) Los disponibles por- terceros, que comprenderán los saJdos
dis{)Onibles en la fecha de balance a favor de .terceros. de.ntro de los
límItes o principales de los contratos de crédito~ conced!dos ~r .la
entidad,. cualquiera que sea· su modalidad. Las e~ttdades dIferenCIaran
Jos importes-de disponibilidad inmediataJ)OT SU titular de aquellos cuya
disponibilidad está condiciona~ aLacaecimien~ de. hechos futuros.

No se incluirá la parte no uuhzada de las cIa,sdicacl0nes de descue~to
comercial, salvo si se concretan en póliza constItuyendo un compromIso
exigible por el cliente.

c) Los compromisos de suscripción de valores que implican la
obligación firme de adquirir a la emisión los no colocados a terceros, que
se registranin. por el importe no comprometido por éstos.

4. El epígrafe operaciones de futuro comprenderá las operaciones
que se relacionan a continuación.~otras similares asociadas al riesgo de
cambio, de interes o de mercado:

a) Las compraventas de divisas no vencidas, qy;e c0!llprenqerán
también las -permutas financieras de monedas; se claSIficaran en VIrtud
de que el plazo de su vencimien~o sea o no superior a ~os días h~~iles.
Incluirán con la debida separactón, los futuros finanCieros en diVIsaS.

, b) 1.3s compraventas de valores no vencidas, que se contabilizarán
por el valor contratado de .105 valores a que alcance el contrato,
distinguiéndose las que giren sobre deuda anotada. y, dentro de ellas, las
de contado pendientes de ejecución por operaciones contratadas en
firme y no ejecutadas, dentro del plazo que reglamentariamente se tenga
establecido para esta clase de operaciones.

c) Los futuros .fin~ncieros sobre. valores y tipos de interés. que
recogerán, por su pnnclpal, las operaciones de esta clase contratadas en
mercados organizados.

d) El valor de ejercicio de~ .instrumento fina~ciero subyac~nte en
las opciones compradas o emItidas. En las opciones sobre tipoS de
interés se entenderá pór elemento -subyacente el importe sobre el que se
calculen los intereses pactados. Las opciones compradas incluirán los
activos adquiridos temporalment~ con opción de venta.. ..

e) La rúbrica de otras operaciones de futuro sobre tipos de tOteres
recogerá los acuerdos sobre tipos de interés futuros (FRA), permu.tas
financieras de interés y otros posibles contratos de futuro que hayan Sido
contratados fuera de mercados organizados. .

f) Los valores vendidos a crédito en ~lsa pendIentes ,~e entrega,
exclusión hecha de los entregados en garantla de la operaclOn.

5. En otros compromisos se recogerán los de naturaleza actu~rial
existentes en relación con las pensiones del personal, según se descnben
en la norma decimotercera, así como cualquier otro compromiso no
incluido en los epígrafes anteriores. .

6. En otras cuentas de orden se registrarán aquellas operaCIones
que. no comprometiendo el pat~monio. de ~a entidad, sirv,,!-n para
reflejar derechos o aclarar detemunadas SituaCIones, y, en partICUlar:

a) Los disponibles a favor de la entidad. . . . ._
b) Los efectos condicionales y otros valores reCibIdos en comlSlon

de cobro. hasta su abono o devolu~ión, incluyendo tanto los tomados a

t
¡
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clientes con ese propósito como los recibidos exclusivamente en
comisión de cobro enviados por otras entidades de crédito sin aplicación
por cuentas de corresponsalía.

e) Los efectos aceptados representativos de financiaciones concedi
das (incluidos arrendamientos financieros) por el importe de los efectos
que por dicho concepto se mantengan en cartera.

d) Los activos en suspenso regularizados Que figurarán en' cuentas
de orden hasta la definitiva extinción, por prescripción, condonación u
otras causas, de todo derecho a favor de la entidad o hasta su
recupera~ión. en cuyo caso el importe recuperado se abonará a pérdidas
)' ganancias.

e) Los valores propios y de terceros en poder de otras entidades
para su custodia, gestión o administración.

f) Lo.s valores de terceros en custodia que mantengan las entidades
en depóSIto, en garantía o en comisión. Las entidades gestoras de
anotaciones en cuenta incluirán en esta rubrica los saldos de terceros.

g) Activos afectos a obligaciones propias, incluso credilos del
Banco de España.

h) En activos adquiridos por cuenta de terceros se registraran
aquellos a los que se refiere el apartado 1. O, de la norma octava.

i). El saldo vivo de las transferencías de activo. según quedan
defimdas en el apartado 1 de la norma decimoquinta.

Estas cuentas se llevarán por los valores nominales de los activos
respectivos, cuando las presentes normas no indiquen otra cosa.

SECCIÓN TERCERA. DE LA CUENTA DE ptRDIDAS y GANANCIAS

:t:'l0rma trigésima q':linta.· Productos y costes jinancieros
,1: Los inte.reses p~gados comprenderán cualquier clase de remune·

racton en e.fectIvo s~t1~fecha a los acreedores, individual.o colectiva
mente, o a Interm~lanos en con~pto de comisiones o primas directa
mentt; correspondIentes a la captaCtón de pasivo, así como el coste para
la entidad de las ~uneraciones en especie, incluido el de los seguros
a favor de los depoSltantes. .

2. Los intereses pasivos de acreedores no se compensarán con los
ingreso~ percibidos por descubienos., incluidos los que se produzcan por
va.loraclón, salvo en el caso de las diversas cuentas comentes en un
mlsn:t0 ~itular, que Sf! Iiqu.idarán conjuntamente a efectos de la cuenta
de perdIdas y gananCIas., 51 en el Balance sus saldos figuran, asimismo
agrupados. ' , '
. 3. El coste ~nanciero de los empréstitos emitidos' recogerá el
In¡porte de los Intereses brutos., incluidos los impuestos' retenidos
deve.npdos por dichos ~alores y la ~rte imputable en el periodo de las
comlsl.ones, gas~ y p!1mas de emisión, así como de los incentivos y
lotes Ciertos; los mcentIvos .o.lotes condicionales sólo se recogerán desde
el momen~o en que se haga CIerto su devengo. La imputación a~idas
y ga~a~cl8S de los pstos financieros diferidos y de emIsión de
emp~tltos se hará en función de la vida de los mismos y su plan de
am~rtlzación; no obstante, la amortización de dicha cuenta podrá
realIzarse de forma acelerarla. -

4. ~s produ~~ ~nancieros incluirán las comisiones y gastos de
l~s operaclOne~creditICIas, excepto las de cobranza de efectos, disponibj~
!1Clad de crédItos y los ga~tos suplidos. Los, productos sometidos a
Impuestos a cargo de la entldad con retención en origen se registrarán
por bruto.

> 5. I;-os producto~ y costes financieros comprenderán, en su caso, las
diferencias de cambio correctoras de intereses, así como los que se
pr~u~n en operaciones a futuro Que¡ siendo de cobenura. hayan de
penodl.fi.cars.e de ma~etl:' simétrica a ele!'lento cubierto y que se
contabilIzaran en las rubncas de las cuentas Independientes establecidas
al efecto.

Norma tri~sima sexta. Comisiones
S:e. regis~rarán como. corretajes y com'isiones los derivados, de

servICl~s típiCOS de la actividad de las entidades de crédito, sin perjuicio
de J<? ~bspuesto en el a~nado 4 ?ela norma trigésimo quinta. Como
COmISI?1!es de asesoramiento y dirección de operaciones singulares se
contab!hzarán las procedentes de la intervención de la entidad en
op~raclOnes de· tercero~ tales como dirección de préstamos sindicados,
fUSIOnes, reestructuracIOnes u C?tras operaciones singulares de similar
nat~raleza. per:o no las de estudiO de operaciones activas ordinarias que
se mcorporaran a los productos financieros como comisiones de
créditos.

No se inciuirán entre los costes los corretajes repercutidos a terceros
o pagados por su cuenta.

~~ comisiones. cobr~l:ls o: gastos recuperados por prestación de
servICIOS n.o ~ancanos (l!Uhzaclón de personal o procesos informáticos
u otros SimIlares) se mcorporarán a pérdidas y ganancias como
productos atípicos.

Norma trigésima séptima. Benefi.cios JI pérdidas por operaciones finan·
Cleras

l. lf>s beneficios o quebrantos por operaciones financieras com
prenderan:

a) Los habidos en las operaciones de venta o amortización de
yalo~ ,de renta fija o. variable. que no tengan la consideración de
InmovtlIzaclones finanCletaS,.hablda cuenta de los fondos de fluctuación
de valores que pudieran haberse consütuido, incluirán, en su caso los
originados por préstamos de valores tomados. • '

b) Los cOJTesp'ondientes a las dotaciones que deban efectuarse a los
fondos de fluctuaCión de valores y las recuperaciones en su caso de
dichos fondos. "

e) Los. saneamientos correspondientes a dichos valores, en la parte
no cubierta con fondos de fluctuación.

d). 4s diferencias de valoración que se produzcan en la cartera de
negocl3clOn.

e) Los resultantes de la compraventa en firme de otros instrumen
tos financieros, incluidos los relativos a operaciones de redescuento.

f) Los quebrantos o beneficios netos relativos a operaciones de
futuro que no sean de cobertura.

g) Las diferencias de cambio por operacíones con divisas.

2. Para la determinacíón de los beneficios o pérdidas habidos en la
enajenación y amortización de activos financieros· no incluidos en la
cartera de negociación, el precio de coste de los valores vendidos o
amortizados será el valor medio "'de las existencias de valores de la
misma clase. En el,C8so de los activos tomados a descuento, se tendrán
en cuenta los intereses devengados.

J?cl precio de la venta habrá de deducirse. en su caso, el cupón
corndo, que se contabilizará o habrá de haberse contabilizado, en caso
de periodificación anterior. en la cuenta de pérdidas y ganancias como
producto de la cartera de valores.

Norma trigésima octava. Otros componentes de la cuenta de perdidas
y ganancÚlS

1. En gastos de personal se incluirán los importes de todos los
~n~ptos, tanto obligatorios como vol~tari9s, devengados directa o
mduectamente por el personal en nómma, fiJO o eventual, cualquiera
que sea su función o actividad, así COmo las dotaciones a fondos de
pensiones o las primas o aportaciones pagadas con ese propósito que
hayan sido devengadas en el ejercicio.

Los ~I1)POrtes reintegrados por la Seguridad Social u otras entidades
de preVISIón, ~r personal enfermo u Otras causas. se deducirán de los
sueldos y gratificaciones del personal activo. '

C0II'!0 suelgQS y J1'8tifi<:aciones se contabilizarán todá clase de
percepc~onesen m~co satlsfec~s al personal activo, y.se registrarán
P:Or su Importe bruto incluyendo ImpUestos y cargas SOCJ81es obligato
nas, aun los que la Empresa pueda tomar a su cargo. Incluirán los gastos
de represen!Bción y. desplazamiento d.e personal por los importes Que,
den!TO de dIcho concepto, deban conSIderarse como ingresos fiscales de
los ltl:teresado~. Los aJ:Kmos al personal por prestaciones ~i8;les o en
e5pec1e se registrarán Independientemente. Los pagos por Jubilaciones
!lnticiP3?U. o cualquier ~tra fórmula similar se recogerán entre las
IndemnIZaCIones por despuio. .
. 7. El concepto de alquileres no recogerá los correspondientes a las

vIviendas ~ra uso de empleados, 9ue se registrarán como gastos de
persoJ1!l!' DI las cuotas de arrendamientos financieros Que figuren en el
InmovIlizado. . '"' •

Como gastos de entretenimiento, se entenderán los de exelolación, .
conservación, reparación o limpieza de )05 elementos., inmovIlizados o
~e prodl;lcción (con excepción de los correspondientes a procesos
InformátIcos), cuando tales gastos no prolonguen apreciablemente la
v-ida útil del activo por encima de lo inicialmente~revisto, ni aumenten
sustancialmente su valor, y se limiten a consegUIr un buen estado de
explotaeión.

3: 4' panida d~ informátIca comprenderá los gastos devengados
por alquIleres, exclUidos Jos arrendamIentos financieros que se hayan
activado, y ~t~tenimiento d.e máquinas.de procesos informáticos, y de
los de adqUISICión o elaboración de sus sIstemas y programas, asi como
la amortización de tales gastos en el caso previsto en el apartado 3 de
la norma trigésima. .

5. ~n.las primas de seguro y autoseguros no se incluirán las pagadas
o consutuídasa favor de -empleados. .

6. En ninguno de los conceptos de gastos generales se incluirán los
gastos de los trabajos efectuados por personal en nómina.
. 7. La partida «contribución e impuestos» recogerá todos los
Impuestos, contribuciones, tasas o arbitrios estatales o de otros entes
publ,icos, devengados en el ejercicio y a cargo de las entidades, incluso
los, l~~uestos sobre productos retenidos en origen, que no tengan
ublcaclon en otros epígrafes del debe según las presentes normas. Se ex
ceptúan los que graven intereses deudores, que se considerarán como
mayor coste, y el Impuesto sobre Sociedades.

.8. Las .pérdidas ~r activos fmancieros en suspenso que se den a la
baja del acuvo,. se registrarán por·neto, deduciendo en su caso el importe
del.correspondiente fondo de cobenura. En el caso de su recuperación,
el Importe rec~perado se abonará a pérdidas y ganancias bajo el
concepto de actIvos en suspenso recuperados.

9. Los. quebrantos o beneficios extraordinarios y atípicos registra
rán los habidos en operaciones no típicas de la actividad bancaria, tales
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como enajenación o saneamiento de las partidas de inmovilizado,
incluidas las inmovilizaciones financieras. rendimientos por prestadon
de servicios no bancarios, dotaciones a otros fondos especiales especifi
cas o genéricos y cualesquiera otros que no correspondan a la explota~

ción bancaria.
También incluirán los habidos en ejercicios anteriores no contabilí·

zados en su momento, asi como los pagos a pensionistas de canicter
extraordinario para los que no se hayan constituido fondos a los que se
refiere el apartado 5 de la norma decimotercera.

CAPITULO TERCERO

De la presentación de estados

Norma trigésima novena.· R~las generales sobre la presentación
. de estados

L Las entidades de crédito rendirán al Banco de España los estados
reservados que para cada clase de entidad se determinan en la sección
primera de este capítulo. Asimismo, remitirán los informes de auditoría
que, respecto de las cuentas anuales y otras situaciones u operaciones.
sean reglamentarios.

. Con independencia de lo anterior. el Banco de España podrá exigir
de las· entidades de cmlito. con carácter general o particular, cuanta
información precise como aclaración y detalle de los estados anteriores,
o para cualquier atril finalidad surgida en el desarrollo de las funciones
que le están encomendadas.

2. las entidades de CI"édito rendirán al Banco de Espade Y harán
públicos los estados que se determinan en la sección segunda de este
capitulo. . ,

3. Los estados serán rendidos en los plazos y con la frecuencia que
para cada uno se indican en las normas correspondientes. Los de cierre
del ejercicio se presentarán al Banco de España en idénticos plazos,. con
la provisionalidad que implica su preceptiva aprobación por los corres
pondientes órganos de gobierno de las entidades. Si no resultasen
aprobados en los mismos ténninos en qu.e se· remitieron al Banco de
España. las entidades vendrán obligadas a remitir Jos estados rectifica
dos en los quince días siguientes a la celebración de la Junta o Asamblea
que los apruebe~ destacando y explicando las modificaciones introdu
cidas.

El Banco de España podrá ·requerir individualmente a una entidad la
entrega de estados con frecuencia 'su~or a la indicada en este capitulo,
cuando las circunstancias de la entidad así 10 aconsejen.

4. Los estados individuales serán rendidos por la propia entidad a
que se refieren. No obstante" el Banco de España podrá autorizar que se
nndan por terceros, cuando lo justifIquen razones de organización
contable de un grupo de entidades, SI bien ello no descargará de
responsabilidad a las personas y órganos directivos de la entidad a la que
se refieren.

Los estados consolidados se rendirán por la entidad que corresponda,
según lo establecido en las normas de desarrollo del titulo segundo de
la-Ley 13/1985. de 25 de mayo.

5. Las entidades no podrán modificar los modelos reservados
establecidos; ni suprimir ninguno de sus epígrafes, rúbricas o conceptos,
que deberán figurar siempre, aunque presenten valor nulo. Ello se
entiende sin perjuicio del mayor detalle que en los estados pliblicos
puedan presentar las entidades.

6. Las cantidades se expresarán en millones de -pesetas redondea-
dos. salvo cuando se indique expresamente otra cosa. .

El redondeo se efectuará a la unidad más cercana con la equidistancia
al alza. En todas y cada una de las cantidades de los diferentes estados
financieros se efectuará de modo independiente, aunque las sumas de los
parciales redondeados no coincida con los totales.

7. La presentación de estados al Banco de España podrá hacerse:
a) En impresos preparados por el Banco de España. que se

presentarán fecbados. seDados y firmados por persona con poder
bastante de la entidad remitente y-necesariamente por el Presidente,
Consejero-Delegado o Director general, cuando se trate del balance y
cuenta de pérdidas y ganancias. debiendo sellarse también cada una de
sus páginas.

b) En soporte magnético, de conformidad con las nonnas· y
especificaciones técnicas que se dicten al efecto.

En todo caso, y con independencia de la presentación de estados en
soporte magnético, el balance de fin de cada trimestre y la cuenta de
pérdidas y ganancias trimestral deberán remitirse en impresos cumpli
mentados de acuerdo con lo previsto en la letra a)- anterior, la
confirmación en impreso debidamente cumplimentado, de cualquiera
de los estados rendidos por soporte magnético.

8. Las entidades de crédito españolas ajustarán el ejercicio econó
mico al año natural.

Las sucursales de entidades extranjeras, cuyo ejercicio económico no
coincida con el aiío natural, podrán respetar el· criterio Que, en tal
sentido, estén sujetas. No obstante, efectuarán cada mes un ejercicio
teórico. a fin de que el saldo de la cuenta de perdidas y ganancias de 105
estados que deban presentar al Banco de España quede ajustado a las
pérdidas o ganancias imputables a los meses corridos del año natural.

9. Lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 Y 9 de la norma
cuadragésima primera para las entidades de crédito mencionadas en su
apanado 1 será de aplicación a todas las restantes entidades de crédito
en lo que les afecte.

10. Las entidades cuyos balances no diferencian las operaciones en
pesetas y divisas, pero que' tengan operaciones en estas últimas,
acompañarán al balance un desglose a nivel de epigrafe de los saldos en
moneda extranjera. .

Norma cuadragésima.- saldos compensables

L Sin perjuicio de 16 establecido sobre la materia para la formación
de cuentas públicas, serán compensables las si¡uientes partidas, siempre
que estén denominadas en la misma moneda:

a) Los saldos de cuentas mutuas que se lleven a una misma entidad.
de crédito, asi como los intereses que devenguen.

b) Los saldos de las diversas cuentas corrientes que puedan tenerse
abiertas a un mismo titular, y que a efectos de cálculo de intereses se
liquiden conjuntamente. No cabrá,. sin embargo, compensación, en su
caso. de intereses deudores y acreedores de la liquidación única, que
deberán tratarse como intereses de depósitos o de descubiertos. respecti-
vamente. .

c) Los saldos de operaciones pendientes de liquidar con una misma
bolsa o sistema organizado de compensacióO". _Q,ue se incIuirán en el
balance como créditos o como débitos, según el SignO de su saldo neto.

d) El saldo de las partidas del inmovilizado. que figurarán por su
importe neto, deducción hecha de sus amonizaciones o correcciones de
valor.

e) Los resultados habidos por los conceptos que a continuación se
indican, que fi~urarán por su saldo acumulado neto, según su signo, en
los correspondientes conceptos del debe o haber de la cuenta de pérdidas
y gananC13s: --'

e.l) Diferencias de cambio.
e.2) .Explotación de fincas en renta.
e.3) Resultados de la cartera de negociación incluso las procedentes

de operaciones de cobertura de los precios de mercado.
eA) Resultados en operaciones de futuro que no sean de cobertura.
e.S) Resultados en la negociación de valores o efectos Que no sean

inmovilizaciones financieras. .
e.6) Dotaciones y disponibilidades de fondos especiales correspon·

dientes al mismo ejercicio.

2. Todas las compensaciones se harán sin mengua de mantener en
la base contable el suficiente desglose de las partidas compensadas.

SECCiÓN PRIMERA. EsTADOS RESERVADOS

Norma cuadragésima primera. Estados reservados de carácter general

l. El Instituto de Crédito Oficial y las entidades oficiales de crédito,
los bancos privados, las cajas de ahorro, la Confederación Española de
Cajas de Ahorro, la Caja Postal de Ahorros y las demás entidades de
crédito Que, por su volumen de negocio, señale el Banco de España por
comunicación expresa; deberán presentar al Banco de España, de
acuerdo con los modelos que se contienen en el anexo 1 y las normas de
esla circular. yen los plazos Que se señalan, las siguiente información:

1

1

Iknominación Periodicidad Plazo máximo
de presentación

M.O
M.I
M.2
M.3
M.4
M.5
M.6
T.I
T.2

Avance de datos de balance .
Balance : .
Balance de moneda extranjera. Detalle por plazos .
Balance de moneda extránjera Detalle por monedas .
Datos del mercado de pagarés de Empresa .
Detalle de las operaciones con pacto de retrocesión
Detalle de entidades de crédito
Cuenta de pérdidas y pnancias .
Detalle de periodificaclón y diversas .

Mensual
Mensual
Mensual
Mensual
Mensual
Mensual
Mensual
Trimestral
Trimestral

Día 10 mes siguiente.
Día 10 mes siguiente.
Oia 10 mes siguiente.
Dia 10 mes siguiente.
Día 20 mes siguiente.
Día 20 mes siguiente.
Día 20 mes siguiente.
Día 20 mes siguiente:
Dia 20 mes siguienle.



21354 Jueves 27 junio 1991 BOE núm. 153

- DenomíftKi6a. Periodicidad Pluombimo
de pmentacicm

T.3 Clasificación de los avales en función de las operaci'Jnes garanti-
zadas ......................................... ........ .... Trimestral .... .,., . Fin mes siguiente.

TA Movimientos de la cartera de valores Trimestral ... Fin mes siguiente.
T.5 Clasificación por sujetos del crédito y ios 'a~ores'::::::::" Trimestral ..... ... Día 10 segundo mes siguiente.
T.6 Detalle de empréstitos y otros valores n,ociables emitidos. .. Trimestral .. Dia 10 segundo mes siguiente.
T.7 Clasificación por provincia del crédito y os acreedores ..... Trimestral ............... Día 10 segundo mes siguiente.
T.& Clasificación por plazos de origen ... :. ...... ... Trimestral .. Día 10 segundo mes siguiente.
T.9 Clasificación por plazos remanentes ...... ... ... .... ... Trimestral ...... Día 10 segundo mes siguiente.

T.1O Activos dudosos y fondos de cobertura ..... ' ............. , .... Trimestral ., ..... Día 20 mes siguiente.
T.ll Gasificación por monedas y países de las inversiones y recursos . Trimestral ." .. Fin mes siguiente.
T.12 Gasificación por países de las inversiones y recursos de no

residentes ............................ ..... .. .... Trimestral ...... Fin mes siguiente.
T.13 Clasificación por finalidades del crédito ..... ... Trimestral Dia 10 segundo mes siguiente.
T.!4 Detalle del movimiento de fondos especiales ............ Trimestral ....... ..... fín mes siguiente.
T.15 Balance de negocios en el extranjero. Detalle por paises ....... Trimestral ........ ... Fin mes siguiente.
S.! Distribución por países de l.as inversiones dcUas filiales bancarias

en el extranjero ............................................. Semestral ...... ... Días 20 de febrero y agosto.
S.2 Detane de operaciones con Empresas'del VU~ ............... Semestral ..... .... Días 20 de febrero y agosto.
A.I Regularizaciones y saneamientos del ejerciCIO uera de la cuenta

de pérdidas y ganandas ..................................... Anual ..... ......... .... Fin de enero.
A.2 Información complementaria anual .............. ....... ....... Anual . .. ... .. Fin de enero.
A.3 C1asificadón por sujetos de productos y costes . .... .... .. .... Anual ..... ... .. . ... Fin de enero.
AA Aplicadón del resultado neto. . ...... .... ........ ... Anual .... .... Fin de enero.
A.5 Detalle de los valores depositados en la entidad . . ...... Anual ...... .. ... . ... ... Fin de febrero.
A.6 Depósitos cubiertos por el Fondo de Garantía de Depósitos .. Anual ....... ... .... .... Fin de febrero.

,
í

1•1,
~

Las cooperativas de crédito a las que se requiera la presentación de
estados reservados de carácter general sustituirán el estado AA por el el
estado A.4-C del anexo n.

2. Las entidades de crédito españolas que tengan ofIcinas operati
vas en el extranjero rendírán mensualmente, junto con el balance
reservado de toda la entidad, el balance de sus oficinas en España
solamente, en el que los saldos con sus sucursales en el extranjero
figurarán entre los de «entidades de crédito en el extranjero». Asimismo,
acompañarán la cuenta' de pérdidas y ganancias trimestral de sus
negocios en España. Por otra parte,-remltirán fotocopia de los balances,
cuentas de pérdidas r ganancias, .., estados complementarios de Jos
mismos que estén obhgados a rendir a las autoridades competentes en
los paises extranjeros donde operen, en la forma y con la periodicidad
con que allí lo, hagan. .

3. Los estados T.5, T.7 a T.9 y T.II a T.l3 podrán eonfeccionane
mediante procedimientos estimativos o muestrales, una vez clasificadas
individualmente, las operaciones importantes.
. 4. P~ra la conf~i?n del estado T.q, así como para cualquier
mformaclón sobre fiilalIdad de las operaCIones que deba rendirse al
Baneo de España, las entidades adoptarán la clasificación nacional de
actividades (CNAEf74). a nivel de tres dígitos. con el mayor detaUe que,
en su caso, se indica en el mencionado estado.

5. En la clasificación por provincias de los pasivos, se atenderá a la
plaza en que se domicilie la cuenta; CUándo se trate de pasivos al
portador, se atenderá a la plaza de la oficina que los colocó. En las
mversiones crediticias se estará al lugar de inversión de los fondos si
éste es identificable y se conoce, y, en ~o. defecto. a la plaza de pagO o
a la plaza de concesIón de los créditos.

6. Las entidades con facultades delegadas en mateiia de divisas no
sujetas a lo dispuesto en el apartado 1 anterior deberén rendir, además
de los estados que les correspondan según ]as normas siguientes, los
estados M.2 y M.3 de dicho apartado.

7. En los estados T.ll, T.12 Y S.l los activoa y pasivos se
claSIficarán por países atendiendo al país donde re;si.4an los obligados al

pago, en los activos, y los titulares de las cuentas, en los pasivos. Estos
estados sólo serán de preceptiva elaboración para las entidades que
tengan oficinas operativas en el extranjero, o cuyos riesgos con el
extranjero sean equivalentes, al menos, a mil millones de pesetas..

8.. En la confección del estado S.1 se entenderá por mial bancaria
en el extranjero todo banco con sede fuera de España en que la entidad
informante tenga una participación superior al SO por )00 de su capital.

Las sucursales de bancos extranjeros no estarán obligadas a remitir
este estado.

9. El e5tadoS.2 sólo se cumplimentará por las entidades que, ya sea
como dominantes, ya como filiales, pertenezcan a algiln grupo consoli·
dable. en el sentido de la norma decimoctava. o en el del artículo 42 del
Código de Comercio.

10._ En la columna «Gestionadas bajo contrato» del estado A.5,
figurarán los valores o efectos cuya g'estión haya sido encomendada a la
entidad mediante contrato de mandato u otro similar.

11. El estado A.6 sólo -se rendirá por las entidades pertenecientes a
un fondo de garantía de depósitos, que estarán a lo ordenado por la
regulación del mismo. En particular¡ se sumarán para cada depositante
todos los depósitos' en los Que ugure como titular, a efectos de
detenninar el saldo máximo garantizado. Cuando no sea posible
efectuar esa agregación,· el estado se confeccionará, transitoriamente, en
base a las cuentas, circunstancia que se hará constar en la declaración.
A los efectos de este estado, se considerarán titulares de los pasivos
instrumentados en títulos ne~ociables garantizados por los fondos los
últimos conocidos por la enudad. . .

Norma cuadragésima segunda.. Estados reservados de las cooperativas
de crédito

1. Las cooperativas de crédito no afectadas por la norma cuadragé
sima primera deberán presentar al Banco de España, en los plazos que
se señalan y de acuerdo 'OOn los modelos contenidos en anexo 11 y las
1l:?rmas:~ esta circular, ,la. siguiente información: .

Estado Denominación l'eriodicidad Plazo mal(imo
de presentadón

M.l-C Balance .......... .......... ....... .... ........ Mensual ..... ........ . ... 20 mes siguiente.
M.6-C Detalle de entidades de crédito ........ ... .... .. ..... ..... Mensual ..... ...... 20 mes siguiente.
T.I-C Cuenta de pérdidas y ganancias ....... ..... .... ..... Trimestral 20 mes siguiente.
T.2-C Detalle de periodificaeión y diversas .. ...... ... ....... ... Trimestral .... .. ...... .... 20 mes siguiente.
T.4-C Movimiento de la cartera de valores ...... ..... .... .... Anual ........ .... Fin de febrero.
T.&-C Clasificación por plazos de origen Trimestral .......... .... 20 mes siguiente.
T.9-C Clasificación por plazos remanentes ... ......... .. ..... Trimestral 20 mes siguiente.

T.lO-C Activos dudosos y fondos de cobenura .. ...... Trimestral ... ... ...... 20 mes siguiente.
T.13-C Clasificación por finalidades del crédito ............. _......... Anual ..... .... .... Fin de febrero.
S.2-C Detalle de operaciones con empresas del grupo ................ Semestral ..... Fin mes siguiente.
A.l-C Regularización y saneamientos del ejercicio fuera de la cuenta de

~rdidas y ganancias .: ........... .... ....... Anual ... ... ..... Fín de enero.
A.2-C In ormación complementaria· anual .......... ...... Anual ..... ..... Fín de enero.
AA-C Determinación y distribución de excedentes ................. Anual ...... ........ .... Fin de febrero.
A.6-C Depósítos cubiertos por el Fondo de Garantía de Depósitos .. Anual ... .. .... Fin de febrero.
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2. Para la confección del balance se tendrán en cuenta las siguientes
reglas especificas:

a) En el caso de una posible imputación de pérdidas a los socios.
el saldo imputado se llevará a la cuenta «Deudores a la vista y varios»
para su reclamación a los mismos.

b) El epí~fe «Dotaciones a capital» de ~sivo refJejará el importe
de las aportaciones desembolsadas por los SOCIOS. y asociados ~n su caso,
incorporadas al capital social de las cooperativas de crédito con el
caraeter de pennanencia propio de éste, con arreglo a las normas que lo
definen y r~ulan. Su composición y su detalle se incorporarán como
información complementaria al· balance. Las «aportaciones de asocia~
dos» que figuran en ella recogerán aquellas participaciones en el capital
que hayan sido efectivamente desembolsadas por cualesquiera socios
(mactivos, excedentes o colaboradores) que no tengan obligación estatu~
taria de participar en la actividad social.

Las aportacIOnes que no cumplan los requisitos exigibles para figurar
en el capital social se incluirán en el epigrafe de acreedores, como
imposiciones a plazo de duración indefimda.

Las aportaciones pendientes de reembolsar a los socios y asociados
que causen baja cumpliendo las condiciones establecidas en la norma
tiva específica de cooperativas de crédito se excluirán de este epígrafe,
incorporándose, hasta su pago, a la rúbrica «Cuentas especiales» del
epígrafe «Acreedores». como órdenes de pago pendientes.

3. No podrán incluirse como gastos o costes de explotación de la
cooperativa las retribuciones a los socios por sus aportaciones al capital
social; las cantidades pagadas por este concepto con cargo a los
resultados de ejercicio se incluirán dentro del concepto correspondiente
del estado modelo AA-e.

Norma cuadragésima tercera. Estados reservados de las entidades
de jinanciacidn

l. Las entidades de financiación. incluidas las sociedades de
«factoring», deberán presentar al Banco de España, en los plazos que se
señalan y de 8CiJerdo con los modelos contenidos en el anexo 111 y las
normas de esta circular, la siguiente información:

E.Udo

M.Q..EF
M.l-EF
T.l-EF
T.4-EF
T.8-EF
T.9-EF
T.1Q..EF
T.I3-EF
S.2-EF
A.2-EF
A.4-EF

Denomínación

Extracto del balance
Balance ... » •••••••••••••••••••• ., ••••••••••••

Cuenta de pérdidas y ganancias .
Movimiento canera valores ,.. . .
Clasificación por plazos desde origen ' .
Gasificación por plazos remanentes . . . . . .......•..
Activos dudosos y fondos de cobertura . .. .. . .
Clasificación por finalidades del crédito ." .
Detalle de operaciones con Empresas del grupo . . .
lnfonnación complementaria anual .
Aplicación del resultado neto ' .

Mensual .
1rriroestnd .
Trimestral .
Anual . " .
Anual ....................••.•
Anual .
Trimestral .
Anual .
Semestral .
Anual ....................•.•.
Anual .

Plazo málf.imo
de~tación

Día 20 mes siguiente.
Fin mes siguiente.
Fin mes siguiente.
Fin de febrero.
Fin de enero.
Fin de enero.
Fin mes si¡uiente.
Fin de febrero.
Fin mes siluiente.
Fin de enero.
Fin de febrero.

....d<> Denominación Periodicidad
Plazo máximo

de prese-nllKión

M.D-L Extracto del balance . . " . ... " . ..... . ... ....... Mensual ...... .. Dia 20 mes siguiente.
M.I-L Balance .. " ... ... .... Trimestral ... ... ..... . ' . Fin mes siguiente.
T.I-L Cuenta de pérdidas y ganancias .... .... Trimestral ....... ... , ..... Fin mes siguiente.
T.4-L Movimiento de la cartera de valores . . . . ........ Anual ...... ...... Fin de febrero.
T.8-L Clasificación por plazos desde origen ... Anual ..... ..... ... .... Fin de enero.
T.9-L Clasificación por plazos remanentes ............. _............. Anual > ....... ........ Fin de enero.

T.ID-L Activos dudosos Ji fondos de cobertura ........................ Trimestral .... . .... Fin mes siguiente.
T.I3-L Clasificación por malidades de los arrendamientos financieros y

detalle de activos cedidos en arrendamiento ................ Anual ...... .. ..... .... Fin de febrero.
S.2-L Detalle de operaciones con Empresas del grupo ._ .... ... semestral ..... ....... Fin mes siguiente.
A.2·L Información complementaria anual .............. > ........ .... Anual .... ....... Fin de enero.
A.4-L Aplicación del resultado neto ... . _ .. ..... ....... Anual ...... .. Fin de febrero.

2. Para la confección de ·105 estados financieros se tendrán en
cuenta las siguientes reglas especificas:

a) Las cuentas mutuas con entidades de crédito recogerán los
importes, a favor o en contra, resultantes de las remesas de facturas y
efectos que se envíen o reciban para su cobro, tanto por operaciones con
corresponsales nacionales como extranjeros. ".

En el balance se incluirán por neto, en el debe o haber de la cuenta,
los saldos resultantes de las operaciones cruzadas con cada corresponsal.

b) Las cuentas de tesorería~rán las cuentas a la vista. a plazo,
participaciones y demás apoyos financieros tomados o recibidos de otras
entidades de crédito que no estén instrumentados en ·valores negocia.
bIes.
. c) las cantidades a que se refiere el último inciso del aoartado 2 de
la norma trigésima tercera. se registrarán como saldos disponibles a
incluir en otras cuentas del ep'fgrafe de acreedores. Dichas cuentas
deberán estar plenamente identificadas en la contabilidad interior. Los'
demás saldos tnlnsitorios, accesorios a las operaciones propias de la
entidad en los términos autorizados por la correspondiente normativa
también figurarán en esta rúbrica de acreedores.

d) .El concepto de «Acreedores comerciales» integrará los saldos de
las cuentas que, en su caso, mantengan las entidades de financiación
filiales de Empresas de producción o distribución de vehículos u otros
bienes con dichas empresas, como consecuencia de su intervención en
el proceso de distribución de tales bienes a los concesionarios correspon~
dientes. La inclusión de dichos saldos en el concepto señalado debe
responder a los siguientes condicionantes:

d.l) Ha de quedar plenamente acreditado el hecho de que tales
saldos proceden de operaciones por las que el concesionario o distribui.
dor haya adquirido al fabricante o importador el bien mediante pago
aplazado y hasta la posterior venta del mismo a clientela. La interven.
CIón de la entidad de financiación como financiadora de la operación

dará lug.r a un adeudo, paralelo al ..Ido de la cuenta, por el crédito
cóncec:hdo al concesionario. al mismo tiempo que.se retienen los títulos,
que habilitan para su disposición hasta la,venta a clientela.

d.2) Los saldos imputados a dichas cuentas no han de devengar
intereses.. ...

d.3) El titular de la cuenta. debe disponer de las cantidades
abonadas inmediatamente después de la venta. del bien por el concesio
nario a la clientela.

e) En el epígrafe acreedor de Administraciones Públicas se reflejará
el importe de las retenciones de impuestos hechas a terceros, pendientes
de liquidar.

Norma cuadragésima cuarta. Estados reservados de las sociedades
de arrendamiento financiero

1. Las sociedades de arrendamiento financiero deberán presentar al
Banco de España, en los plazos· que se señalan y de acuerdo con los
modelos contenidos en el anexo IV· Y las normas de esta circular, la
siguiente información:

2. En la rúbrica de obligaciones a pagar se desglosarán las partidas
procedentes de aplazamientos de pago.por bienes cedidos en arrenda
miento financiero, que figurarán como acreedores comerciales.

3. A estas entidades les será de aplicación lo dispuesto en el ültimo
inciso del apartado 2, e), de la norma cuadragésima tercera.

Norma cuadragésima quinta. Estados reservados de las sociedades de
crédit!1 hipotecario

l. Las sociedades de cddito hipotecario deberán presentar al Banco
de España, en los plazos que se señalan y de acuerdo con los modelos
contenidos en el anexo V y las nonnas de esta circular, la siguiente
información: 1

\
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Norma cuadragésima quinta. Estados reservados de las sociedades de crédito hipotecario

.I. Las sociedades de crédito hipotecario deberán presentar al Banco de España, en los plazos que se señalan y de acuerdo con los modelos
contenidos en el anexo V y las normas de esta circular, la siguiente información:

Estado Denominación Periodicidad PIaro ma1>ímo
de presentación

M.G-H
M.I-H
T.I-H
TA-H
T.6-H
T.8-H
T.9-H

T.IG-H
T.13-H
5.2-H
A.2-H
AA-H

Extracto de balance .
Balance .
Cuenta de pérdidas y ganancias
Movimiento de la cartera de valores .
Detalle de emisiones de valores negociables
Clasificación por plazos de origen . .
Oasi ficación por plazos remanentes. . ..
Activos dudosos y fondos de cobertura < •••••••••

Clasificación por finalidades de crédito .
Detalle de operaciones con Empresas del grupo .
Información complementaria . > •••••••••••••••• ,

Aplícación del resultado neto ., .. . . . ..

Mensual
Trimestral .
Trimestral
Anual
Trimestral

, .. Anual
Anual
Trimestral
Anual .
Semestral ..
Anual.,............ .> ..
Anual

Día 20 mes siguiente.
Fin mes siguiente.
Fin mes siguiente.
Fin de enero.
Día 10 segundo mes siguiente.
Fin de enero.
Fin de enero.
Día 20 mes siguiente.
Fin de febrero.
Fin de mes siguiente.
Fin de enero.
Fin de febrero.

e) El detalle de informaciones complementarias al balance de los
títulos hipotecarios propios comprados comprenderá los adquiridos por
todas las Empresas del grupo. '

3. A estas entidades les será de aplicación lo dispuesto en el último
inciso del apartado 2, c), de la norma cuadragésima tercera.

Norma cuadragésima sexta. Estados reservados de las sociedades
mediadoras del mercado de dinero

l. Las sociedades mediadoras en el mercado de dinero deberán
pre5Cntaral Banco de Esosna, en los plazos que se señalan y de acuerdo
con los modelos contenidos en el anexo VI y las normas de esta circular.
la siguiente información;

2. . Para la confección de los estados financieros tendrán en cuenta
las siguientes reglas específicas:

a) Los depósitos compensatorios a los que se refiere el apartado 2,
a), del artículo 60 del Real Decreto 685/1982 se integrarán entre los
depósitos en el Banco de España, si son dinerarios, o en cartera de renta
fija cuando lo hayan sido en fondos públicos. En ambos casos, dichos
depósitos deberán estar debidamente separados en la contabilidad
interior.

b) El epígrafe acreedor de Administraciones Públicas reflejará el
importe de las retenciones de impuestos hechas a terceros, pendientes de
liquidar.

Detalle< de tipo de interés y vencimientos medios .

Balance O> • • • • .. • • • • • • • • • .. • • •• • ••

Detalle de la inversión . .
Detalle de la financiación '> • • .. • ••••••••••••••••

Oasifidlción por plazos de inversión y financiación . >

Datos del mercado de pagarés de empresa ..
Cuenta de 'Pérdidas y ganancias .
Ventas en firme realizadas en el trimestre .. _ .
ApliCación del resultado neto > ••••••••••• > •••••••

Plazo mbimo de presentaciónPeriodicidad

Decena! A los tres dias siguientes a los lO. 20 y
último de cada mes.

Mensual . . . . . . Día 10 del mes siguiente.
Mensual Día 10 del mes siguiente.
Mensual .. . . . Día 10 del mes siguiente.
Mensual .. , . . . Día 10 del· mes siguiente.
Mensual Día 10 del mes siguiente.
Trimestral .. Día 10 del mes siguiente. -
Trimestral .. . . .. Día 10 del mes siguiente.
Anual .. > • • • • • • • Fin de febrero.

.

Denomínación......
D.I-5M

M.lo5M
M.2·5M
M.3-5M
M.4-5M
M.6-5M
T.I·5M
T.2-5M
A.1-5M

¡
,
,

2. Además de las nOrmas generales de esta circular, las SMMD
deberán cumplir las siguientes normas específicas.:

a) A los efectos de los estados a rendir se entiende por arbitrajes los
pares de operaciones, de inversión y de financiación, que se realizan
sobre un mismo instrumento financiero eh el mismo día y que presentan
jdénticos plazos de vencimientos, y en los que el tipo de interés de la
mversión sea igualo superior al de la financiación. Se entiende por
o~racionescasadas a término las ventas con pacto de recomrra de los
aC~lvos comprados co~ ~cto de reventa, en que la fecha de compro
miso de recompra cOJOclde con la del compromiso de reventa. Se
entiende por valor actual de la inversión y de la financiación el resultado
de añadir a los respectivos valores efectivos los productos o costes
dev.engados, y no cobrados o pagados, desde el ¡nido de la operación,
de JO versión o de financiación.

b) El epigrafe de acreedores diversos de pasivo recogerá:

b.l) Como depósitos a plazos, la diferencia entre el precio contra
tado y el precio de mercado, en el caso de operaciones con clientela a
que se refiere la letra e) del apartado 2 de la norma decimocuarta.

b.2) En entregas a cuenta para suscripción de deuda pública se
recogerá el impone de los fondos recibidos con dicho fin durante el
plazo autorizado a los agentes colocadores.

b.3) La partida de saldos transitorios de la clientela recogerá, con
el de~lose interno necesario para su correcta identificación, los saldos
con clientes de las operaciones de anotaciones en cuenta pendientes de
liquidar durante un plazo que no será superior a tres días. los Que se

produzcan desde el vencimiento de una operación de venta de activos,
en finne o con pacto de retrocesión. hasta la disposición de fondos por
la clientela y todos los que por causas no imputables a la -SOCiedad, y
durante el menor tiempo posible. surjan co.mo consecuencia de opera
ciQnes financieras y tengan carácter acreedor.

e) Entre las cuentas de orden la de títulos adjudicados reflejará el
valor nominal de los adjudicados en subasta cuando el periodo entre la
resolución de la subasta y la fecha de pago sea superior a un día.

d) En la cuenta de pérdidas y ganancias, las comisiones de
producción se integrarán como asimiladas a intereses.

e) En las operaciones casadas a término que supongan una pérdida
para la sociedad por diferencial de tipos de interés se realizará un
reconocimiento inmediato de esa pérdida, dotando a fondos especiales
por el importe íntegro de la pérdida.

Norma cuadragésima séptima. Estados reservados de los grupos canso
lidables de entidades de crédito

1. Los grupos consolidables de entidades de crédito obligados a
proporcionar información sobre sus estados consolidados, según la
normativa sobre recursos propios y coeficientes de solvencia, deberán
presentar en el Banco de España, antes de finalizar el segundo mes
siguiente a las fechas a que aquéllos han de referirse. los estados
reservados que se detallan a continuación, cuyos modelos se recogen en
el anexo Vll:
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C.l
C.2
C.3
C.4
C.S
C.6
C.7

C.8

Balance consolidado , '0' •.••••••••••••••••• _ •••••

DetaUe y amortización de las diferencias patrimoniales en consolidación ..
Cuenta de pérdidas y pnancias consolidada .... «, ..•••.. .- ...••..•• ., •.

~~4>a~~o~~~~:i~d~ta:~iéi~a~':::::::::::: :: :: :::::::::: ::::: ::::: :::: :::::::: :: :::::: ::::::
Detal~e de panlc~pa~10nesen entidades consolidadas en poder de empresas del grupo no consolidables.
RelacIón de acclomstas y altos cargos de bancos y sociedades financieras extranjeras participadas o

controladas , >, •••••• ' •••••••••••••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••••••••••••••••••••

Instituciones de inversión colectiva gestionadas por sociedades del grupo consolidadas...... . .

Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.
Semestral.
SemestraL

Semestral.
Semestral.

_2. Con independencia de los estados propios de la consolidación a
que se refiere el apartado anterior. y en caso de que entre las entidades
consolidadas existan sociedades extranjeras, se deberá acompañar la
siguiente información de cada una de ellas:

a) El balance y la cuenta de pérdidas y ganancias (adaptados a los
modelos establecidos en la presente) de cada una de dichas entidades,
denominados-'-en 1& moneda del Rspectivo país, indicando 105 cambios
que en 1& consolidación se hayan empleado para.su conversión a pesetas.

b) El balance Yla cuenta de pérdidas Yganancias ofkiales presenta
dos a los or¡a~ismos de supervisión del país correspondiente.

c) Memona sometida a la aprobación de 18 junta de accionistas u
órgano social equivalente. Esta información se rendirá una vez al afio,
con los demás estados previstos en la presente,. corresqpndiente a la

-fecha más cercana después de celebrada dicha junta.
d) R~laciónde oficinas operativas, de accipnistas con participado.

nes supenores al5 por 100 y de altos cargos (presidente, consejeros,.
directores generales y similares).

e) Informe de auditoría inde~diente, o similar, con referencia
~xpresa ~ la solvencia y a la aplicaCIón de principios contables bancarios
mternaClonales.

Los estados señalados en los apartados b), c) y e) se rendirán
anualmente. . - . -

SECCIÓN SEGUNDA. EsrADOS PúBUC~

Norma cuadragéslma octava. Cuentas anuales de /as entidades de crédito

l. L3s cuentas anuales de las entidades de crédito comprenderán el
balance, la cuenta de pérdidas.y ganancias y la memoria. de acuerdo con
las reglas que aJ efecto se contienen en esta norma yen los términos Q.ue
para cada clase de entidad se tengan establecidjlS legal r reglamentana-
mente y al menos en la misma forma establecidá en Ja Ley de Sociedades
Anónimas en lo que sea aplicable a .las sOciedades que no tengan esta
fonna jurídica. . .

Tales documentos, así como, en su caso, los que compongan las
c~e~tas consolid~ .forman una UJ.lidad y deberán estar redactados
slgulen~o los pnnClpI0s de valoraCión y demás criterios contables
contemdos en esta cU'Cular.

2. El balance y la cue~ta de pérdidas y ganancias- anuales se
ajustarán a .Ios modelos contenidos en el anexo VIII.

~us partidaS, deI!tro de. los estados correspondient~a cada grupo de
ent~dades, no podrán. ~a~rse O agruparse. De considerarse necesario
algun desarrollo se utllizara para eUo la memoria.

En ca~a una de las partidas del balance y de la cuenta de pérdidas
y. gananCIas deberán fi~urar. además de las cifras del. ejercicio que se
cierra. las co.fl'espondlentes al ejercicio· inmediatamente anterior.
~ua~d.o tales Cifras no sean comparables deberá adaptarse el importe del
eJercicIo precedente, con la debida aclaración en la memoria.

3. A efectos del ~lance público se entenderán por depósitos de
ahorro las cuentas ~omentes, cuentas de ahorro e imposiciones a plazo.

~. La meJ'!lona deberá contener, al menos y en lo que a cada
entIdad de crédito pueda afectar, las indicaciones previstas por el Código
de Comercio y la Ley de Sociedades Anónimas y muy concretamente Jo
seftalado en e~ artículo 200 de la última citada que se harán extensivas
~ t~~s las entidades de crédito, a excepción de las que, por su naturaleza
Jundlca. puedan no corresponderles.

Lo ~ispuesto .en Ias.indicaciones ~exta y octava de dicho articulo está
conteDldo. para las e~tIdiides de crédito, en lo dispuesto respectivamente
7n las letras d) y 11) SIgUIentes; los datos referentes a la séptima quedan
mtegrados en las cuentas de orden del balance' el cuadro de financiación
a que se refiere la cuarta será el establecido en el anexo XV

Las .entidade~ se ajustarán, en lo que les sea aplicable, al ritodelo de
memona conteOldo en el Plan General de Contabilidad.
. <;on independencia de eHo se indicará también 10 dispuesto en los

slgulentes puntos:

. a) El desglose del eJ:!igrafe del pasivo dI. Reserva!». según sus
dlfe:entes conceptos,. debIendo figu.mr separadamente, al menos, y si
hU~)1era lugar. las reservas para accIOnes propias y las' reservas estatu.
tanas.

.b~ Un~ose de los epi&!3-f~ «3. Entidades de crédito»-, «4.
CredJlos sobre clIentes» y «5. ObhgacIOnes y otros valores de renta fija»

del activo y «1. Entidades de crédito», «2. Debitos a clientes», «3.
Debitos representados por valores negociables» y «8. Pasivos subordina·
dos» del pasivo en el que fifuren debidamente separados los créditos o
débitos sobre empresas de VUPG y sobre empresas con las que la
entidad tengan una participación según ésta está definida en la norma
vigésima octava, apartado 1. b) de Ji presente circular.

Los aetjyos de,carácter subordinado se. indicarán por separado como
subpartidas. . .

e) La siguiente información relativa a los pasivos subordinados:
c.l) Para cada empréstito que exceda del 10 por 100 del importe

total de los pasivos subordinados:
- El importe del empréstito, la moneda en la que se baya efectuado,

el tipo de interés y el vencimiento. o una mención que indique que se
trata de un empréstito perpetuo. .

- .En su caso. las circunstancias en las que se requerirá un reembolso
anticipado.

- Las condiciones de la subordinación. la' eventual existencia de
disposiciones que permitan la conversión del pasivo subordinado en
capital o en otra forma de pasivo, así como las condiciones previstas por
dichas disposiciones..

c;2) Para los demás pasivos subordinados, las modalidades por las
que se- regulan se indicarán de forma global.

c.3) 4s.~s pagadas en concepto de pasivo subordinado en el
curso del eJertlclo..

d) El desglose, según su plazo residual de las siguientes partidas del
balance: . .

. - Rúbrica «3.2 Otros créditos a entidades de crédito» y epígrafe «4.
Créditos so.bre dientes» del activo, y de las rúbricas «1.2. Débitos a
plazo a entidades de crédito» y «3.2 Pagarés y otros valores» emitidos
del pasivo y los conceptos «2.1.2 y 2.2.2 Depósitos a plazo» del pasivo.

Los plazos considerados serán los siguientes: Hasta tres meses, de
mas de tres meses a un afio. de más de un afto a cinco años, de más de
cinco anos. .

En el epigrafe «4. Créditos sobre clientes» del activo se indicará,
además. el importe de los créditos de duración indeterminada.

En el caso de créditos o débitos que impliquen pagos escalonados se
entenderá por plazo residual el tiempo que tranScurra entre la fecha de
cierre del balance y la fecha de vencimiento de cada pago.

e) Respecto del epígrafe «5. Obligaciones y otros valores de renta
fija» del activo y rúbrica «3.1 Bonos y obligaciones en circulaciÓn» del
pasivo se indicará el imporye de los elementos de activo o pasivo que
venzan durante el año sl~uiente a la fecha de cierre del balance.

O Importe de los activos que se hayan cedido como garantía de los
propios compromisos o de compromisos de terceros (incluidos los pasi
sivos contingentes), de manera que se refleje el importe total de los
correspondientes activos, para cada epígrafe del pasivo o cada epígrafe
de las cuentas de orden.

g) El desglose, en función de su admisión o no a cotización, de los
titulos negociables que figuren en los epígrafes «5. Obligaciones y otros
valores de renta fija», «6. Acciones '1 otros titulos de renta variable»,
«7. Participaciones» y «8. ParticipacIOnes en empresas del grupo» del
activo del balance.

h) El desglose, y movimiento en función de su consideración o no
como inmovilizaciones financieras, según éstas están definidas en la
norma octava l.e) de la presente circular, de los epígrafes <d. Obligacio
nes y otros valores de renta fija», «6. Acciones y otros títulos de renta
variable» del activo del balance.

Se señalará asimismo el criterio utilizado para distinguir las dos
categorias de títulos negociables.

i) El importe... de las operaciones de aÍTendamiento financiero
de~osado entre las correspondientes partidas del balance.

J) El desglose, entre los principales elementos que los componen. de
los epígrafes «13. Otros activos», y «4. Otros pasivos» del balance:
«6. Otras cargas de ex.plotación», y «9. Quebrantos extraordinario!», del
debe de la cuenta de pérdidas y ganancias, y «5. Otros productos de
ex.plotación», y «6. Beneficios extraordinarios» del haber.

Dichos desgloses no serán precisos cuando los importes de cada uno
de los epígrafes mencionados supongan un porcentaje inferior al 5

. por 109 del total del balance o, en su caso, de la cuenta de pérdidas y
gananCIas.
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j,

k) El impone global de los elementos del activo y el importe global
de los elementos del pasivo expresados en moneda extranjera, converti
dos a pesetas.

Se indicará asimismo el criterio· de valoración empleado para
calcular la conversión a pesetas de dichos activos y pasivos.

l) Una relación de las clases de operacíones a plazo no vencidas en
la fecha de cierre del balance, en la que se indicará. en particular para
cada clase de operación, si una parte significativa de éstas ha sido
efectuada con vistas a cubrir los efectos de las fluctuaciones en los tipos
de interés, los tipos de cambio o los precios de mercado, y si una parte
significativa de éstas representa operaciones comerciales que no sean de
cobertura.

Estas operaciones incluyen todas aquéllas cuyos productos O cargas
estén incluidos en los epígrafes: «3. Pérdidas ~r operaciones financie
ras» o «4. Beneficios por operaciones finanCJcras» del debe o haber,
respectivamente, de la cuenta de pérdidas r f!nancias.

It) En el caso de las entidades con actiVIdades en el extranjero el
desglose; por mercados geográficos. de los rendimientos correspondien
tes a los epígrafes «1. Intereses y rendimientos asimiladOP, «2.
Rendimiento de la canera de renta variable», «3. Comisiones percibi
das», «4. Beneficios por operaciones financieras» y «S. Otros productos
de explotación» del haber de la cuenta de pérdidas Y pnar1aas. ,

m} El desglose del impuesto devengado sóbre beneficios en la
proporción que corresponda respecto de los resultados ordinarios y
extraordinarios.

n} El hecho de que la entidad p¡:este a terceros servicios de gestión'
y representación, siempre que dichas actividades representen una
magnitud significativa en relación con el conjunto de las actividades de
la entidad

S. Las sucursales de entidades de crédito extranjeras cuya sede
central se encuentre en un país miembro de la ComuDIdad Económica
Europea no estarán obligadaS a publicar cuentas anuales. En su lugar
deberán:

a} Publicar la inforrnaci6ndescrita en el anexo IX.
b} Publicar las cuentas anuales de la entidad traducidas al idioma

español.

Las restantes sucursales de entidades de crédito 'extranjeras publica·
ran las Cl.lcentas anuales según se describen en los apartados precedentes
de esta norma, así como las cuentas anuales de la matriz traducidas al
idioma español.

Norma cuadragésima novenL Otras cuentas de caráCler público

e El lCO y las entidades olÍciaIes de mdito, la banca privada, y
las cajas de ahorro, incluida la Confederación Española de Cajas de
Ahorros y la Caja Postal de Ahorros, deberán remitir al Banco de
España, en los mIsmos plazos que los correspondientes estados reserva·
dos, los balances mensuales y cuentas de p6rdidas Yganancias trimestra
les. ajustados a los modelos cot:ltenidos en el anexo VIII. para su
publicación.

Las sucursales de bancos extranjeros cuya sede central se encuentre
en un país miembro de la ComuDIdad EcOnóRÚca' Europea sustituirán
esa información por la. descrita en el anexo IX.

2. la obligación anterior se entenderá cumplida mediante la
publicación por el -Consejo Superior Bancario, o la Confederación
Española de Cajas de Ahorros, de los estados in<licados:

"Norma quincuagésima. Cuentas consolidadas pJ1.blicas

1. Esta norma será de aplicación a los grupos consolidables de
entidades de crédito cuya matriz sea una entidad de crédito o entidad
financiera considerada consoli4able según la normativa sobre recursos
propios de las entidades de crédito.

2. El balance y la cuenta de Dérdidas y ganancias que, en su caso,
deberán publicar las entidades obligadas a eno. tendrán que ajustarse a
los modelos recogidos en el anexo X.

3. La memoria de las cuentas consolidadas deberá contener, al
menos, indicación sobre los siguientes puntos:

a} Identificación de las sociedades incluidas en la consolidación
con mención de su nombre, domicilio. importe de la participación y
porcentaje de su capital poseído por las sociedades del grupo o las
personas que actúen en su propio nombre, pero, poi cuenta ,de aquéllas.

b} Identificación de las sociedades del grupo no consolidables, con
los mismos datos, a que se refiere el apartado anterior, agrupados y con
indicación de sus actividades.

c) Bases de presentación de las cuentas anuales consolidadas en Jos
mismos términos señalados para el caso por el Plan General de
Contabilidad.

d) Análisis del movimiento de Ja panida de «Fondo de comercio
de consolidación», indicando: Saldo inicial, adiciones, reducciones,
amortización y saldo final.

Se deberán describir sistemáticamente las - operaciones que han
originado el movimiento, cuando sean significativas, así como desgloses
del saldo final en fundón de las -participaciones que hayan generado el
fondo de comercio de consolidación.

"e) Análisis del movimiento de la panida de «Diferencias negativas
de consolidación» en los mismos ténmnos y con el mismo detalle a que
se refiere el apartado anterior, sin más que sustituir el concepto de
«amonizaciones» por el de «imputación a pérdidas y ganancias», en su
caso.

f) Desglose de la partida de «Participaciones de sociedades del
grupo no consolidadas», por cada una de tales sociedades, indicando el
movimiento del ejercicio y las causas que lo han originado.

S) Desglose, por sociedades incluidas en la consolidación (ya sea
por lOtegración global ya por puesta en equivalencia), de las siguientes
partidas:

- Reservas o pérdidas en sociedades consolidadas.
- Reservas o pérdidas en sociedades no consolidadas.
- Diferencias de cambio por consolidación.

h) Las siguientes informaciones sobre las partidas de capital de las
sociedades del grupo:

h. I} Número de acciones de la entidad dominantes y valor nominal
de cada una de ellas, distinguiendo por clases de acciones, así como los
dtrechos otorgados a las mismas y las restricciones que puedan tener.
También, en su caso" se indicará para cada clase de acciones los
desembolsos pendientes, así como la fecha de exigibilidad.

h.2) Ampliaciones de capital en curso de las restantes entidades del
~po, incluyendo separadamente las filiales no consolidables, con
rndicación del plazo concedido para la suscripción, el número de
acciones a suscribir, su valor nominal, la prima de emisión, el
desembolso inicial, los derechos que incorporarán y restricciones que
tendrán, aSÍ como la existencia o no de derechos preferentes de
suscripción a favor de accionistas u oblipcionistas.

h.3) Importe del capital autorizado por las Juntas de accionistas de
las sociedades del gruPOI incluyendo separadamente las filiales no
consolidables, con indicaCIón del periodo al que se extienda la autoriza
ción.

hA) - Derechos incorporados a las partes de fundador; bonos de
disfrute, obligaciones convertibles y títulos o derechos similares de las
sociedades del ,",po, incluyendo ~damente las filiales no consoli
dables. con indicación de su número y de la extensión de los derechos
que confieren.

h.S) Circunstancias especificas que, en su caso, restringen la dispo-
nibilidad de las~. .

h.6) > Número, valor nominal y precio medio de adquisición de las
acciones propias de la sociedad dominante en poder -de sociedades de
grúpo o de un tereero que obre por cuenta de ellas, especificando su
destino final previsto e importe de las reservas por adquisición de
acciones de la sociedad dominante. ~,

h.7) Indicación de las sociedades ajenas al grupo o vinculadas al
mismo que. directamente o por medio de filiales. posean una ~icipa
ción igualo superior al 10 por 100 del capital de alguna SOCiedad del

arurS) Acciones de las sociedades -del grupo admitidas a cotización.

i) Desglose de la_ partida de «Intereses minoritario!», indicando
para cada entidad dependiente el movimiento acaecido -en el ejercicio y
,las causas que lo. ha originado.

4. Será igualmente de aplicación. ";n referencia al gry¡po y a los
estados consolidados, lo dispuesto en la norma cuadragésimo octava,
apartado 2. .

SECCiÓN "FINAL

Norma quincuagésima primera. Entrada en vigor y disposiciones
complementarias

1. La presente circular entrará en vigor elide enero de 1992. No
obstante, los estados T.9 y el desglose por vencimientos residuales que
debe figurar en la memoria no serán de obligada rendición hasta elide
enero de 1993. Entre tanto los vencimientos a incluir en la memoria
podrán expresarse en función de la duración contractual, señalando
debidamente cuál es la clasificación utilizada..

Las cuentas anuales del ejercicio de 1991 se publicarán de acuerdo
con los modelos de balance y cuenta de pérdidas y ganancias a que se
refiere el anexo IV de la circular 22/1987, corregidos en lo necesario para
aplicar en eUos las normas sobre contabilización del impuesto de
sociedades contenidas en la presente circular.

La memoria de dicho ejercicio se publicará i~ualmente de acuerdo
con lo dispuesto en ésta, mediante la necesana adaptación de las
partidas de balance y cuenta de pérdidas y ganancias.

2. Los valores adquiridos antes de la entrada en vigor de la presente
circular, en cumplimiento de los coeficientes de caja o de inversión
obligatoria, quedan eximidos del saneamiento trimestral dispuesto en el
tercer párrafo del apanado 6.a} de la norma vigésima séptima.



BüE núm. 153 Jueves 27 junio 1991 21359

3. Lo dispuesto en el apartado 2 de la norma -tercera sobre
contabilización de activos adquiridos a descuento. será de aplicación a
los pagarés del Tesoro, con independencia de su plazo de vencimiento.

4. Las aportaciones diferidas a fondos de pensiones exteriores,
oficialmente autorizadas en la regulación de estos fondos. se contabiliza
rán en el epígrafe de acreedores como depósitos a plazo, hasta su
cancelación, de acuerdo con los calendarios establecidos.

5. A la entrada en vigor de la presente quedan derogadas: La
circular 22/1987, de 29 de junío (balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y estados complementarios de las entidades de depósito); la circular
23/1987, de 29 de junio (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y
estados complementarios de las sociedades mediadoras en el mercado de
dinero), r la circular 10/1990, de 6 de noviembre (provisión de
insolvencias para las entidades no incluidas en el apartado 1 de la norma
general de la circular 22/1987). No obstante, las entidades remitirán a
efectos estadísticos, dentro de los dos primeros meses de 1992, una

estimación del balance y cuenta de pérdidas y ganancias a fin de 1991,
ajustados a los modelos y criterios de la presente circular.

Por otro lado, y en el caso de la existencia en alguna entidad o grupo
consol1dable de activos a sanear procedentes de operaciones de sanea
miento concertadas con el Banco de España y/o con el respectivo fondo
de garantía de depósitos, se seguirán aplicando, hasta la extinción de
aquellas situaciones, las normas que al efecto se tienen establecídas en
la circular 22/1987.

6. Todos los estados regulados en esta circular se remitirán a la
Oficina de Instituciones Financieras del Banco de España, Que establece
rá las correlaciones dentro de cada estado y entre cada uno de ellos, y
canalizará las consultas -y dudas que esta circular origine.

Madrid. 14 de junio de 1991.-El Gobernador.

En suplemento aparte se publican los anexos de esta Circular.

I


